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Í N D l C E 

NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

1 DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

1.A. INFORMACIÓN DE LA CONVOCANTE. 

1.A.1 RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. 

1.A.2 DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. 

1.A.3 ÁREA CONTRATANTE Y SU DOMICILIO. 

1.B MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER QUE 
TENDRÁ ÉSTA. 

1.C NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

1.D. RECURSOS FISCALES. 

1.E IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 
TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 

1.F DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

2 OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

2.A INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LOS SERVICIOS A PRESTAR. 

2.B DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.  

2.C CONFIDENCIALIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  

2.D ADJUDICACIÓN. 

2.E 
CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE. 
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3 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 

3.A.1 
PLAZOS Y FECHAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONVOCATORIA Y DE LOS 
ACTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA. 

3.A.2 FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

3.B FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS. 

3.B.1 ACTO DE VISITA AL SITIO. 

3.B.2 ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. 

3.B.2.1 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA. 

3.B.2.2 REQUISITOS PARA LA SOLICITUDES DE ACLARACIONES. 

3.B.3 REQUISITOS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

3.B.3.1 NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL PROCESO LICITATORIO. 

3.C RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 

3.D RETIRO DE PROPOSICIONES. 

3.E PROPOSICIONES CONJUNTAS 

3.F FORMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 

3.G. REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN 
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3.G.1. PROPUESTA TÉCNICA 

3.G.2. PROPUESTA ECONÓMICA 

3.H. DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS 
TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

3.I.- ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL. 

3.I.1 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
PROPOSICIONES. 

3.J 
PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL 
SERVIDOR PÚBLICO Y EL LICITANTE ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

3.K INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL 
CONTRATO. 

3.K.1 COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

3.K.2 DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL 
CONTRATO. 

3.K.3 FIRMA DEL CONTRATO. 

4 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES 
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

4.A. PROPUESTA TÉCNICA 

4.A.1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO RELATIVO A LA “MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
MODALIDAD  REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE 
MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, 
COLIMA” (ANEXO 1) 
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DT-01 EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ESTUDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. 

DT-02 CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIA 

DT-03 RELACION Y CARCATERISTICAS DE LOS EQUIPOS Y VEHICULO 

DT-04 CAPACIDAD ECONOMICA 

DT-05 PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

DT-06 PARTICIPACIÓN DE MIPYMES 

DT-07 EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

DT-08 ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

DT-09 METODOLOGIA PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO 

DT-10 PLAN DE TRABAJO 

DT-11 ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

DT-12 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

4.A.2 

DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
NECESARIOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y EN EL TIEMPO 
SOLICITADOS (ANEXO 2) 

4.B PROPUESTA ECONOMICA 

4.B.1 CARTA DE CONFIDENCIALIDAD (ANEXO 3) 

4.B.2 FORMATO DE ACREDITACIÓN (ANEXO 4) 

4.B.3 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA  (ANEXO 5) 

4.B.4 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN (ANEXO 6) 

4.B.5 
TEXTO DE POLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO (ANEXO 7) 

4.B.6 
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES 
(IMSS).  (ANEXO 8) 



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

4.B.7 
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CON EL 
SAT (ANEXO 9) 

4.B.8 
CARTA DEL ARTÍCULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP  (ANEXO 
10) 

4.B.9 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO 11) 

4.B.10 FORMATO DE CONTRATO. (ANEXO 12) 

4.B.11 
FORMATO PARA EVALUAR LA PERCEPCIÓN DE TRANSPARENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA (ANEXO 13) 

4.B.12 
MANIFESTACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
(ANEXO 14)  

4.B.13 ACREDITACION DE NACIONALIDAD MEXICANA (ANEXO 15) 

4.B.14 
DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO DESEMPEÑAR 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO (ANEXO 16) 

5. CONDICIONES DE PRECIO 

6. 
INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

6.A. CASOS EN QUE APLICARÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

7. 
CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS 

PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO. 

7.A EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS. 

7.B EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

7.C. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

8. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN. 
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9. CAUSALES O MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DEL LICITANTE. 

10. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

10.A SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

10.B CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

11  LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA. 

12. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

13. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

14. INCONFORMIDADES. 

15. CONDICIONES DE PAGO. 

16. DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS. 

17. REGISTRO DE DERECHOS. 

18. DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS. 

19. IMPUESTOS. 

20. SANCIONES. 

21. PENAS CONVENCIONALES. 

22. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS. 

23. CONTROVERSIAS. 

24. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

25. GLOSARIO. 
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ANEXOS: 

ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO RELATIVO A LA “MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
MODALIDAD  REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE 
MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, 
COLIMA” (ANEXO 1) 

DT-01 EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ESTUDIO OBJETO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. 

DT-02 CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIA 

DT-03 RELACION Y CARCATERISTICAS DE LOS EQUIPOS Y VEHICULO 

DT-04 CAPACIDAD ECONOMICA 

DT-05 PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

DT-06 PARTICIPACIÓN DE MIPYMES 

DT-07 EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

DT-08 ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

DT-09 METODOLOGIA PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO 

DT-10 PLAN DE TRABAJO 

DT-11 ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

DT-12 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

ANEXO 2 

DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
NECESARIOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y EN EL TIEMPO 
SOLICITADOS. 

ANEXO 3 CARTA DE CONFIDENCIALIDAD  

ANEXO 4 FORMATO DE ACREDITACIÓN  

ANEXO 5 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA   

ANEXO 6 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN  
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ANEXO 7 
TEXTO DE POLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO  

ANEXO 8 
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES 
(IMSS).   

ANEXO 9 
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CON 
EL SAT  

ANEXO 10 CARTA DEL ARTÍCULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP   

ANEXO 11 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.  

ANEXO 12 FORMATO DE CONTRATO.  

ANEXO 13 FORMATO PARA EVALUAR LA PERCEPCIÓN DE TRANSPARENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA  

ANEXO 14 
MANIFESTACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

ANEXO 15 ACREDITACION DE NACIONALIDAD MEXICANA  

ANEXO 16 
DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO DESEMPEÑAR 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO  

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO A LOS 
ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN II, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, 
36 BIS, 37, 37 BIS, 43 Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE LAASSP), Y 39 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
(EN ADELANTE RLAASSP), Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
1.-DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA: 
 
1.A.- INFORMACIÓN DE LA CONVOCANTE. 
 
1.A.1 RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: 
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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
 
1.A.2 DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: 
 
Av. TENIENTE AZUETA No. 9, COL. BURÓCRATA, MANZANILLO, COLIMA, C.P. 28250. 
 
1.A.3 ÁREA CONTRATANTE Y SU DOMICILIO: 
 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UBICADA EN AV. TENIENTE AZUETA NO. 09, COL. 
BURÓCRATA, C. P. 28250, EN MANZANILLO, COLIMA., CON TELÉFONO 013143311400 EXT. 71335 Y 
71321 
 
1.B.- MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER QUE TENDRÁ ÉSTA. 
 
La presente LICITACIÓN PÚBLICA será de forma Electrónica y es de carácter Nacional. En esta 
Licitación Pública podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana 
según lo indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán contar con los recursos 
financieros, técnicos y humanos suficientes para garantizar el cumplimiento de la presente licitación 
en términos de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos por la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V. (API). 
 
Con fundamento en el artículo 26-Bis, fracción II de la LAASSP, esta Licitación será Electrónica, por 
lo que, los licitantes interesados deberán de participar a través de medios remotos de comunicación, 
conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, así como lo 
establecido en el numeral 4 de esta Convocatoria y a lo que se cita en artículo 27 de la LAASSP. 
 
La API no recibirá proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
 
1.C.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
La presente licitación tiene el número de procedimiento: LA-009J3B001-E136-2017 
 
1.D.- RECURSOS FISCALES. 
 

Los recursos destinados para la contratación relativa a la “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE 

MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” objeto de la 
presente convocatoria, corresponden al ejercicio fiscal de 2017 y 2018. 
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1.E.- IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN 
SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones deberán presentarse sólo en idioma español. En caso de que se requiera anexos 
técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las 
especificaciones, características, y calidad de los mismos, estos podrán presentarse en el idioma del 
país de origen, acompañados de una traducción simple al español. 
 
1.F.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
La API cuenta con recursos presupuestales en la partida 33501 correspondiente al clasificador por 
objeto del gasto a “Estudios e Investigaciones”, los cuales están sujetos al límite presupuestal 
asignado para la prestación de los servicios objeto de esta licitación y de acuerdo al calendario 
presupuestal establecido por la SHCP, para el pago correspondiente; por lo cual, las adjudicaciones 
no podrán rebasar por ningún motivo el techo presupuestal asignado y los precios deberán ser 
aceptables y convenientes de conformidad con los artículos 2, 36 y 36 bis de la LAASSP. 
 
2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
2.A.- INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LOS SERVICIOS A ADQUIRIR. 
 

El objeto de la presente Licitación es la contratación relativa a la “ELABORACIÓN DE LA 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL 

PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA”, las 
características específicas del servicio, así como las cantidades que se requieren, se encuentran 
detalladas en el ANEXO I, (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA 
LICITACIÓN), el cual forma parte integrante de la Convocatoria, por lo que los licitantes deberán 
presentar sus propuestas conforme a lo establecido en dicho Anexo. 
 
2.B. DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
Vigencia del contrato. 
El licitante que resulte adjudicado deberá prestar los servicios materia de la presente licitación, a 
partir del día 27 de Octubre del 2017 y terminará el 29 de Octubre de 2018. 
 
Lugar para prestar los servicios objeto de esta Licitación Pública.  
Se realizará en las instalaciones del Puerto de Manzanillo, ubicado en Av. Teniente Azueta No. 9, 
Colonia Burócrata, C.P. 8250, en Manzanillo Colima y de conformidad a las características técnicas 
señaladas en el Anexo 1 de las presentes bases. Dicha entrega será supervisada y aceptada por la 
Subgerencia de Ecología, adscrita a la Gerencia de Operaciones. 
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Para poder participar en este proceso, es requisito indispensable el que cada licitante presente su 
oferta en estricto apego a esta Convocatoria, debiendo abstenerse de realizar propuestas o 
consideraciones ajenas a las mismas. 
 
2.C. CONFIDENCIALIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
El licitante deberán presentar una carta de confidencialidad en papel membretado, firmada por su  
representante legal o apoderado legal en la que declare, que en caso de resultar adjudicado, que la 
información proporcionada por la API, y aún aquella que recopilen en el proceso de la prestación de 
los servicios, será resguardada con estricta confidencialidad y bajo la responsabilidad absoluta de la 
persona física o moral, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que se apliquen por 
violación, en caso de divulgación, publicación de la misma, dar a conocer a terceros en forma directa 
o a través de interpósita persona o cualquier otro uso no autorizado por la API o quien tenga derecho 
a ello. Toda vez que dicha información, es confidencial y propiedad exclusiva de la API en forma 
permanente (ANEXO 3) 
 
2.D. ADJUDICACIÓN. 
 
La adjudicación se efectuará para la PARTIDA UNICA a aquel (los) proveedor (es) que obtengan el 
mayor número de puntos en la evaluación técnica y económica y que cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas, el tiempo de entrega solicitado y otorguen la garantía 
mínima que establecen estas bases. 
 
2.E. CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE. 
 
En virtud de lo anterior, los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales serán:  
 
Cuando ocurran causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el PROVEEDOR podrá solicitar a la API le 
sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, 
siempre y cuando lo realice previamente al vencimiento del plazo pactado. Esta solicitud deberán 
ser presentada en escrito dirigido al servidor público que administre el contrato, el cual determinará 
la procedencia de otorgar dicha prórroga estableciendo las razones para ello y señalando la forma 
y términos en que deberán modificarse el contrato, para la elaboración del convenio 
correspondiente. 
 
3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA. 
 
3.A.1- PLAZOS Y FECHAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONVOCATORIA Y DE LOS ACTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
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Lugar de publicación de la 
Convocatoria. 

1) CompraNet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx./web/login.html  
 

Fecha de publicación de la 
Convocatoria. 

03 de Octubre de 2017 
 

Fecha de publicación del 
resumen de la Convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 

05 de Octubre de 2017 
 

Costo de la Convocatoria No tiene costo. (Artículo 30 de la LAASSP). 

 
3.A.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

ACTO FECHA HORA LUGAR 

Visita a las 
instalaciones 

No aplica No aplica No aplica 

Junta de Aclaraciones. 
10 de Octubre de 2017 16:00 horas 

Av. Teniente Azueta No. 9, 
col. Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250. 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones. 

18 de Octubre de 2017 16:00 horas 
Av. Teniente Azueta No. 9, 
col. Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250. 

Fallo. 
23 de Octubre de 2017 16:00 horas 

Av. Teniente Azueta No. 9, 
col. Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250. 

Firma de Contrato 
27 de Octubre de 2017 12:00 horas 

Av. Teniente Azueta No. 9, 
col. Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250. 

 
3.B.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS. 
 
3.B.1.- ACTO DE VISITA AL SITIO. 
 
No se realizará acto de visita al sitio, en caso de existir dudas por parte de los licitantes, éstas se 
atenderán conforme se hace mención en líneas siguientes. 
 
3.B.2.- ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
A celebrarse el día 10 de Octubre de 2017, a las 16:00 horas en la sala de Licitaciones de La API 
ubicada en  Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, C. P. 28250, en  Manzanillo, Colima., con 
teléfono (01) 314 3311 400 ext. 71335 y 71321. 
 
3.B.2.1 ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU INTERÉS EN 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA. 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx./web/login.html%202
https://compranet.funcionpublica.gob.mx./web/login.html%202
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Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contendidos en la 
Convocatoria, deberán de realizarlo, a través del sistema CompraNet, para lo cual deberán enviar 
un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la 
presente licitación, por si o en representación de un tercero. En caso de omitir la presentación de 
dicho escrito, será motivo de no dar respuesta a las dudas o aclaraciones presentadas. 

 
La junta de aclaraciones se llevara a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 33 Bis de la 
LAASSP, así como 45 y 46 del RLAASSP. 
 
3.B.2.2 REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE ACLARACIONES. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la presente Convocatoria a la licitación, indicando el 
numeral o punto específico con el cual se relaciona. Los licitantes deberán presentar su solicitud de 
aclaración en formato Word versión 97-2003 a 2010 u otro formato que sea editable. 
 
Las solicitudes de aclaración que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas 
por la API. 
 
La API estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración 
realizadas por los licitantes en la Junta de Aclaraciones. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 
bis de la LAASSP (con 24 horas de anticipación a la fecha y hora de la Junta de Aclaraciones), por 
resultar extemporáneas no serán contestadas y se integrarán al expediente respectivo, en caso que 
algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente las deberán 
enviar a través del sistema CompraNet, y la API las recibirá pero no les dará respuesta. En ambos 
supuestos, si el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones considera necesario citar a 
una última junta, la Convocante deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas. 
 
El acto será presidido por un servidor público designado por la API, quien deberá ser asistido por un 
representante del área técnica o usuaria de los servicios objeto de las contrataciones, a fin de que 
se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los solicitantes relacionados 
con los aspectos contenidos en la Convocatoria. 
 
Al terminar la Junta de Aclaraciones se levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la API. Dicha acta será 
incorporada en CompraNet al concluir el acto, en la sección de difusión al público en general. 
 
La API el mismo día del evento; fijará copia del acta para consulta en los estrados del inmueble 
ubicado en: Av. TENIENTE AZUETA No. 9, COL. BURÓCRATA, MANZANILLO, COLIMA, C.P. 28250. 
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3.B.3.- REQUISITOS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
A celebrarse el día 18 de Octubre de 2017, a las 16:00 horas en la sala de Licitaciones de La API 
ubicada en  Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, C. P. 28250, en  Manzanillo, Colima., con 
teléfono (01) 314 3311 400 ext. 71335 y 71321. 
 
Los licitantes enviarán sus proposiciones, a través del sistema CompraNet, y la proposición deberá 
ser firmada utilizando la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 
 
Los archivos deberán contener la propuesta técnica y económica, así como la documentación legal-
administrativa, de conformidad con lo solicitado en la presente Convocatoria a la licitación. 
 
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 
documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el 
caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no 
serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los 
documentos que integran la proposición. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las 
proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 
Se levantará el acta que servirá de constancia en la que se hará constar el importe de cada propuesta 
económica presentada por los licitantes; se señalara el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer 
el fallo de la licitación. El fallo podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo no exceda de los veinte 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 
 
Dicha acta será incorporada en Compranet al concluir el acto, en la sección de difusión al público en 
general. 
 
La API, el mismo día del evento; fijará copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: Av. 
TENIENTE AZUETA No. 9, COL. BURÓCRATA, MANZANILLO, COLIMA, C.P. 28250. Siendo 
responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el artículo 37-Bis 
de la LAASSP. 
 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que envíe el 
licitante. 
 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 
carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la API no podrá 
desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con 
información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la API 
tampoco podrá desechar la proposición. 
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La API, a través de la Unidad Compradora, tomará como NO presentadas sus proposiciones y, en su 
caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a la API. 
 
Cuando por causas ajenas a Compranet o a la Unidad Compradora, no sea posible iniciar o continuar 
con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera 
fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a 
tal efecto la Unidad Compradora difundirá en Compranet la fecha y hora en la que iniciará o 
reanudará el acto. 
 
La API no recibirá proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
 
3.B.3.1. NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL PROCESO LICITATORIO. 
 
Las respuestas relativas a las aclaraciones presentadas por los licitantes, al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y a la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, serán incorporadas 
en CompraNet al concluir dichos actos, en la sección de difusión al público en general, en el 
entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal. (Artículo 37 quinto 
párrafo de la LAASSP).  
 
La API, el mismo día de la celebración de cada evento; fijará copia del acta para consulta en el 
inmueble ubicado en: Av. TENIENTE AZUETA No. 9, COL. BURÓCRATA, MANZANILLO, COLIMA, C.P. 
28250. Siendo responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el 
artículo 37-Bis de la LAASSP. 
 
3.C.- RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 
 
La API no recibirá proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
 
3.D.- RETIRO DE PROPOSICIONES. 
Después de la fecha y hora señalada en el numeral 3.A.2, no se recibirá ninguna propuesta, 
precisando que una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, estas no 
podrán retirarse o dejar sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de licitación hasta su conclusión. 
 
3.E.- PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
Los interesados en participar podrán realizar una propuesta conjunta de proposiciones, siempre y 
cuando den cumplimiento a lo establecido para ello en los párrafos tercero, cuarto y quinto del 
artículo 34 de la LAASSP, y artículo 44 del RLAASSP, al efecto que los interesados podrán agruparse 
para presentar una proposición en electrónico, conforme a lo siguiente: 
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Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación;  
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable 
el convenio de participación conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes:  
 
Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas;  
 
Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;  
Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 
lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;  
 
Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, 
así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y  
 
Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;  
El convenio a que hace referencia el tercer párrafo al presente numeral, se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos;  
 
Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Convocante, se podrán sumar 
los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 
 
3.F.- FORMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones técnicas y económicas, deberán ser presentadas a través del sistema CompraNet, 
en hoja membretada del licitante, las cuales emplearán los medios de identificación electrónica 
establecidos por la propia Secretaría de la Función Pública. Toda la documentación que se integre, 
deberá de estar 100% legible. 
 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a esta, deberán estar 
foliados para efectos de identificación en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, 
se deberán numerar de manera individual las propuestas técnicas y económicas, así como el resto 
de los documentos que entregue el licitante. En caso de que alguna o algunas de la hojas de los 
documentos mencionados carezcan de folio y se constante que la o las hojas no foliadas mantienen 
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continuidad, la Convocante no podrá desechar la proposición. (Artículo 50 último párrafo del 
RLAASSP). 
 
Para considerar los escritos debidamente válidos, todos los Anexos que se requiera la leyenda “Bajo 
protesta de decir verdad”, deberán de contenerla invariablemente y podrán ser avalados por la 
firma del representante legal o apoderado, debidamente acreditados, la falta de la leyenda anterior 
será motivo o causal de desechamiento. 
 
La propuesta técnica del licitante, no deberán indicar precios y costos. 
 
Los licitantes solo podrán presentar una proposición por la presente licitación. 
 
3.G. REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN. 
 
Las personas que deseen participar en la licitación, no deberán encontrarse en alguno de los 
supuestos del artículo 50 y antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la LAASSP. 
 
Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido en los 
artículos 34 de la LAASSP, 35, 39, 40 y 41 del RLAASSP. 
 
Podrán participar personas físicas y morales cuyo objeto y/o actividad se encuentre relacionada con 
los servicios objeto de la presente licitación. 
 
Los licitantes que deseen participar con el carácter de micro, pequeña y mediana empresa 
(MIPYMES), deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter y deberán enviar 
un manifiesto en hoja membretada del licitante y firmada por el apoderado o representante legal, 
declarando bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con el carácter de micro, pequeña 
o mediana empresa. 
 
3.G.1 PROPUESTA TÉCNICA. 
 
Las propuestas técnicas según se describe en el ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO deberán presentarse conforme a lo siguiente: 
 
Deberán ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas mínimas de operación de 
los servicios que proponga, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO 1 de esta convocatoria, 
sin indicar costo.  
 
Deberá describir en palabras propias del licitante, la Metodología de trabajo de la propuesta 
presentada. 
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Deberán detallar los requerimientos mínimos de garantía de calidad y experiencia, que el área 
requirente considere en la presente convocatoria y en su ANEXO 1, lo que garantizará a la API el 
nivel de satisfacción de los SERVICIOS que contratará. 
 
Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran, y 
en caso de presentar alguno en idioma distinto, deberán estar acompañado de su respectiva 
traducción simple. 
 
Los licitantes deberán enviar sus proposiciones, a través del sistema CompraNet, y la proposición 
deberá ser firmada utilizando la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento 
de obligaciones fiscales. Adicionalmente el licitante deberá de firmar autógrafamente cada uno de 
los anexos adicionalmente a la firma electrónica. 
 
3.G.2 PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
La propuesta económica del licitante, deberán presentarse conforme a lo siguiente: 
 
Deberán ser clara y precisa. 
 
Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, durante la vigencia del proceso de licitación 
y durante el periodo de contratación para el caso del proveedor que resulte adjudicado. 
 
Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran, y 
en caso de presentar alguno en idioma distinto, deberán estar acompañado de su respectiva 
traducción simple. 
 
Con fundamento en el artículo 55 del RLAASSP, si al momento de realizar la verificación de los 
importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos 
o discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera de estas, por 
lo que de presentarse errores en la cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.  
La API procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se 
dejará constancia en dicho cuadro y en el acta de fallo. En ningún caso se realizarán correcciones en 
precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será 
desechada. 
 
Las propuestas técnicas y económicas que no contengan cualquiera de los requisitos 
mencionados, se verán afectadas en su solvencia y serán desechadas. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las propuestas técnicas y las propuestas económicas 
presentados podrán ser modificadas o negociadas.  
 
3.H.- DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y 
ECONÓMICA. 
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 NO APLICA 
 
3.I.- ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL. 
 
3.I.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
enviando por CompraNet el formato que se incluye en el Anexo 4, y que se solicita en el punto 4.B.2 
de esta Convocatoria, y en el que su firmante manifestará, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte 
necesario acreditar su personalidad jurídica. 
 
3.J.- PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL SERVIDOR PÚBLICO Y 
EL LICITANTE ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
NO APLICA POR TRATARSE DE UNA LICITACIÓN DE CARÁCTER ELECTRÓNICA. 

 
3.K.- INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 
 
3.K.1.- COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
En junta pública que se llevará a cabo el 23 de Octubre del 2017, a las 16:00 horas en la Sala de 
Licitaciones de la API, se dará a conocer el fallo de la licitación. 
 
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 26 bis fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de CompraNet, el mismo 
día que se emita. La API, el mismo día de la celebración del evento; fijará copia del acta para consulta 
en el inmueble ubicado en: Av. TENIENTE AZUETA No. 9, COL. BURÓCRATA, MANZANILLO, COLIMA, 
C.P. 28250. Siendo responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad 
con el artículo 37-Bis de la LAASSP. 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los 
derechos y obligaciones establecidos en el modelo del contrato, mismo que se encuentra agregado 
a la presente Convocatoria como “ANEXO 12”, obligándose a firmar el contrato en la fecha, hora y 
lugares previstos en el fallo, y en defecto de tal previsión, dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la citada notificación.  
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos 
del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley.  
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier 
otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de 
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los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el 
titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la 
intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta 
administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las 
razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran 
participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno 
de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de 
Control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 
 
La API levantará el acta de fallo de la licitación que contendrá en lo aplicable lo siguiente: 
 
La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria 
que en cada caso se incumpla. 
 
La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 
 
En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, 
se deberán anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 
 
Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o 
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
 
Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega 
de anticipos, y Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades 
de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre 
y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.  
 
En caso de que se declare desierta la licitación, se señalarán en el fallo las razones que lo motivaron.  
 
De no cumplir con los requisitos antes mencionados para proceder a la elaboración del contrato 
o si el licitante adjudicado NO concurre a la firma del mismo en la fecha señalada se procederá 
conforme a los supuestos establecidos en el Artículo 46 de la LAASSP. 
 
3.K.2.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
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El (los) licitante (s) ganador (es) (adjudicado (s)), tratándose de personas morales deberán 
presentar: copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que 
se acredite la existencia legal y facultades de su representante para suscribir el contrato 
correspondiente, dichos documentos serán: 
 
1.- Escritura pública en la que conste el acta constitutiva donde se acredite la existencia legal de la 
empresa licitante y, en su caso, sus modificaciones. 
 
2.- Acta ante Notario Público en la que conste el poder del representante legal o apoderado, donde 
acredite sus facultades para suscribir el contrato, original en copia certificada. 
 
3.- Alta Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.- Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
5.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación (SAT). 
 
6.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación en materia de Seguridad Social. 
 
7.- Solicitud de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 Bis. de la LAASSP y el artículo 105 del RLAASSP, 
debiendo tener previo a la firma del Contrato su información completa en la plataforma de 
Compranet.  
 
En el caso de personas físicas, deberán presentar: 
 
1.- Acta de nacimiento, copia certificada. 
 
2.- Alta Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
3.- Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
4.- Identificación vigente y copia simple de la misma. (Pasaporte, cartilla del servicio militar nacional 
o credencial para votar con fotografía). 
 
5.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación (SAT). 
 
6.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación en materia de Seguridad Social. 
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7.- Solicitud de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 Bis. de la LAASSP y el artículo 105 del RLAASSP, 
debiendo tener previo a la firma del Contrato su información completa en la plataforma de 
Compranet.  
 
3.K.3.- FIRMA DEL CONTRATO. 
 
La formalización del contrato deberá realizarse, de acuerdo con el modelo que establece la presente 
Convocatoria como ANEXO 12, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del 
fallo, conforme a lo señalado en el artículo 46 de la LAASSP. 
 
Si el licitante ganador no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior, la API, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberán adjudicar el 
contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia de precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, 
de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que 
este último no acepte la adjudicación. 
 
El licitante a quien se le adjudique el contrato no estará obligado a prestar los servicios, si la API, por 
causas imputables a la Convocante, no firma el contrato. En este supuesto la API, a solicitud escrita 
del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiese incurrido para preparar y elaborar 
sus proposiciones, siempre que estos sean razonables, estén debidamente justificados y se 
relacionen directamente con la presente licitación. 
 
Si el licitante ganador injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalizara el 
contrato adjudicado, la API dará aviso a la SFP, para que dicho licitante sea sancionado en términos 
de los artículos 59 y 60 de la LAASSP. 
 
Los derechos y obligaciones que deriven del o los contratos objeto de esta licitación no podrán ser 
cedidos, enajenados, grabados o transferidos a terceros por ningún motivo y bajo ninguna 
circunstancia por parte del proveedor, con excepción de los derechos de cobro, y para tal efecto en 
este acto, la API manifiesta su consentimiento para que el proveedor pueda ceder sus derechos de 
cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento 
electrónico en cadenas productivas, conforme a lo previsto en las Disposiciones Generales a las que 
deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su 
incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo, publicadas en el DOF el 28 de febrero de 2007. En caso de que el proveedor 
opte por ceder sus derechos de cobro a través de otros esquemas, requerirá previa autorización por 
escrito de la API. 
 
El representante del licitante adjudicado deberá presentarse a firmar el contrato el día 27 de 
Octubre de 2017 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de API Manzanillo. 
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El representante legal o apoderado legal del licitante adjudicado que firme el contrato deberá 
presentar dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación del fallo la siguiente 
documentación:  
 
Original o copia certificada y copia simple del acta constitutiva, Original o copia certificada y copia 
simple de poder notarial para actos de administración o especial para firmar el acuerdo de 
voluntades, Original o copia certificada y copia simple de la Cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, Original o copia certificada y copia simple de identificación oficial vigente 
(pasaporte, credencial de elector, licencia para conducir o cédula profesional), Original o copia 
certificada y copia simple de comprobante de domicilio (luz, teléfono, predial, agua) del mes 
inmediato anterior. 
 
En su caso, documento de solicitud actualizado para que el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2014 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de diciembre de 2013. De conformidad con lo previsto en el artículo 32D, 
del Código Fiscal de la Federación; así como, la correspondiente opinión positiva sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. 
 
Tratándose de personas físicas la acreditación de su personalidad será mediante originales o copias 
certificadas de los siguientes documentos: Acta de nacimiento correspondiente, o CURP (Clave 
Única de Registro de Población) u Original o copia certificada y copia simple de la Cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes.  
 
En su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por autoridad competente, y la 
documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional, en su caso, 
documento de solicitud actualizado para que el Servicio de Administración Tributaria (SAT), emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en la  
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 
de diciembre de 2013. De conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la 
Federación; así como, la correspondiente opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.  
 
En el supuesto de que el proveedor no se presente a firmar el contrato por causas que le sean 
imputables, será sancionado en los términos del artículo 46 de la LAASSP. 
 
Si de la información y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se 
desprende que las personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, la 
API, se abstendrá de firmar el contrato correspondiente. 
 
En caso de discrepancia entre la convocatoria y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido 
en la convocatoria, de conformidad con el artículo 81 fracción IV del RLAASSP. 
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4.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
4.A. PROPUESTA TÉCNICA 
 
4.A.1.-Especificaciones técnicas de los servicios objeto de esta licitación (ANEXO 1) 
Descripción, especificaciones, y características de los servicios que se deberán entregar por parte 
del Licitante referente al CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
Los siguientes documentos forman parte del Anexo 1 y participan en la asignación de puntos 
porcentuales para la Evaluación Técnica: 
 

DT-01 EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ESTUDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. 

DT-02 CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIA 

DT-03 RELACION Y CARCATERISTICAS DE LOS EQUIPOS Y VEHICULO 

DT-04 CAPACIDAD ECONOMICA 

DT-05 PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

DT-06 PARTICIPACIÓN DE MIPYMES 

DT-07 EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

DT-08 ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

DT-09 METODOLOGIA PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO 

DT-10 PLAN DE TRABAJO 

DT-11 ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

DT-12 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
 
4.A.2. Declaración bajo protesta de decir verdad de contar con los recursos humanos, técnicos, 
económicos y financieros necesarios para prestar los servicios en la forma y en el tiempo 
solicitado. (ANEXO 2) 
Declaración bajo protesta de decir verdad de contar con los recursos humanos, técnicos, 
económicos y financieros necesarios para prestar los servicios en la forma y el tiempo señalado. 
 
4.B. PROPUESTA ECONOMICA 
 
4.B.1.- Carta de confidencialidad. (ANEXO 3) 
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Carta del licitante en papel membretado, firmada por su representante legal o apoderado legal, en 
la que declare que por la naturaleza de los servicios a adquirir es indispensable guardar absoluta 
confidencialidad, conforme a lo señalado en el numeral 2.C. de esta convocatoria. 
 
4.B.2.- Formato de acreditación.(ANEXO 4) 
Escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un 
tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del 
representante. 
 
Así mismo, conforme a lo señalado en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, los licitantes que 
participen ya sea por sí mismos, o a través de un representante, para acreditar su personalidad, 
deberán presentar un escrito en papel membretado del licitante, firmado por el representante legal 
o apoderado legal del licitante en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la empresa 
que represento es de nacionalidad mexicana y que cuenta con facultades suficientes para suscribir 
a nombre de su representada la propuesta correspondiente, el cual deberán contener los siguientes 
datos. 
 
A.-Número de la licitación. 
  
B.-Del licitante:  
 

 Nombre, 
 

 Registro Federal de Contribuyentes, 
 

 Domicilio (calle y número exterior e interior, si lo tiene, colonia, código postal, delegación o 
municipio, entidad federativa, teléfono, fax.), 

 

 Correo electrónico 
 

 Nombre de su apoderado o representante legal; tratándose de personas morales, además 
incluir el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva de ser 
una empresa de nacionalidad mexicana y en su caso, sus reformas y modificaciones, 
señalando el nombre, número y el lugar o circunscripción del fedatario público que las 
protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, 

 

 Relación de los accionistas y 
 

 Descripción del objeto social. 
 
C.-Del representante legal del licitante (en su caso):  
 

 Nombre, 
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 Número y fecha de la escritura pública en la que consta que cuenta con facultades 
suficientes para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar o circunscripción 
del fedatario público que las protocolizó, fecha y datos de su inscripción al Registro Público 
de Comercio. 

 
D.- Identificación oficial vigente del representante en original o copia simple. 
 
4.B.3.- Carta de aceptación de la convocatoria. (ANEXO 5) 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante legal o apoderado legal, de 
aceptación de la convocatoria de la licitación. 
 
4.B.4 Carta compromiso de la proposición. (ANEXO 6) 
Carta compromiso de la proposición, con el cual el LICITANTE manifiesta su compromiso por cumplir 
los requisitos establecidos en la presente licitación, así como el importe de su propuesta. 
 
4.B.5 Texto de póliza de fianza del 10% de garantía de cumplimiento del contrato y fianza de 
anticipo. (ANEXO 7) 
 
Texto de fianza a adquirir por el licitante para garantizar el CONTRATO, misma que será por un 
monto del 10% (Diez por ciento) del CONTRATO a firmar, con la cual se garantiza la prestación 
oportuna de los SERVICIOS por parte del licitante adjudicado y deberá ser entregada a más tardar 
10 días naturales posteriores a la firma del contrato.. 
 
4.B.6 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones patronales en materia de seguridad social 
(IMSS) (ANEXO 8) 
Formato 32 –D OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social emitido por el IMSS. Los licitantes deberán presentar a la API el documento vigente 
expedido por el IMSS en la apertura de propuestas, con una vigencia de hasta 30 días anteriores a 
su realización. La API se reserva el derecho de solicitar el mencionado oficio en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato para quien resulte ganador. 
 
4.B.7 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. (ANEXO 9) 
Formato 32 –D OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales emitido por el SAT. 
Los licitantes deberán presentar a la API el documento vigente expedido por el SAT durante el 
proceso de licitación; con una vigencia de hasta 30 días anteriores a su realización. La API se reserva 
el derecho de solicitar el mencionado oficio en cualquier momento durante la vigencia del contrato 
para quien resulte ganador. 
 
4.B.8.- Carta del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. (ANEXO 10) 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por su representante legal o apoderado legal, en 
la que declare bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en ninguno de los 
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supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
4.B.9 Declaración de integridad. (ANEXO 11) 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por su representante legal o apoderado legal, en 
la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la API, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (artículo 29 
fracción IX de la LAASSP). 
 
4.B.10  Formato de Contrato. (ANEXO 12) 
Con fundamento en el artículo 29 fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como (ANEXO 12) el Modelo 
del Contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la 
presente licitación. El cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en los 
artículos 45 y 47 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte 
adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de 
lo determinado con la(s) respuesta(s) de las solicitudes de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo 
ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del Contrato en relación con el de la presente Convocatoria, 
prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las respuestas a las solicitudes de 
aclaraciones.  
 
El presente ANEXO es de carácter informativo y se deberá de copiar y pegar a su proposición, 
aceptando su contenido, al igual que el resto de la proposición se deberá de firmar el presente 
ANEXO.  
 
4.B.11 Formato para evaluar la percepción de transparencia del procedimiento de 
licitación.(ANEXO 13) 
Encuesta de Transparencia del procedimiento de Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017 
para el “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) 

PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN 

MANZANILLO, COLIMA”, con el cual el LICITANTE hace constar su aceptación de dicho formato que 
deberán presentar al finalizar el Fallo de la presente licitación. 
 
4.B.12 Manifestación de la Fracción IV del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. (ANEXO 14) 
Declaración bajo protesta de decir verdad que por parte del LICITANTE no participan personas físicas 
o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en 
los términos de la Fracción IV del Artículo 50 de la Ley. 
 
4.B.13 Acreditación de nacionalidad Mexicana. (ANEXO 15) 
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Con fundamento en el artículo 35 del RLAASSP se deberá de emitir un escrito en formato libre en el 
que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana.  
 
4.B.14.- Declaración bajo protesta de decir verdad, de no desempeñar empleo, cargo o comisión 
en el servicio público (ANEXO 16) 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por cada miembro de la sociedad, en la que 
declaren bajo protesta de decir verdad, que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
 
5.-CONDICIONES DE PRECIOS. 
 
La API requiere que los precios cotizados para el servicio objeto de la presente licitación sean fijos.  
 
Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna variación y se 
mantienen así desde el momento de la presentación y apertura de las proposiciones hasta la entrega 
y facturación correspondiente de los servicios. 
 
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas 
de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las 
partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los servicios aún no 
suministrados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración 
en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, la API 
reconocerá incrementos o requerirá reducciones, conforme a los lineamientos que expida la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
6.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
El proveedor, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, y para 
responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios prestados; así como de cualquier 
otra responsabilidad, deberá presentar la garantía de cumplimiento de conformidad con los 
artículos 48 de la LAASSP y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria por un importe equivalente a un 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato 
adjudicado antes de I.V.A., a favor de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de 
C.V.; a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, de no 
cumplir con dicha entrega, la API podrá determinar la rescisión del contrato y remitir el asunto al 
OIC para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción III de la 
LAASSP. 
 
El proveedor deberá entregar póliza de fianza otorgada en estricto apego al ANEXO 7 de esta 
convocatoria.  
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La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato, 
y de ninguna manera impedirá que la API reclame la indemnización o el reembolso por cualquier 
incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento.  
 
En caso de incremento al monto del contrato o modificación al plazo, el proveedor se obliga a 
entregar a la API al momento de la formalización respectiva los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
El proveedor adjudicado acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o judicial.  
 
Manifiesta expresamente el proveedor que resulte adjudicado, su conformidad para que la fianza 
que garantice el cumplimiento del contrato adjudicado, permanezca vigente durante toda la 
substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato, hasta 
que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.  
 
La API a través de la Gerencia de Administración y Finanzas, sita en Av. Teniente Azueta No. 09, Col. 
Burócrata, C. P. 28250, en Manzanillo, Colima., con teléfono 013143311400 ext. 71335 Y 71321, 
previa verificación por escrito con el área requirente, dará al proveedor su autorización por escrito 
para que proceda a recuperar y en su caso liberar la póliza de la fianza o garantía correspondiente, 
de conformidad con lo señalado en el texto de la misma; siempre y cuando éste acredite haber 
cumplido con la condición pactada en dicho contrato y a entera satisfacción de la API 
 
6.A.-CASOS EN QUE SE APLICARÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
La garantía de cumplimiento del contrato, se podrá hacer efectiva por la API, cuando se presente de 
manera enunciativa y no limitativa en alguno de los siguientes casos:  

 Previa substanciación del procedimiento de rescisión.  

 Cuando por causas imputables el proveedor incumpla con cualquiera de las condiciones 
pactadas en el contrato y consecuentemente se le rescinda el mismo.  

 Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y el proveedor por 
sí mismo o a requerimiento de la API, no sustente debidamente las razones del 
incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de las penas convencionales respectivas.  

 En su caso, de manera inmediata por reclamo directo a la Afianzadora.  

 Cuando se detecten vicios ocultos o defectos de la calidad de los servicios recibidos.  
 
7. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO. 
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Para evaluar las proposiciones técnicas y económicas la API considerará los principios de 
transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, objetividad y precisión y verificará que las 
proposiciones aseguren a la API, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
Será considerado únicamente el licitante y las proposiciones que cumplan con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en esta convocatoria.  
 
Sólo será considerada aquella proposición que cubra el cien por ciento de las características 
requeridas en términos del ANEXO 1 de esta convocatoria.  
 
Los criterios que aplicará el área solicitante y/o el área técnica para evaluar las proposiciones, se 
basará en la información documental presentada por los licitantes conforme al Numeral 4, el cual 
forma parte de la presente Convocatoria, observando para ello, lo previsto en el artículo 36 de la 
LAASSP.  
 
La API utilizará el criterio de Evaluación por puntos y porcentajes, mediante el cual solo se 
adjudicará el contrato al licitante cuya proposición haya obtenido el mejor resultado en la 
evaluación combinada de puntos y porcentajes, con fundamento en los artículos 36 de la LAASSP y 
52 del RLAASSP, así como el Artículo Segundo, Sección Cuarta, Lineamiento Décimo del “Acuerdo 
por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de 
septiembre del 2010.  
 
El criterio de evaluación de las proposiciones, se basará en la información documental presentada 
por los licitantes conforme al Numeral 4, observando para ello lo previsto en los artículos 36 y 36 
bis de la LAASSP. La evaluación de la propuesta técnica, será efectuada por el área solicitante y, en 
su caso, con la participación de un asesor técnico de la API. La puntuación o unidad porcentual 
mínima a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser 
desechada, será de cuando menos 52.5 de los 70 puntos o porcentajes posibles de obtener, de 
conformidad con la Sección Cuarta, numeral Décimo Primero del Acuerdo por el que se emiten 
diversos Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas. 
 
7.A.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
La evaluación de la propuesta técnica, será efectuada por el área solicitante y, en su caso, con la 
participación de un asesor técnico de la API.  
 
Se verificará que la propuesta técnica incluya la información, los documentos y los requisitos 
solicitados en la Convocatoria. 
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Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en esta Convocatoria, así como aquellos que resulten de las 
respuestas a las solicitudes de Aclaraciones. 
 

No.  Rubros objeto de evaluación  Puntaje máximo  

1  Capacidad Técnica del Licitante  24 pts.  

2  Experiencia y Especialidad del Licitante  16 pts.  

3  Propuesta de Trabajo  24 pts.  

4  Cumplimiento de Contratos  6 pts.  

                           Puntaje máximo:                      70 pts.  

La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada 
solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 52.5 puntos como mínimo de 70 
máximos que se pueden obtener en su evaluación, en caso contrario, se desechará la misma por 
insolvente. La convocante realizará en primer término la evaluación de las propuestas técnicas y 
posteriormente las propuestas económicas, de acuerdo con lo siguiente: 
  



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

 

REQUERIMIENTO 

DE LA 
CONVOCANTE 

ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO PUNTOS 
POR 

SUBRUBRO 

PUNTOS POR 
RUBRO 

1. CAPACIDAD TECNICA DEL LICITANTE  

CAPACIDAD DE  
LOS RECURSOS 

HUMANOS 
 

DT-01 Experiencia en asuntos relacionados con 
el estudio objeto del procedimiento de 
contratación: El licitante participante deberá de 
presentar copia legible de cuando menos cinco 
contratos que se hayan firmado en los años 2007 
al 2017, en el que acrediten haber realizado 
estudios con características similares al 
procedimiento actual. 
 
Se asignara el puntaje bajo las siguientes 
consideraciones:  
 

• 0 contratos = 0 puntos  

• De 1 a 2 contratos = 2 puntos  

• De 2 a 3 contratos = 3 puntos  

• De 3 a 4 contratos = 4 Puntos       

• De 5 o más contratos = 6 Puntos  

8 

18 

DT-02 Conocimientos sobre la materia: El 
licitante participante deberá presentar el 
Curriculum Empresarial y el Curriculum Vitae del 
personal que participara en el proyecto en caso 
de resultar adjudicados, el licitante deberá de 
contar con dicho personal, previamente a la 
adjudicación del contrato. 
 
Se asignara el puntaje bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Al licitante que presente el Curriculum 
empresarial y el Curriculum profesional de cada 
uno de los integrantes que participaran en el 
proyecto del presente estudio y que cumplan 
con el perfil, de acuerdo a la revisión que realice 
el área técnica (solicitante) se le asignará 8 
puntos. 

8 
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Al licitante que no presente el Curriculum 
empresarial o que no presente el Curriculum de 
algún integrante que participará en el actual 
proyecto, o que no cumpla con el perfil 
requerido, de acuerdo a la revisión que realice 
el área técnica (solicitante) no se le asignaran 
puntos.  

 

DT-03 Relación y características de los equipos y 
vehículo: Se asignara el puntaje bajo las siguientes 
consideraciones:  

 
Se asignaran 2 puntos a los licitantes que 
presentes la factura de los equipos, herramientas 
y vehículo, o en su defecto, que presenten una 
carta compromiso bajo protesta de decir verdad 
que en caso de resultar adjudicados presentarán 
los documentos que acrediten la propiedad de los 
equipos previo al inicio de la vigencia del 
contrato, el contrato de arrendamiento, o algún 
documento que asegure a la API Manzanillo que 
cuentan con el equipo necesario para la vigencia 
del contrato. En caso de no presentar ninguno de 
los documentos antes mencionados no se 
asignarán puntos. 
 

2 

CAPACIDAD DE LOS 
RECURSOS 

ECONOMICOS 

DT-04 Capacidad Económica: EL licitante 
participante deberá de presentar la declaración 
fiscal anual y la última declaración fiscal 
provisional del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Se asignara el puntaje bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Se asignarán puntos al licitante que presente 
copia simple de la última declaración fiscal anual 
2016 del impuesto sobre la renta, presentadas 
ante la secretaría de hacienda y crédito público, 
en la que acredite lo que se detalla en la siguiente 
tabla.   
  

Capacidad económica Puntos a asignar 

4 4 



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

capital contable de menos 
de $ 2,000,000.00 de pesos 

2 

capital contable de $ 
2,000,000.00 a $ 
3,999,999.00 de pesos 

3 

capital contable de $ 
4,000,000.00 pesos en 
adelante 

4 

 
Si el licitante no acredita cubrir el requisito 
requerido, no se le asignara puntuación alguna o 
unidades porcentuales. 

PARTICIPACIÓN DE 
PERSONAS CON 
CAPACIDADES 
DIFERENTES O 

EMPRESAS QUE 
CUENTEN CON 
TRABAJADORES 

CON 
CAPACIDADES 
DIFERENTES 

DT-05 El licitante deberá manifestar por escrito 
en papel membretado si cuenta o no con 
trabajadores con capacidades diferentes, cuya 
antigüedad no sea inferior a seis meses 
computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, 
misma que se comprobará con el aviso de alta 
al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

 
Se asignara el puntaje bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
Se asignará el máximo de puntuación al licitante 
que acredite el mayor número de trabajadores 
con discapacidad.  A partir de este máximo 
asignado se efectuará un cálculo proporcional 
de puntuación entre el resto de los licitantes en 
razón del número de trabajadores acreditados. 
 

Si el licitante no acredita cubrir el requisito 

requerido, no se le asignara puntuación alguna o 

unidades porcentuales 

 

1 1 

PARTICIPACIÓN DE 

MIPYMES 

DT-06  En  caso  de  participar  con  el  carácter  
de  Micro,  Pequeña  y Mediana  Empresa  
(MIPYMES), presentar la manifestación que 
acredite su estratificación en términos de la 
presente CONVOCATORIA. Este documento lo 
presentará en hoja membretada del LICITANTE. 
 

1 1 
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Si el licitante no acredita cubrir el requisito 
requerido, no se le asignara puntuación alguna o 
unidades porcentuales. 

2. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

EXPERIENCIA DEL 

LICITANTE 

DT-07 El licitante acreditará los años de 
experiencia con copia simple de contratos, 
celebrados en el periodo comprendido del año 
2007 al año 2017, relativos a contratos de la 
misma naturaleza y que se hayan concluido 
antes de la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones de la presente 
licitación, para que se consideren como válidos 
los contratos deberá de presentar junto con la 
copia del contrato el acta entrega recepción o 
carta de satisfacción del servicio y la liberación 
de la fianza.  
Se asignará el máximo de puntuación al licitante 
que acredite el mayor número de años de 
experiencia. A partir de este máximo asignado 
se efectuará un reparto proporcional de 
puntuación entre el resto de los licitantes en 
razón de los años de experiencia acreditados. Si 
algún licitante acredita más años de experiencia 
del periodo solicitado, sólo se le asignará la 
mayor puntuación o unidades porcentuales que 
correspondan al límite del periodo determinado 
(10 años). 
 

Si el licitante no acredita cubrir el requisito 
requerido, no se le asignara puntuación alguna 
o unidades porcentuales 

 

8 

16 

ESPECIALIDAD DEL 

LICITANTE 

DT-08 El licitante deberá presentar copia simple 
legible de al menos 5 (cinco) contratos en el que 
acredite que ha prestado servicios de similar 
naturaleza, características, volumen, 
complejidad, magnitud y/o condiciones 
requeridas en las bases de la presente 
CONVOCATORIA y que se hayan concluido antes 
de la fecha del acto de presentación y apertura 
de proposiciones de la presente licitación, para 
que se consideren como válidos los contratos 
deberá de presentar junto con la copia del 

8 
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contrato el acta entrega recepción o carta de 
satisfacción del servicio y la liberación de la 
fianza. 
 

Se asignará el máximo de puntuación al licitante 
que presente el mayor número de contratos. A 
partir de este máximo asignado, se efectuará un 
cálculo proporcional de puntuación entre el 
resto de los licitantes, en razón del número de 
contratos presentados, aplicando para ello una 
regla de tres. 
 

Si el licitante no acredita cubrir el requisito 
requerido, no se le asignara puntuación alguna o 
unidades porcentuales. 

3. PROPUESTA DE TRABAJO 

PROPUESTA DE 

TRABAJO 

DT-09 Metodología para la prestación del 
servicio: Donde el Licitante deberá describir la 
forma en la cual propone prestar el servicio, 
cumpliendo como mínimo con las condiciones 
establecidas en el ANEXO 1 de la convocatoria. 
 
Si el licitante no acredita cubrir el requisito 
requerido, no se le asignara puntuación alguna 
o unidades porcentuales. 

10 

24 

 

DT-10 Plan de Trabajo: EL licitante deberá de 
describir como aplicará la metodología y 
cuando se va a dar cumplimiento a las 
obligaciones contractuales, de acuerdo a los 
tiempos considerados para realizar las 
actividades que se necesitan cumplir.  
 

10 

 

DT-11 Esquema estructural de la organización 
de los Recursos Humanos: El licitante deberá de 
presentar su estructura organizacional 
indicando jerarquía y niveles de preparación 
para cumplir con las obligaciones. 

4 

4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATOS 

DT-12 El licitante deberá presentar copia simple 
legible de contratos en el que acredite que ha 
prestado servicios de similar naturaleza, 
características, volumen, complejidad, 
magnitud y/o condiciones requeridas en las 

6 6 
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bases de la presente CONVOCATORIA, 
acompañados de sus correspondientes oficiales 
en los que conste la  liberación de la garantía de 
cumplimiento respectiva y la manifestación 
expresa de la empresa contratante sobre el 
cumplimiento total y satisfactorio de las 
obligaciones de los contratos con los cuales 
acreditó sus servicios prestados. 
 
Se asignará el máximo de puntuación al licitante 
que presente el mayor número de contratos con 
su correspondiente documento de liberación de 
la garantía de cumplimiento. A partir de este 
máximo asignado, se efectuará un reparto 
proporcional de puntuación entre el resto de los 
licitantes, en razón del número de contratos 
presentados, aplicando para ello una regla de 
tres. 
 

Si el licitante no acredita cubrir el requisito 
requerido, no se le asignara puntuación alguna 
o unidades porcentuales 

    Total de la proposición técnica: 70  

 
La asignación de puntuación para la propuesta técnica, se realizará atendiendo a lo estipulado en el 
numeral que antecede. Sólo se procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de 
aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resultó solvente por haber obtenido la puntuación o 
unidades porcentuales iguales o superiores al mínimo establecido en la presente Convocatoria. 
 
7.B.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
 
Para que la propuesta económica de un licitante pueda ser evaluada, deberá primeramente haber 
obtenido la puntuación mínima requerida, en la evaluación de su propuesta técnica, así como haber 
presentado correctamente los documentos a que se refiere el apartado 4.B de esta Convocatoria.  
 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor 
numérico máximo de 30, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las 
técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales máxima.  
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta 
económica de cada participante, la Convocante aplicará la siguiente fórmula:  
 
PPE = Propuesta Económica Más Baja x 30 / Propuesta del Licitante.  
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Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con el objeto de 
verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta 
económica. (ANEXO 6).  
 
Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas económicas presentadas por los licitantes, 
solo habrá lugar a la rectificación por parte de la API, cuando la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y 
con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades 
o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.  
 
Las correcciones se harán constar en el fallo de la Convocatoria respectivo, si el licitante no acepta 
la corrección de la propuesta está se desechará, o solo las partidas que sean afectadas por el error.  
Tratándose de documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir vedad de conformidad 
con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del RLAASSP, se verificara que dichos 
documentos cumplan con los requisitos solicitados.  
 
No se considerarán las proposiciones y será motivo o causal de desecamiento, cuando no se cotice 
la totalidad de los servicios requeridos. 
 
7.C. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Los licitantes adjudicados serán los que presente la proposición solvente más conveniente para la 
API, que será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo 
dispuesto en la Sección Cuarta, Lineamiento Décimo Primero del “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de septiembre del 2010.  
 
Si derivado de la evaluación de proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, de 
conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 bis de la 
LAASSP, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación se 
considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se 
adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.  
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados 
en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre 
licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación conforme a lo dispuesto en el artículo 54 
del RLAASSP. 
 
8.- PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN 
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La API podrá efectuar directamente o a través de terceros, o bien del personal del Órgano Interno 
de Control en la API, las visitas de inspección a las instalaciones de los licitantes cuando lo considere 
necesario, obligándose los licitantes y/o proveedor(es) a proporcionar las facilidades para ello, 
siendo éste un criterio de evaluación que permita a la API acreditar la solvencia del licitante. 
 
9.- CAUSALES O MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DEL LICITANTE 
 
Se descalificará(n) al (los) licitante(s) en cualquiera de las etapas de la licitación que incurra(n) en 
una o varias de las siguientes situaciones: 
 

1. Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en la convocatoria y los anexos de esta 
licitación o los derivados de las juntas de aclaraciones que afecten la solvencia de la 
propuesta, tales como no presentar el original de documentos solicitados para cotejo; en 
caso de presentar traducción simple, si ésta no es completa o si alguna documentación que 
se solicite firmada, carezca de la misma. 

 
2. Si los servicios ofertados no cumplen con la totalidad de las características establecidas en el 

ANEXO 1 especificaciones técnicas los servicios objeto de esta convocatoria de licitación. 

 
3. Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los 

servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás licitantes. 

 
4. Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre 

la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de 
que sea el único participante. 

 
5. Si se comprueba que el licitante carece de la capacidad solvente para suministrar 

adecuadamente los servicios. 
 

6. Cuando los documentos presentados no estén debidamente firmados por la persona 
facultada para ello o se presenten incongruencias en los mismos respecto a la firma. 

 
7. Cuando se demuestre cualquier violación a las disposiciones legales vigentes en la materia. 

 
8. Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega 

de los servicios. 
 

9. Cuando el licitante no cumpla con las especificaciones técnicas de los servicios solicitados. 
 

10. Cuando la propuesta técnica o económica presente información falsa total o parcialmente, 
o se detecten irregularidades en la documentación presentada. 
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11. Cuando presente documentos alterados o documentos falsos. 
 

12. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la LAASSP y 
artículo 8 Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

 
13. Cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos conforme a la PARTIDA UNICA. 

 
14. Cuando las propuestas económicas presenten precios escalonados o condicionados. 

 
15. Cuando se solicite la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y esta sea omitida en el 

documento correspondiente, de conformidad con el penúltimo párrafo del Artículo 39 del 
RLAASSP. 

 
16. Cualquier otra violación a la Ley y demás disposiciones reglamentarias aplicables y las 

especificadas en el cuerpo de esta convocatoria y sus anexos. 
 

17. En caso de que se determine que el precio de su proposición no es aceptable o no es 
conveniente de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracciones XI y XII de la 
LAASSP. 
 

18. Si los participantes no envían los archivos correspondientes en los formatos, programas y/o 
versiones especificados y autorizados en esta convocatoria o no puedan abrirse por 
cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de 
cómputo, cuando así lo determine el responsable de la Subgerencia de Informática de la 
API. 

 
19. Sí al abrir los archivos, contienen virus informático según la revisión que se haga de ellos 

con los sistemas antivirus disponibles en la API. 
 

20. Por causas establecidas en las normas aplicables, o por razones especificadas en esta 
convocatoria aun cuando no estén especificadas en este numeral y/o sus anexos. 
 

21. Las propuestas que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado serán 
desechadas, en el análisis de las propuestas técnicas y económicas, previo al acto de fallo. 
 

22. En caso de que no se firmen de manera electrónica las propuestas enviadas en el sistema 
Compranet, es decir, deberán de emplear los medios de identificación electrónica 
establecidos por la propia Secretaría de la Función Pública. 
 

 
10.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 
10.A. Suspensión de la Licitación. 
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Se podrá suspender la licitación cuando el OIC así lo determine con motivo de su intervención y de 
acuerdo a sus facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada y motivada. 
 
Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, previo 
aviso a los licitantes. 
 
10.B. Cancelación de la licitación. 
 
Se procederá a la cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en esta: 
 
a)  Por caso fortuito; 
 
b)  Por causa de fuerza mayor; 
 
c)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad para contratar el suministro de los servicios y que de continuarse con el 
procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la API. 

 
En el acta correspondiente, se asentarán las causas que motivaron la suspensión o cancelación de 
la licitación. 
 
11.- LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA 
 
La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 
 

1. Si no se recibe cuando menos la propuesta de un licitante en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

 
2. Si en cualquier momento del procedimiento no existe al menos un licitante que continúe en 

el mismo, por cualquier causa. 
 

3. Si sus precios no fueran aceptables para esta API, de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 1.F de esta Convocatoria y con lo establecido en los artículos 51 del RLAASSP. 
 

12.- RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 

1. Procederá la rescisión administrativa del contrato, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, pudiendo la API adjudicarlo conforme al procedimiento 
indicado en el artículo 41 fracción VI de la LAASSP. 
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2. En caso de que el proveedor ceda en forma parcial o total los derechos u obligaciones 
derivadas de la licitación y/o del contrato excepto los derechos de cobro conforme a lo 
señalado en el artículo 46 último párrafo de la LAASSP. 

 
3. Cualquier otra que conlleve el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente convocatoria. 
 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la API contará con un plazo de quince 
días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. 
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberán ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar la API por concepto de los servicios recibidos hasta el momento de 
rescisión.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación la API, bajo su responsabilidad, podrán suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión.  
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la API de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes.  
 
La API podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, deberán elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes.  
 
Al no dar por rescindido el contrato, la API establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de esta Ley.  
 
En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del mismo. 
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El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 54 de la LAASSP y al 
artículo 98 de su Reglamento, y en su caso a las normas supletorias aplicables. 
 
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras 
causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el 
procedimiento de rescisión del contrato. 
 
En caso de rescisión del contrato, se procederá conforme a lo indicado en el cuarto párrafo, del 
artículo 51 de la LEY. 
 
13.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 54 bis de la LAASSP, la API podrá dar por terminados 
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el incumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la Entidad, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la API reembolsará al proveedor los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.  
 
14.- INCONFORMIDADES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 65 de la LAASSP, podrá interponerse inconformidad ante la 
Secretaría de la Función Pública o ante el OIC en la API por actos del procedimiento de contratación 
que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la LAASSP.  
 
Las direcciones en donde podrán inconformarse son: 
 
Secretaría de la Función Pública 
Insurgentes Sur 1735, P.B. Módulo 3 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón 
C.P. 01020, México, D.F. 
e-mail: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 
Desde el interior de México (conmutador) 
(01) (55) 2000-3000 ext. 2164 
Desde el extranjero (conmutador) 
(52) (55) 2000-3000 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/quejas-y-denuncias.html 
 
Órgano Interno de Control en la API 
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Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, 
C. P. 28250, en Manzanillo, Colima.,  
Teléfono 013143311400 ext. 71303 
 
Los requisitos para la captación de la queja o denuncia, que se establecen en los Lineamientos y 
Criterios Técnicos y Operativos en la Atención a las Quejas, Denuncias y Peticiones sobre los 
Trámites y Servicios emitidos por la Secretaria de la Función Pública son: 
La instancia captadora verificará que las quejas o denuncias contengan: 
 

a) Datos del quejoso o denunciante: nombre, edad, domicilio, entidad federativa, municipio 
y localidad, teléfono, nacionalidad y documento que acredite su identidad, a falta de éste 
se anotará la carencia del mismo. 

 
b)  Protesta de ley para que se conduzca con verdad en sus manifestaciones, haciéndole saber  

al compareciente el delito y las penas en que incurre quien declara con falsedad ante una 
autoridad distinta a la judicial, en términos de lo establecido por el artículo 247, fracción I, 
del Código Penal Federal. En caso de que se trate de un menor de edad, únicamente se le 
exhortará para que se conduzca con verdad. 

c)  Datos del servidor público involucrado: nombre, cargo que desempeña, lugar de 
adscripción, (dependencia, entidad, Procuraduría General de la República u otra institución 
pública). De no contar con dicha información cualquier otro dato que facilite su 
identificación, como su media filiación, que podrá consistir en: 

 

♦ Sexo, estatura, complexión, edad aproximada, color de ojos, piel, cabello, tipo de boca, 
cejas, nariz y señas particulares, y 

♦ En su caso, color de uniforme con sus particularidades y descripción del vehículo. 
 

Si en la queja o denuncia que se presenta no se identifica plenamente al servidor público 
involucrado, ni la dependencia o la institución pública a la que se encuentra adscrito, se podrá 
efectuar lo siguiente: 
 

 Acudir en compañía del usuario al lugar en donde se suscitaron los hechos para 
identificar a la dependencia o institución, o al servidor público, y 

 En caso de que sea identificado el servidor público, se formulará a petición del 
interesado, acta de reconocimiento en donde se hará constar el nombre y cargo del 
servidor público involucrado, así como su identificación plena. 

 
d) Trámite y servicio que originó la queja o denuncia. 

e) Narración de los hechos: se redactará en primera persona, evitando incluir apreciaciones 
subjetivas, vagas e imprecisas y deberá contener: 
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 Tiempo: día, mes, año y hora aproximada de los hechos; 
 Lugar: sitio específico donde se realizaron; 
 Modo o circunstancias de ejecución: narración progresiva y concreta de los hechos, se 

explicará con detalle el orden en que acontecieron, el trámite o servicio realizado, 
nombres de las personas involucradas y su participación (promovente, acompañantes, 
servidores públicos o personas presentes); 

 Pruebas: Deberán vincularse aquellas que aporte u ofrezca el quejoso o denunciante al 
transcribirse la narración de los hechos 
 

f) Ratificación: el compareciente podrá ratificar lo manifestado y firmará al calce y margen para 
constancia. La falta de dicha ratificación no será impedimento para su trámite. 
 
g) Firma del acta: al término del acta que se elabore con motivo de la queja o denuncia, se 
asentará la firma del servidor público facultado para su formulación y de quienes hubieren 
intervenido en ella, y en su caso, de dos testigos de asistencia.  

 
h) Se entregará al compareciente una copia del acta levantada, se le hará saber el número de folio 
y de ser posible el número de control interno, a efecto de que esté en posibilidad de requerir 
información sobre el trámite de su queja o denuncia.  
 
Para efectos de la captación de la queja o denuncia, la Dirección General de Atención Ciudadana y 
los supervisores regionales utilizarán el formato “Acta de queja o denuncia”. 
 
15.- CONDICIONES DE PAGO 
 
La API ofrece pagar los servicios, de la manera siguiente: 
 
La API no otorgará anticipo para el suministro de los servicios motivo de esta LICITACIÓN. El 
proveedor deberán prestar la totalidad de los servicios y la factura correspondiente a los mismos y 
en un plazo de 4 días hábiles posteriores a dicha recepción se llevará a cabo la verificación de los 
datos de la factura, tales como: requisitos fiscales, la descripción de los servicios, actas de entrega, 
cálculos, precios fijos, etc. 
 
Los pagos se realizarán bajo el siguiente esquema: 
 

No. De pagos Costo Fecha de pago  

Primer pago 15% de la 
propuesta 

Al término del primer 
bimestre el 27 de 
Diciembre de 2017 

Contra entrega informe 
de avances de 
actividades. 

Segundo pago 15% de la 
propuesta 

Al término del segundo 
bimestre el 27 de 
Febrero de 2018 

Contra entrega informe 
de avances de 
actividades. 
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Tercer pago 15% de la 
propuesta 

Al término del tercer 
bimestre el 27 de Abril de 
2018 

Contra entrega informe 
de avances de 
actividades. 

Cuarto pago 15% de la 
propuesta 

Al término del cuarto 
bimestre el 27 de Junio 
de 2018 

Contra entrega informe 
de avances de 
actividades. 

Quinto pago 15% de la 
propuesta 

Al término del quinto 
bimestre el 27 de Agosto 
de 2018 

Contra entrega informe 
de avances de 
actividades. 

Sexto pago 25% de la 
propuesta 

Al término del sexto 
bimestre el 27 de Agosto 
de 2018 

Contra entrega informe 
de avances de 
actividades. 

 
En caso de que los servicios sean entregados a entera satisfacción por la API en las cantidades y 
cumplan con las características técnicas requeridas en el ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, de la presente convocatoria, así como que los datos 
de la facturación sean correctos, se efectuará el pago dentro de los veinte días naturales posteriores 
a la recepción del mismo. 
 
En caso de errores en la factura y/o faltantes, defectos o servicios con características diferentes a 
los requeridos en el ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA 
LICITACIÓN de las presentes bases, el Departamento de Recursos Materiales de esta entidad 
convocante, en un plazo no mayor de 3 días naturales comunicará al proveedor las fallas detectadas 
para que éste las corrija y las presente de nueva cuenta, para el trámite de pago, por lo que el plazo 
de los 4 días hábiles iniciará nuevamente a partir de la fecha de la nueva presentación. 
 
Se aclara que para que proceda la tramitación del pago, a la factura debidamente requisitada y 
validada por la Jefatura del Departamento de Recursos Materiales al término del contrato se deberá 
de anexar el acta de entrega recepción de los servicios licitados y adjudicados objeto de esta 
Convocatoria. 
 
16.- DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS 
 
El proveedor quedará obligado ante la API a responder de los defectos de los servicios, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en la convocatoria de 
licitación, en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal. 
 
17.- REGISTRO DE DERECHOS 
 
El proveedor asumirá la responsabilidad total en caso de que al suministrar los servicios objeto de 
la licitación, viole el registro de derechos a nivel nacional o internacional, derechos de autor, 
propiedad intelectual o industrial, marcas o patentes. 
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18.- DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS 
 
Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de los servicios objeto de la 
licitación, invariablemente se constituirán a favor de la API, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 
De acuerdo a lo establecido en la fracción XX del artículo 45 de la LAASSP, en caso de violaciones 
en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del 
licitante o proveedor según sea el caso.  
 
19.- IMPUESTOS 
 
La API, pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).   
 
20.- SANCIONES 
 
Se hará(n) efectiva(s) la(s) garantía(s) relativa(s) al cumplimiento del contrato, cuando se incumpla 
cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo y según el caso se estará a lo dispuesto en los 
artículos 59, 60, 61 y demás relativos de la LAASSP. 
 
21.- PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LAASSP, la API aplicará penas 
convencionales al proveedor, por el atraso en la entrega de los servicios contratados dentro del 
plazo establecido en la cláusula sexta del presente contrato. El Proveedor pagará a la API una pena 
convencional consistente en una cantidad igual al 5 al millar del valor total del contrato, multiplicado 
por el número de días transcurridos desde la fecha de incumplimiento y hasta la entrega de los 
servicios, quedando obligado el proveedor al pago de los daños y perjuicios que se le irrogaren a la 
API, se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 
 
22.- PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y sus anexos, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26, séptimo párrafo de la LAASSP. 
 
23.- CONTROVERSIAS 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo previsto 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento vigente y 
las demás disposiciones administrativas de carácter federal. 
 
24.- ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN. 
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A los actos de carácter público de las licitaciones podrá asistir cualquier persona que sin haber 
obtenido la convocatoria manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición 
de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. 
De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o 
asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 
 
De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la 
participación de los testigos sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal” publicado en el DOF el 16 de diciembre del 2004, se hace saber 
a todos los licitantes que en este procedimiento podrán participar, en cualquier momento, Testigos 
Sociales con derecho a voz, a los cuales se deberán proporcionar todas las facilidades y 
documentación que soliciten, salvo la considerada como reservada o confidencial en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, estos testigos 
sociales podrán participar en la formulación y revisión previa de la convocatoria de licitación a 
cuando menos tres personas y de las convocatorias, las juntas de aclaraciones, las visitas a los sitios 
de instalación y edificación, en su caso, el acto de presentación y apertura de proposiciones, a la 
emisión del fallo correspondiente y a la formalización del contrato respectivo. 
 
25.- GLOSARIO 
 
Para efectos de esta convocatoria se entenderá por: 
 
Convocatoria: Documento que contiene las condiciones y requisitos que regirán y serán aplicados 
en este procedimiento de licitación pública. 
 
Caso fortuito o de fuerza mayor: Hecho o acto imprevisible o inevitable generado por la naturaleza 
o por el hombre, que impide a una de las partes el cumplimiento de una obligación, sin culpa o 
negligencia de la parte afectada. Dejarán de ser fortuitos o de fuerza mayor aquella que se 
produzcan deliberadamente por el afectado o éste haya contribuido para que se produzcan. 
 
CompraNet: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales. 
 
Contraloría: Secretaría de la Función Pública. 
 
Contrato o Pedido: Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre la API y el 
proveedor y por medio del cual se producen o transfieren las obligaciones y derechos objeto del 
procedimiento licitatorio. 
 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
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LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitante: La persona física o moral que participe en licitación Pública. 
 
OIC: Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 
Proveedor: La persona física o moral que suscribe pedidos o contratos de Adquisiciones, 
Arrendamientos o Servicios con la convocante como resultado de la presente licitación. 
 
RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
API: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 
Testigos sociales: Las personas físicas que pertenezcan o no a organizaciones no gubernamentales, 
así como las propias organizaciones no gubernamentales, que cuenten con el registro 
correspondiente ante la Contraloría, que a solicitud de las dependencias y entidades, de mutuo 
propio, o a solicitud de la propia Contraloría podrán participar con derecho a voz en las 
contrataciones que lleven a cabo las dependencias y entidades, emitiendo al término de su 
participación un testimonio público sobre el desarrollo de las mismas. 
 
Testimonio: Documento público que emitirá el Testigo Social al final de su participación y que 
contendrá las observaciones y, en su caso, recomendaciones derivadas de la misma. 
 
 

 

 

 



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO 1 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 

ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL 

(MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE 

MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE 

CUYUTLÁN EN MANZANILLO, COLIMA 
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1. ANTECEDENTES 

Con fundamento en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la 

definición de “Evaluación del Impacto Ambiental” es definido en su artículo 28 como “…el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el 

ambiente.” 

En este artículo también se listan las actividades que son de competencia federal y que requieren 

autorización previa en materia de impacto ambiental. Dichas obras o actividades, así como sus 

características, dimensiones, ubicaciones, alcances y las excepciones para cada una, se establecen 

en el artículo 5° del Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA).  

Asi mismo, el artículo 11° indica los casos en que se deberá presentar una Manifestación de Impacto 

Ambiental Modalidad Regional (MIA-R). 

2. OBJETIVOS 

El estudio para la “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD 

REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II DE LA 

LAGUNA DE CUYUTLÁN EN MANZANILLO, COLIMA", tiene por objetivo dar cumplimiento a la 

normatividad en materia de impacto ambiental, cuyos requisitos están establecidos en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, que en sus artículos 28 y 30 establece 

que toda obra que pueda causar desequilibrios en el medio natural, deberá contar con la 

autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), que se obtiene 

a través de la presentación y evaluación de una Manifestación de Impacto Ambiental, cuyo 

propósito es identificar, evaluar e interpretar los posibles impactos ambientales que se puedan 

generar en las diferentes etapas del proyecto, señalando las medidas de mitigación de los mismos, 
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en los términos y lineamientos que para el efecto ha establecido la SEMARNAT. Por otro lado se 

pretende realizar un desarrollo que sea ambientalmente sustentable, cumpliendo con la 

normatividad aplicable y disminuyendo los aspectos e impactos ambientales. 

3. ALCANCES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Se realizará conforme al contenido que para tal efecto establece la guía para proyectos de obras 

hidráulicas o vía generales de comunicación en lo correspondiente a este tipo de obras, cubriendo 

cada uno de los capítulos, según la naturaleza del proyecto.  

 La empresa ganadora deberá de elaborar la Manifestación de Impacto Ambiental como lo establece 

el artículo 13° del REIA, con la información obtenida en campo  y  gabinete se desarrollará el estudio 

ambiental, el  cual se realizará conforme a los lineamientos que establece la SEMARNAT y siguiendo 

como guion general la Guía que para el efecto ha elaborado la autoridad ambiental (anexo A), en el 

que se indica el contenido básico y el arreglo de los capítulos en los que el promovente integrará la 

información que deberá contener la MIA–R. En caso de existir alguna actualización por parte de la 

SEMARNAT, se deberá de apegar al documento emitido más actual. La MIA–R deberá de cumplir 

con lo señalado en el artículo 13 del REIA. 

Deberá tomarse en cuenta que la naturaleza del proyecto requiere llevar a cabo programas de 

restauración, recuperación, prevención, compensación o mitigación que garanticen la no afectación 

del medio ambiente o en dado caso su control. 

 Éstos deberán ser considerados y previstos por la empresa consultora a fin de proponer y elaborar 

los programas correspondientes como anexos a la MIA-R.  

Los programas deberán de contar objetivos y metas, que serán reales específicos, medibles, 

alcanzables, realistas y acotados en el tiempo. Asimismo, los programas deberán de contener 

indicadores que reflejen su éxito o en su caso las desviaciones para una posterior adecuación. 

Algunos de los posibles programas se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 Programa de rescate de flora y fauna. 
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 Programa de monitoreo de las condiciones ambientales (flora, fauna, calidad de agua, 

calidad de sedimento). 

 Programa de rescate, protección y reforestación de manglar. 

 Programa para el seguimiento de la hidrodinámica en la Laguna de Cuyutlan. 

 Programa para medir la evolución del frente costero (barra de Campos). 

 Programa para la restauración de suelos en la parte alta de la subcuenca Laguna de 

Cuyutlán. 

Deberá de elaborarse el Estudio Técnico Económico, detallado y sustentado de los costos totales 

previsibles que derivarán del cumplimiento de las medidas restauración, recuperación, prevención, 

compensación o mitigación. Deberá incluir la proyección de costos a valores constantes, 

desagregada en el calendario de gastos respectivo y con la memoria correspondiente al cálculo de 

los precios unitarios considerados para cada rubro o para cada actividad. 

Deberá realizar el extracto del Proyecto para que sea publicado en un periódico de amplia 

circulación en la entidad federativa 

3.1 Recopilación de información  

La API Manzanillo proporcionará la información técnica disponible del proyecto. Para aquella 

información necesaria para el estudio, en posesión de alguna entidad o dependencia perteneciente 

o vinculada a cualquiera de los tres órdenes de gobierno, el proveedor deberá hacer las gestiones 

necesarias para conseguirla en los formatos y cantidades que sean convenientes para el estudio; 

para tales casos la API Manzanillo dará cuando así lo requiera el proveedor las autorizaciones por 

medio de oficios para respaldar su gestión. 

El proveedor deberá realizar visitas por agua y tierra en la subcuenca del Vaso II de la Laguna de 

Cuyutlan y áreas aledañas, tales como carreteras, vías ferroviarias, áreas pobladas, establecimientos 

industriales, áreas cerriles, libramiento carretero y ferroviario, áreas de playa. Con el fin de captar 

información de campo que sea complementaria y valiosa para el estudio; deberá hacer un registro 

de sus principales observaciones e información obtenida y presentarla en los informes de avance. 
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4. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

Este Proyecto requiere que el proveedor considere un equipo de trabajo que esté integrado por 

personal que tenga la experiencia y capacidad en temas de impacto ambiental portuario. Para ello, 

el proveedor deberá de presentar los currículos que compruebe dicha experiencia. 

 Los puestos requeridos, así como la carrera y la experiencia son los siguientes: 

Un Jefe del proyecto, será un Ingeniero Ambiental, Biólogo, Oceanólogo, Ing. Forestal, Químico, Lic. 

En Ciencias con la experiencia mínima de ocho (8) años como Jefe de Proyecto, en la ejecución de 

trabajos iguales o muy similares a la naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o 

condiciones a la que se está licitando. 

Un Coordinador de Proyecto, este deberá ser un Ingeniero Ambiental, Biólogo,  Oceanólogo, Ing. 

Forestal, Lic. en Ciencias o Químico; deberá comprobar una experiencia mínima de ocho (08) años 

en servicios de proyecto iguales o muy similares a la naturaleza, características, volumen, 

complejidad, magnitud o condiciones a la que se está licitando. El cual deberá de permanecer en el 

sitio del proyecto durante la vigencia del contrato. 

Un Ingeniero en Obras Portuarias, deberá de ser un Ingeniero Civil u Oceánico; deberá comprobar 

una experiencia mínima de ocho (08) años en servicios de proyectos iguales o muy similares a la 

naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a la que se está licitando. 

Un Especialista en Geología, deberá de ser un Ingeniero o Licenciado en Geología; deberá 

comprobar una experiencia mínima de ocho (08) años en servicios de proyectos llevados a cabo en 

la región, con pleno conocimiento de las características geofísicas y de los cambios ocasionados por 

sismos en el sitio del proyecto. 

Un Especialista en hidráulica, deberá de ser un Ingeniero; deberá comprobar una experiencia 

mínima de cinco (05) años en servicios de proyectos iguales o muy similares a la naturaleza, 

características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a la que se está licitando. 
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Un Especialista en humedales, deberá de ser un Biólogo, Ingeniero Ambiental, Hidrobiólogo, 

Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Ciencias; deberá comprobar una experiencia 

mínima de cinco (05) años en servicios de proyectos iguales o muy similares a la naturaleza, 

características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a la que se está licitando. 

Un Especialista en Oceanología, deberá de ser un Licenciado en oceanólogía, debiendo comprobar 

una experiencia mínima de cinco (05) años en servicios de proyectos iguales o muy similares a la 

naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a la que se está licitando. 

Un Especialista en Legislación Ambiental, deberá de ser un Licenciado en Derecho con 

conocimiento y experiencia en la aplicación de la legislación ambiental; deberá comprobar un 

mínimo de cinco (05) años en servicios de proyectos iguales o muy similares a la naturaleza, 

características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a la que se está licitando. 

Un Técnico de campo, deberá de ser un Biólogo, Ingeniero Ambiental, Lic. En Ciencias; deberá 

comprobar una experiencia mínima de cinco (05) años en servicios de proyectos iguales o muy 

similares a la naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a la que se 

está licitando. El cual deberá de permanecer en el sitio durante la vigencia del contrato. 

En todos los casos el LICITANTE anexará copia de la cédula profesional correspondiente, emitida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO: 

La empresa deberá de contar como mínimo con el siguiente equipo durante la vigencia del contrato 

en el sitio del Proyecto: 

EQUIPO CARACTERÍSTICAS 

Computadora portátil con acceso a internet 

sistema operativo Windows 10 

Procesador mínimo Intel® Core™ i5 

8GB de Memoria 
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Disco Duro de 1TB 

Pantalla 14” 

Impresora Color con sistema de tinta continua 

Sistema de Posicionamiento Global “GPS Portátil, de alta sensibilidad 

Vehículo en condiciones para realizar 

actividades de supervisión, verificación, etc. 

Deberá de ser una camioneta doble cabina con 

caja,  modelo mínimo  2015, con aire 

acondicionado, con un rendimiento en ciudad 

mayor a 8 km/l  

Medidor multiparámetros de calidad de agua Portátil, que este calibrado, con la medición al 

menos de los siguientes parámetros: 

pH 

Temperatura 

Conductividad 

Oxígeno disuelto 

Salinidad 

Dron Con cámara igual o mayor a 14 megapíxeles, 

imágenes de alta resolución y grabar vídeos Full 

HD de 1080p. 

Baterías de alta duración de al menos 25 

minutos. 

Con sensor multiespectral y el software para 

análisis de esta información. 

Cámara fotográfica digital Con una resolución mínima de 12 megapixeles 

Teléfono celular Con saldo suficiente para llamadas, mensajes y 

acceso a internet. 

 

6. PARTICIPACIÓN 
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La empresa adjudicada deberá de realizar de manera mensual con su equipo de trabajo y personal 

de la API Manzanillo, las reuniones necesarias en las instalaciones de la Entidad para notificar el 

avance de actividades y programa de trabajo. 

Deberá considerar en su propuesta la participación en reuniones de revisión de avance del Proyecto 

ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) de la SEMARNAT.  

Asimismo, deberá de participar de manera activa con personal de la API de Manzanillo y aquellos 

despachos contratados en la elaboración del diseño del proyecto. Por lo que deberá de asistir en las 

reuniones y emitir opiniones de las mejores alternativas ambientales o medidas. 

7. PERIODO DE EJECUCIÓN: 

Los trabajos motivo de los presentes términos tendrán una duración de 365 días naturales, contados 

a partir de la firma del contrato. 

8. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

De manera bimestral entrega 01 (uno) informe reportando la ejecución de actividades.  

Estos informes serán entregados en dos (02) originales y una (01) copia, impresos en papel bond 

reciclado de 75 g/m2, encuadernados en carpetas de tres arillos metálicos, 02 (dos) CD´s con los 

archivos en formato electrónico Word v. 2003-2007, que incluyan al menos: 

• Fecha de realización 
• Introducción 
• Informe de avance de actividades 
• Planos en autocad o algún sistema SIG 
• Anexo fotográfico o videográfico 

Entrega de la Manifestación de Impacto Ambiental 

La contratista elaborará y presentará a la API Manzanillo el documento que deberá ingresarse a 

evaluación de acuerdo a las especificaciones que establezca la SEMARNAT, incluyendo también: 
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El Informe Ejecutivo, y en su caso, fotografías y demás referencias convenientes que sirvan de 

soporte y justificación del estudio. 

LA MIA-R se entregará en tres (03) originales y una (01) copia, impresos en papel bond reciclado de 

75 g/m2, encuadernados en carpetas de tres arillos metálicos, 02 (tres) CD´s con los archivos en 

formato electrónico Word v. 2003-2007, las imágenes y gráficas deberán ser impresas en alta 

resolución, los planos en formato Autocad o en algún sistema SIG. 

La Contratista será responsable de cualquier aclaración, adecuación y/o verificación de campo que 

fuese requerida, sin costo adicional alguno. 

9. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL DE LA CONTRATISTA. 

La entrega de la manifestación de impacto ambiental a la SEMARNAT, no exime a la contratista de 

hacer las modificaciones o correcciones que se determinen durante la evaluación del documento, 

así como la recopilación, análisis y entrega de información adicional que llegaran a solicitar las 

autoridad competentes, ya que realizarlas será responsabilidad de ella; por lo que la obligación 

contractual de la CONTRATISTA termina hasta obtener el dictamen resolutivo favorable a los 

intereses de API Manzanillo .  

10. FORMA DE PAGO 

Los pagos serán divididos de manera bimestral de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Bimestre 1° 2° 3° 4° 5° 6° 

Porcentaje de pago 15% 15% 15% 15% 15% 25% 

 
Para poder llevar a cabo el trámite el pago la factura deberá de ir acompañado de un informe de 

avance de actividades, previamente revisado y autorizado por el área que supervisa el contrato. 

En ningún caso se autorizará el pago sin la presentación y previa entrega del soporte 

correspondiente a la ejecución de los trabajos. 

11. PAGO POR DERECHOS. 
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La API Manzanillo realizará el pago por derechos para el trámite “Recepción, evaluación y el 

otorgamiento de la resolución de la manifestación de impacto ambiental, en su Modalidad Regional” 

como lo establece el artículo 194-H, de la Ley Federal de Derechos. Así como el pago por la 

publicación en un periódico de amplia circulación en la entidad federativa. 
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ANEXO “A” 
 

INTEGRACIÓN DE LA MIA-R 
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CAPITULO I 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

 Datos generales del proyecto: 

 Nombre del proyecto 

 Ubicación del proyecto 

 Duración del proyecto 

 Datos generales del promovente 

 Nombre o razón social 

 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

 Nombre y cargo del representante legal 

 Dirección del promovente o de su representante legal  para recibir u oír notificaciones: 

 Nombre del responsable técnico del estudio 

CAPITULO II 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES 

Se resumirá la información de las obras y actividades que se pretenden llevar a cabo por el desarrollo 

del proyecto. La información requerida deberá detallar de manera precisa los objetivos del proyecto 

(¿qué se quiere hacer?, ¿para qué?, ¿quién? Y ¿dónde?) y concluir con la identificación y descripción 

de los componentes del proyecto que pudieran causar impactos ambientales a algún o algunos 

factores del medio ambiente. 

Información general del proyecto 

Se describirá el proyecto de acuerdo con su naturaleza, objetivos, características, distribución 

espacial de obras y/o actividades principales, de servicios y obras asociadas. 

Naturaleza del proyecto, plan o programa. 

Señalar si el proyecto consiste en una obra o en una actividad o en un conjunto de obras y/o 

actividades. Indicar si el proyecto forma parte de un plan o de un programa de desarrollo. Especificar 

en qué sector de la economía se inscribe el proyecto y citar la fuente consultada para la clasificación. 
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Se deberá indicar dentro de los objetivos del proyecto las medidas o especificaciones técnicas de 

protección ambiental que considera para disminuir la vulnerabilidad ante los efectos adversos del 

cambio climático. 

Ubicación física y dimensiones del proyecto 

Ubicar el proyecto, plan o programa dentro de la región mediante las coordenadas geográficas o 

UTM (especificando zona y datum), de los vértices que definen el o los polígonos que lo delimitan. 

Así como la superficie total requerida para el proyecto, y en su caso especificar la superficie a afectar 

(en m2) con respecto a la cobertura vegetal del área del proyecto, por tipo de comunidad vegetal 

existente en el predio (selva, manglar, tular, bosque, etc.). 

Inversión requerida 

Señalar el monto estimado de la inversión total del proyecto. Señalar la fuente o fuentes de 

financiamiento (origen de los recursos: federal, estatal, municipal, propios, créditos, etc.), así como 

los porcentajes de la distribución los mismos, en caso de que sean dos o más. En algunos casos como 

p.ej. vías generales de comunicación –de aplicar- indicar si se trata de una concesión federal. 

Indicar específicamente los costos aproximados destinados a las medidas de prevención, mitigación 

y recuperación ambiental propuestas en la MIA-R. Los datos se expresarán en pesos y de ser posible, 

en dólares estadounidenses, de acuerdo a la paridad (fix) establecida por el Banco de México, 

señalando la fecha de dicha paridad. 

Se señalarán las fases o etapas en las que se pretende aplicar el monto reportado, diferenciando la 

inversión requerida para la preparación, construcción y operación del proyecto. 

Características particulares del proyecto, plan o programa 

Se describirán las obras y/ o actividades en sus diferentes etapas, así como las obras asociadas y los 

servicios requeridos. Para el caso particular de los Planes o Programas, describir la(s) “obra(s) tipo”. 

Es necesario ubicar espacialmente en la región la distribución de las obras y/o actividades 

incluyendo las asociadas y/o provisionales (especificar las coordenadas en una lista). 

Asimismo, se deberá describir a detalle si el proyecto pretende la generación de energías limpias 

(cogeneración, fuentes renovables) y el uso de acondicionamientos del aire de eficiencia energética, 

incluyendo cálculos de utilización y ahorro (de acuerdo con el LMCT “Límite máximo de consumo 

térmico eléctrico (LMCE) y con el LMCT “Límite máximo de consumo térmico (LMCT); priorizar el 

uso de refrigerantes naturales como el CO2, el amoníaco, entre otros y el establecimiento de un 

sistema de control del rendimiento y mantenimiento de cualquier equipo que utilice combustibles 

fósiles que cumplan con las disposiciones normativas aplicables (dispongan de controles de 
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temperatura ajustable, estén aislados), así como los aparatos eléctricos a utilizar, indicando para 

cualquier alternativa el modelo o metodología que evidencie la minimización de contaminantes 

climáticos de vida corta con las alternativas propuestas. 

Programa de trabajo 

Presentar el programa de trabajo correspondiente a las obras y/o actividades, de forma 

calendarizada y para toda la vida útil del proyecto. Se considerarán las etapas y tiempos para el 

cumplimiento de las medidas ambientales propuestas en la MIA-R, las cuales deben ser incluidas 

como parte de la vida útil del proyecto. Lo anterior define el período de vigencia del resolutivo. 

Representación gráfica regional 

Se deberá incluir alguna forma gráfica de ubicar geográficamente el proyecto en el contexto de la 

región o del sitio a escalas que permitan su visualización, esta representación deberá ser congruente 

con la presentada en la sección “Ubicación física y dimensiones del proyecto”. 

Representación gráfica local 

Presentar gráficamente el conjunto del proyecto (preproyecto o anteproyecto), debiendo ser 

observables las obras que por sus efectos ambientales requieran de mayor detalle. Indicar para el 

caso de planes o programas, el diseño de la(s) obra(s) tipo. Esta representación deberá ser 

congruente con la presentada en la sección “Ubicación física y dimensiones del proyecto”. 

Preparación del sitio y construcción. 

Se describirán las obras y actividades principales del proyecto de acuerdo a la fase que corresponda, 

especificando sus obras provisionales, asociadas y servicios requeridos, tales como brechas y/o 

caminos de acceso, campamentos, etc. 

Operación y mantenimiento. 

Se realizará la descripción de los procesos, procedimientos, tecnología y recursos que serán 

utilizados. Asimismo, se describirán los procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo 

que se efectuarán durante la etapa de operación, así como el programa de operación debiendo 

enlistar los equipos principales y auxiliares que se pretenden instalar, describiendo sus 

características (dimensiones, capacidades, cantidad de equipo, sistemas de control, condiciones de 

operación, localización dentro del área del proyecto, entre otros), así como enlistar las sustancias 

peligrosas y no peligrosas, estableciendo la capacidad máxima de almacenamiento para cada una. 
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Desmantelamiento y abandono de las instalaciones. 

Con base a la estimación de vida útil del proyecto, se presentará un programa de desmantelamiento 

y abandono que incluya los procedimientos, manejo y destino de materiales y equipos y los 

programas de rehabilitación o restauración de los sitios. 

En esta fase se deben considerar las acciones ambientales planteadas en la MIA-R como medidas de 

mitigación y que continuarán ejecutándose después de concluida la vida útil del proyecto. 

Residuos. 

Se elaborará un reporte de los residuos generados durante las diferentes fases proyectando el 

volumen que pudiera generarse. En este nivel, se incluirán los residuos en cualquier estado de la 

materia, anotando tanto aquellos que son peligrosos como los que no lo son, así como una 

estimación de la cantidad de  generación de los mismos. Además, es recomendable mencionar o 

describir las actividades a realizar para su manejo, reciclamiento o disposición. En este sentido, es 

común que se señale que los residuos de manejo especial y urbanos serán dispuestos donde la 

autoridad municipal determine. 

Generación de gases efecto invernadero 

Identificar por etapa si el proyecto: 

Generará gases efecto invernadero, como es el caso de H20, C02, CH4, N20, CFC, O3, entre otros. 

Estimar la cantidad de energía que será disipada por el desarrollo del proyecto. 

El desarrollo de este capítulo, al igual que todos los demás, debe caracterizar por enfatizar el detalle 

descriptivo, únicamente, en aquellas partes de las obras que serán consideradas como fuente de 

origen de los impactos significativos, residuales o sinérgicos que se identifiquen, lo que implica que 

el contenido de éste capítulo debe estar íntimamente vinculado a todos los otros siete capítulos de 

la MIA. 

En este sentido, para cada etapa del proyecto, las descripciones de obras y actividades no deben 

abundar en elementos irrelevantes a los aspectos ambientales del proyecto o el uso de recursos 

naturales del sistema ambiental regional.  

CAPITULO III 

VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES. 
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En este apartado, se requiere  la identificación de los  instrumentos jurídicos, normativos o 

administrativos que regulan la obra y/o la actividad que integran el proyecto, inmediatamente 

deberá hacer un ANÁLISIS que determine la congruencia o cómo se ajusta el proyecto a las 

disposiciones de dichos instrumentos. 

En el evento de que el proyecto no se ajuste a lo que dispone literalmente el instrumento aplicable 

respectivo, el consultor podrá presentar las propuestas (de modificación del diseño, ubicación o de 

corrección de algún proceso) cuyo objetivo sea el de ajustar el proyecto para que satisfaga el 

requerimiento de la disposición correspondiente. Se reitera que lo antes señalado aplica, sobre 

todo, cuando la aplicación literal de la norma o de la disposición respectiva pudiera no cumplirse 

con el diseño o el proceso propuesto en el proyecto. Si existieran consideraciones o medidas 

complementarias, congruentes y objetivas, que cumplan el mismo objetivo de la norma, el promotor 

del proyecto puede incorporarlas como una alternativa de cumplimiento al objetivo de la 

disposición correspondiente. 

Entre los instrumentos jurídicos que pudieran aplicar, se señalan los siguientes: 

Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) 

En estos instrumentos deberán identificarse las unidades de gestión ambiental (UGA’s) en las que 

se desarrollará el proyecto, y con base en el análisis de sus políticas y sus criterios, se establecerá la 

congruencia del proyecto y se definirá la forma en que se dará cumplimiento a dicho ordenamiento. 

En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser congruentes con el diseño del proyecto, 

o con las características del proceso (Capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y 

mitigación de los impactos ambientales que se propongan en el capítulo VI. 

Se recomienda determinar la congruencia del proyecto con el POET utilizando la siguiente secuencia 

de análisis, con la cual se identificará y analizará: 

 Las unidades de gestión ambiental (UGA) en las que se desarrollará el mismo. 

 En la siguiente parte, se deberá analizar si el proyecto es acorde con las políticas de cada 

UGA. 

 Enseguida se analizará si se es concordante con los usos permitidos y compatibles. 

 Una vez que se ha verificado que el proyecto se ajusta a las disposiciones anteriormente 

señaladas, se deben identificar los criterios ecológicos por UGA que le son aplicables al 

proyecto. 

Es importante que para los anteriores puntos, se presente un análisis técnico donde se demuestre 

que el proyecto se ajusta a las políticas, usos y criterios, discutiendo de forma específica si el 
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proyecto cumple con éstos de forma lisa y llana o lo interpreta ajustándose al espíritu del mismo en 

cuanto a los aspectos ambientales. 

Decretos  y programas de conservación  y manejo de las  áreas  naturales protegidas. 

Se deberá identificar el Área Natural Protegida (ANP), de competencia federal o estatal, la categoría 

que ocupa así como la(s) zona(s) especifica(s) donde será desarrollada la obra o actividad, se 

recomienda que lo anterior se acompañe de una representación gráfica en la cual se ubique la 

poligonal de la ANP y la correspondiente al proyecto, señalando la o las subzonas en las que incide 

el proyecto (áreas núcleo; las áreas de amortiguamiento, etc), lo anterior para lograr una mejor 

referencia de la trascendencia de los impactos que ocasionará el proyecto, por otro lado deberá 

analizar y describir el grado de compatibilidad de la obra o actividad proyectada con respecto a las 

disposiciones del decreto y/o del programa de manejo del ANP correspondiente, así como a las 

políticas (criterios de regulación y de restricción de cada zona) establecidas en la documentación 

vigente. 

En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser absolutamente congruentes con el 

diseño del proyecto, o con las características del proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la 

prevención y mitigación de los impactos ambientales que se propongan en el capítulo VI. 

Planes o programas de desarrollo urbano Municipales (PDU) 

En estos instrumentos deberán identificarse los usos y destinos del área donde se pretende 

desarrollar el proyecto, analizando la compatibilidad entre este último y el PDU, en los casos que no 

se cumpla estrictamente con las restricciones impuestas se podrá realizar el análisis ambiental de 

las mismas, señalando las medidas que cumplan de forma complementaria o paralela con los 

aspectos ambientales de las restricciones. 

En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser absolutamente congruentes con el 

diseño del proyecto, o con las características del proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la 

prevención y mitigación de los impactos ambientales que se propongan en el capítulo VI. 

Normas Oficiales Mexicanas 

Se deberá analizar detalladamente y exponer de manera concisa y objetiva cuáles son las 

especificaciones establecidas en las normas oficiales mexicanas vigentes que deberán aplicar a las 

obras y actividades proyectadas y cómo cumple el proyecto cada una de ellas. En este caso, los 

planteamientos que se hagan deberán ser absolutamente congruentes con el diseño del proyecto, 

o con las características del proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y mitigación 

de los impactos ambientales que se propongan en el capítulo VI. 
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En el caso de que el inventario ambiental reporte la presencia de especies en algún status de riesgo, 

enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 se deberá consultar la Ley General de Vida Silvestre a 

efecto de determinar las medidas que pueden aplicar para asegurar la preservación de los 

ejemplares respectivos. Particular atención y análisis deberá realizarse en la eventualidad de 

identificar especies amenazadas o en peligro de extinción, toda vez que, de acuerdo al inciso b) de 

la fracción III del artículo 35 de la LGEEPA, una de las razones que tiene la autoridad para negar la 

autorización solicitada es cuando se prevé que la obra o actividad que integre al proyecto pueda 

propiciar que una o más especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción, o 

cuando se afecte a una de dichas especies. La presencia de especies con ese estatus de protección, 

en el Sistema Ambiental Regional, y muy especialmente en la zona de influencia del proyecto, debe 

obligar a analizar detenidamente la adopción de las acciones que establezca el marco jurídico para 

asegurar que tal afectación no ocurra. 

Otros instrumentos a considerar: 

El análisis a incluir, deberá demostrar la congruencia del proyecto con lo dispuesto en: 

Leyes: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente (LGEEPA), Ley General de Vida Silvestre (cuando hay especies con 

categoría de riesgo), Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (cuando se requiere evaluar el 

impacto ambiental derivado del cambio de uso del suelo), Ley de Aguas Nacionales, Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, Ley General de Cambio Climático y otras 

regulaciones inherentes al proyecto. 

Reglamentos de la LGEEPA, Reglamento de la Ley General de  Cambio Climático en Materia del 

registro nacional de Emisiones relacionados con el proyecto. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Estrategia Nacional de Cambio Climático y Programa 

Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT), entre otros. 

La Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento para la Transición 

Energética. 

Convenios o tratados internacionales, tales como CITES, tratados fronterizos, etc. 

En la MIA-R se deberán identificar las restricciones derivadas de la aplicación de otros instrumentos 

jurídicos que regulen las obras y actividades en zonas arqueológicas, sitios de  valor histórico, 

centros ceremoniales indígenas y similares. En el caso de que haya restricciones derivadas de esos 

instrumentos jurídicos, el promovente deberá indicar cómo pretende ajustar su proyecto a las 

mismas. 
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CAPÍTULO IV 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR) Y SEÑALAMIENTO DE TENDENCIAS DEL 

DESARROLLO Y DETERIORO DE LA REGIÓN. 

Inventario Ambiental 

El objetivo de este apartado se orientará a ofrecer una caracterización del medio en sus elementos 

bióticos y abióticos, describiendo y analizando, en forma integral, los componentes del sistema 

ambiental regional en donde se encuentra inserto el proyecto, todo ello con el objeto de hacer una 

correcta identificación de sus condiciones ambientales, de las principales tendencias de desarrollo 

y/o deterioro. Se deberán considerar los lineamientos de planeación de los capítulos siguientes, así 

como aquellas conclusiones derivadas de la consulta bibliográfica las que podrán ser corroboradas 

o solicitadas por la autoridad ambiental. 

Delimitación y justificación del sistema ambiental regional (SAR) donde pretende establecerse el 

proyecto. 

Para delimitar el sistema ambiental regional se deberá proporcionar la justificación técnica de la 

delimitación, en la que se incluya los criterios y análisis utilizados, cabe señalar que la delimitación 

del SAR equivale a definir la unidad geográfica de referencia para la toma de decisiones en materia 

de evaluación del impacto ambiental. Este objetivo, pudiera homologarse al intento de definir los 

límites del o de los ecosistemas presentes en el área donde va a establecerse el proyecto, tal 

delimitación se concibe en términos operativos a través de la aplicación del concepto de sistema 

ambiental regional, el cual se circunscribe a una expresión objetiva, inventariable y cartografiable 

de los ecosistemas donde se inserta el proyecto derivada de la selección e interrelación de 

componentes o procesos ecosistémicos, por lo que, bajo esa consideración deben ser presentadas 

en la manifestación de impacto ambiental. 

Bajo las consideraciones anteriores, debe delimitarse analítica y gráficamente el sistema ambiental 

de la región de estudio (SAR) considerando la uniformidad y la continuidad de sus componentes y 

de sus procesos ambientales significativos (flora, suelo, hidrología, corredores biológicos, etc.) con 

los que el proyecto interactuará en espacio y tiempo. Es fundamental, definir y delimitar la región 

para poder vincular su extensión (espacio-tiempo) con respecto a los componentes y procesos 

ambientales seleccionados. En tal sentido, el concepto de región se encuentra definido en el glosario 

de términos y es recomendable analizarlo para que el consultor alcance la concepción más cercana 

posible a la de la autoridad y de esta forma se maneje un criterio común que permita ponderar la 

calidad del sistema ambiental donde se pretende ubicar el proyecto y determinar cómo puede 

impactar éste a la integridad funcional del o de los ecosistemas que conforman dicho sistema. 
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Caracterización y análisis del sistema ambiental regional. 

Para el desarrollo de esta sección se analizarán de manera integral los elementos del medio físico, 

biótico, social, económico y cultural, así como los diferentes usos del suelo y del agua que hay en el 

área de estudio. En dicho análisis se considerará la variabilidad estacional de los componentes 

ambientales, con el propósito de reflejar su comportamiento y sus tendencias. Las descripciones y 

análisis de los aspectos ambientales deben apoyarse con fotografías aéreas, si es posible. 

Es imprescindible que, en este apartado se haga una caracterización concreta, objetiva y sustentada 

tanto en el inventario del sistema ambiental regional levantado en campo, como de la que derive 

de la consulta a bibliografía especializada y actualizada. Se reitera que la caracterización citada no 

debe intentar plantearse: 

 Como una recopilación de información regional, en escalas y ámbitos distintos al sistema 

ambiental regional seleccionado. 

 Información sobre componentes ambientales que no tienen relación clara, objetiva y 

específica con los posibles efectos del proyecto. 

 Únicamente con la presentación de listas de especies animales y vegetales, sino con la 

interpretación ambiental que se haga de la caracterización ecosistémica en términos de su 

homeostasía, de su resiliencia, de su diversidad biológica (alfa, beta o gama), de su estado 

sucesional o de la tendencia que muestre(n) el (los) ecosistema(s) al incremento de su 

organización interna en términos, por ejemplo, del aumento de su biomasa, del incremento 

de la productividad primaria, de la disminución de la relación producción primaria/biomasa, 

de la reducción del tiempo de permanencia de los elementos biogenéticos fuera de los 

organismos, o de la complicación de la estructura de las comunidades que lo(s) conforma(n) 

o del aumento de su biodiversidad. 

En síntesis, el consultor debe considerar que la vinculación indisociable “ambiente – proyecto” es 

una realidad que encuentra su aplicación fundamental en el procedimiento de EIA al formular el  

diagnóstico del sistema ambiental regional (sin proyecto). Conceptualmente se entiende que el 

impacto al ambiente lo origina una obra o una actividad humana (o una parte de ellas) y que se hace 

evidente en tres etapas consecutivas: la primera es la alteración de alguno de los componentes del 

ambiente o del sistema ambiental en su conjunto, la segunda es el cambio del valor del componente 

que se afecta o, también, del conjunto del sistema ambiental y la tercera, se refiere al significado 

ambiental que deriva de esas alteraciones, para lo cual es imprescindible conocer el “estado cero” 

o la “calidad del ambiente sin proyecto” y a partir de ahí hacer las inferencias necesarias. 
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La calidad de la información sobre la que debe desarrollarse este capítulo debe basarse, al menos 

en tres niveles de criterios o dimensiones de valor: la validez de la información, su importancia y la 

selección de los parámetros que hiciera el equipo redactor de la MIA. 

Validez: se entiende como el alcance de los procedimientos de medición del factor evaluado. Por 

ejemplo, utilizar solamente información secundaria o publicada varios años atrás para determinar 

los rubros relativos a la caracterización biótica de los ecosistemas, pudiera no alcanzar la precisión 

que refleje el estado actual de la biota en el SAR. El trabajo debe ser integrado con trabajos de 

muestreo “in situ” a efecto de buscar alcanzar la validez que requiere el trabajo de diagnóstico del 

estado cero del SAR. 

Importancia: con este concepto nos referimos al alcance de los estudios que dieron vida a la MIA 

con sustento en variables que estén significativamente relacionadas con los recursos que 

potencialmente pudieran ser afectados por el desarrollo del proyecto. El evaluador de la DGIRA 

considera que una información es importante si ayuda a entender los cambios que pueden ocurrir 

en el ambiente debido al desarrollo del proyecto, sobre todo cuando va a proponer la decisión que 

corresponda para la MIA. 

Selección de parámetros: por “parámetro” se entiende a aquellos atributos del ambiente que 

pueden ser medidos cuantitativamente o definidos cualitativamente. Con base en esto y, cuando 

sea aplicable, en las referencias que pudieran aportar NOM’s o instrumentos similares, se debe 

abordar el análisis de varios factores, iniciando por dejar asentado cuáles y cuántos parámetros 

fueron medidos, la variabilidad de los estándares y las bases científicas de las que se dispuso para 

caracterizar el ambiente. 

La integración de esta parte de una MIA se debe determinar la relevancia de los estándares que 

fueron utilizados, al menos bajo los siguientes pasos: 

• Evaluando si los criterios o estándares utilizados se aplican a los factores o subfactores 

ambientales que potencialmente pueden ser afectados por el desarrollo del proyecto propuesto. 

• Examinando la razón de haber seleccionado cada parámetro, dando especial atención a su 

objetivo con respecto al uso de los recursos, a la disponibilidad de tiempo, a las variaciones naturales 

y de los factores climáticos que pueden afectar la validez del estándar o los criterios. 

• Si el caso así lo amerita, obteniendo la opinión de especialistas en materias legales, técnicas 

y/o científicas, para demostrar el propósito de los parámetros y estándares para cada etapa del 

proyecto propuesto, e identificar claramente aquellos criterios o estándares que pueden ser 

rebasados por las acciones propuestas. 
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• Estableciendo protocolos por medio de los cuales las predicciones de los impactos 

ambientales significativos, residuales y sinérgicos realizada con criterios y estándares establecidos, 

serán comparadas con las condiciones del ambiente previamente documentadas. Es importante que 

estos protocolos vengan debidamente explicados en el cuerpo de la MIA, en el capítulo 

correspondiente. 

Por lo expuesto, la caracterización del SAR debe estar objetivamente descrita en la MIA y, no debe 

ser más extensa de lo estrictamente necesario. 

Caracterización y análisis retrospectivo de la calidad ambiental del SAR. 

Este apartado deberá orientarse a caracterizar de manera retrospectiva la calidad ambiental del SAR 

en los términos expuestos en los párrafos precedentes, de tal forma que se defina cómo es su 

estructura y cómo es su funcionamiento, a través del análisis de sus componentes bióticos, abióticos 

y socioeconómicos de importancia sustantiva. En este análisis deben identificarse y describirse las 

tendencias de desarrollo y/o de deterioro que registra el SAR y que pudieran haber incidido de 

manera determinante en la calidad ambiental que registra actualmente. Deben analizarse de 

manera integral los aspectos sustantivos de los componentes abiótico, biótico y socioeconómico 

que definen la calidad ambiental del SAR donde pretende establecerse el proyecto. 

El análisis antes citado y sus resultados deberán traducirse en la determinación del estado “cero” o 

“estado sin proyecto” de dicho SAR, mismo que será fundamental para desarrollar los tres capítulos 

siguientes de la MIA (identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales del 

sistema ambiental regional; estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, 

acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional y pronósticos ambientales regionales y, 

en su caso, evaluación de alternativas). 

Dicha caracterización, deberá facilitar el pronóstico de los impactos, debiendo integrar la 

información con base en observaciones directas, en el levantamiento de datos en campo y la 

confrontación de los mismos con los publicados en los reportes de investigaciones científicas 

recientes, a fin de llevar a cabo una correcta caracterización de los elementos ambientales, 

apoyándose también mediante el empleo de indicadores de la calidad del ambiente. 

Como se señaló anteriormente, la caracterización tampoco debe ser presentada como “respuestas 

a un cuestionario” a través de las cuales se describan de manera aislada o inconexa los rubros 

señalados en los siguientes apartados; se reitera que se trata de un ejercicio de análisis, integración 

y vinculación de la información requerida que permita a la autoridad determinar si en la valoración 

realizada por el consultor se consideró al conjunto de elementos que conforman a los ecosistemas 

y únicamente que se hubieran tomaron en cuenta los recursos naturales que fuesen a ser objeto de 

aprovechamiento o de afectación. De igual forma, la integración de esta información debe permitir 
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a la autoridad determinar si el proyecto va a alterar la integridad funcional del o de los ecosistemas 

y si se respeta su capacidad de carga. 

Con base en lo anterior, resulta importante que en la MIA se precise el detalle de la metodología 

utilizada para definir el área de influencia del proyecto. Es fundamental que el evaluador de la 

SEMARNAT tenga una clara explicación de la propuesta de sistema ambiental regional, para lo cual 

el consultor debe asegure que se utilicen todos los criterios relevantes para delimitar el área de 

influencia del proyecto; algunos de los criterios que pueden ser considerados son: 

• Análisis de áreas de influencia directa e indirecta. 

• Áreas y épocas sensibles, de riesgos y de peligro. 

• Efectos significativos que potencialmente pueden presentarse más allá del área de 

influencia directa del proyecto, considerando aspectos tales como la dispersión de contaminantes, 

la afectación del tránsito de especies, etc. 

• El periodo de tiempo en el cual el proyecto puede alcanzar a afectar espacios geográficos 

de manera acumulativa, permanente y/ o después de un periodo de latencia (manifestación tardía 

del impacto).  

Los límites del área de influencia pueden derivar de la aplicación del criterio respectivo que más se 

ajuste a las características del sistema ambiental donde se ubique esta, algunos ejemplos de límites 

que pueden ser adoptados son: 

• Límites administrativos: barreras de tiempo y espacio derivados de aspectos 

administrativos, políticos, sociales o económicos (no muy recomendable para la generalidad de los 

proyectos). 

• Límites del proyecto: escalas de tiempo y espacio sobre las que el proyecto se extiende. 

• Límites ecológicos: escalas de tiempo y espacio sobre las cuales funcionan sistemas 

naturales. 

• Límites técnicos: limitantes impuestos por la impredecibilidad de algunos sistemas naturales 

y por las capacidades limitadas del estado del arte para medir el cambio ambiental. 

En relación a todo lo anterior, debe considerarse que el levantamiento de la información y su 

posterior análisis sistemático, mejora notablemente la calidad de la información de la MIA: 
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Es fundamental que el equipo consultor considere que, a efecto de que se asegure la utilidad 

práctica de la información que presente en su MIA, resulta muy importante que haya un balance 

apropiado entre el esfuerzo de colecta de la información (en campo y en fuentes documentales), de 

análisis y de integración, todo lo cual debe conducir a ofrecer a la autoridad una visión holística y 

objetiva del o de los ecosistemas. Los datos analíticos deben ser procesados, seleccionados e 

integrados, y así podrán ofrecer conclusiones respecto de la calidad ambiental. Es por ello que se 

recomienda que este rubro concluya con el uso de indicadores de la calidad ambiental, lo cual 

permite a la autoridad formarse una apreciación comprensiva del SAR en su conjunto. 

Se recomienda que la caracterización ambiental tenga un enfoque interactivo, que permita que, en 

los capítulos subsecuentes se definan y evalúen los impactos indirectos que pudieran alcanzar 

significancia. Las interacciones que mínimamente deben analizarse son: 

Interacciones bióticas y abióticas: es un hecho que en la mayoría de los sistemas ambientales hay 

un conocimiento detallado de todas las interacciones bióticas y abióticas, sin embargo algunas de 

estas se entienden lo suficientemente bien como para que se les pueda dar atención particular en 

la integración de las MIA’s. Los conceptos y fenómenos que denotan algunas de estas interacciones 

incluyen nichos ecológicos, ciclos biológicos-geológicos-químicos, hábitats fragmentados y sucesión 

ecológica. 

Interacción de especies: las modificaciones que pudieran preverse sobre individuos o poblaciones 

de especies (en el corto o en el largo plazo), deben ser evaluadas en términos de su interacción, 

para complementar la valoración del impacto ambiental general del proyecto. 

La aplicación práctica de esta tipología durante la integración de la MIA puede responder a 

cuestionamientos tales como: 

¿la alteración de un tipo particular de hábitat en la superficie que alterará el proyecto incidirá en la 

alteración de flujos tróficos, tales como depredador-presa, por ejemplo? Y, de ser así, ¿esta 

alteración puede ocasionar el surgimiento de un desequilibrio poblacional y, que consecuencias 

tendría esto? 

¿La introducción de especies nuevas produce un aumento en la densidad de población de especies 

comensales?, ¿qué significa este aumento desde el punto de vista del uso intensivo del recurso? 

¿La remoción o afectación de individuos de especies en riesgo, alterará la dinámica poblacional 

regional? ¿Cuál es la relevancia de esta afectación a nivel de especie o subespecie? 

Medio abiótico. 
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Sobre la base de los lineamientos anteriores, realizar un análisis integral del estado de los 

componentes con los que el proyecto pueda tener interacción, esto es, la selección de dichos 

componentes debe sustentarse únicamente en aquellos que puedan limitar el desarrollo del 

proyecto o particularmente sobre aquellos que este pueda afectar de manera directa o indirecta. Al 

respecto y sólo de manera enunciativa se citan los siguientes: 

Clima y fenómenos meteorológicos: Se deberá considerar, de manera particular, solo aquellos 

aspectos climatológicos que pueden determinar la viabilidad ambiental del proyecto o que, en caso 

extremo pudieran ser afectados por éste, y que sean uno de los sustentos que definan o acoten el 

estado de la calidad del sistema ambiental regional. Asimismo, se deberá tener el patrón estacional 

de la temperatura del aire, con la finalidad de construir los escenarios climáticos y los escenarios de 

elevación del nivel del mar, con el fin de determinar la vulnerabilidad de los ecosistemas presentes 

ante el cambio climático. 

Geomorfología: El promovente tendrá en cuenta las características geomorfológicas más 

importantes, relieve, fallas y zonas de fracturas. Susceptibilidad de la zona a sismicidad, 

deslizamientos, derrumbes, inundaciones, movimientos de tierra o roca y posible actividad 

volcánica (tensores ambientales). Solo deberán considerarse en al análisis aquellos 

subcomponentes que pudieran ser afectados por el proyecto. 

Aunado a lo anterior, se debe considerar el balance entre el transporte de sedimentos hacia la tierra 

y hacia el mar, tomando en cuenta factores naturales (huracanes, tormentas, retroceso de línea de 

costa, erosión costera, entre otros) y antrópicos (cambio de uso de suelo para desarrollo de 

proyectos turísticos, principalmente), los cuales ocasionan la pérdida de los servicios ambientales 

que proporciona los ecosistemas costeros. 

Suelo: No se deberá de seguir la práctica común en la elaboración de las MIA’s, que en este rubro 

se analice como componente ambiental (tipos) y se hagan extensas transcripciones de información 

geológica del área del proyecto, misma que, en muy pocas ocasiones es de utilidad para la 

evaluación del impacto ambiental de una obra o actividad, soslayando el análisis de los procesos 

relativos a su función dentro del ecosistema. El principio general que se debe seguir, es evaluar la 

descripción de la geología y de la edafología es comparar las características de los impactos 

potenciales sobre estos factores, y luego comprobar que la información de estos se ajuste a la 

dimensión, alcance y características de los impactos; se trata de trabajar estos rubros de manera 

complementaria, centrando la descripción en aquellos subfactores que la obra o la actividad 

modificará o que pueden ejercer alguna influencia sobre el diseño, la construcción y la operación 

del proyecto. 
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Lo anterior demanda describir los principales tipos de suelo de la región y su grado de 

vulnerabilidad, resaltando el índice de erodabilidad cuando las obras o actividades afecten la 

cubierta vegetal o la topografía del área de influencia. Si se registra la posibilidad de que el proyecto 

pudiera afectar la calidad del suelo, entonces es importante ofrecer información que describa cuál 

es el estado actual de la misma. 

Agua: El agua vista como componente (cantidad /calidad) o como proceso ecosistémico (ciclo) debe 

ser analizada con base en la hidrología superficial y subterránea del área de estudio (plano 

hidrológico), así como por los embalses y cuerpos de agua, localización de acuíferos (usos y calidad 

del agua). Si se registra la posibilidad de que el proyecto pudiera afectar la calidad del agua, entonces 

es importante ofrecer información que describa cuál es el estado actual de la misma y determinar 

si existen otras fuentes de perturbación en el SA. 

En el caso de que el proyecto pudiera afectar a un acuífero, se debe hacer un análisis del uso actual 

del mismo, de la relación entre este y las aguas superficiales, de su vulnerabilidad a la 

contaminación, particularmente en las zonas de recarga (por obvias razones, éstas deben ser 

identificadas y localizadas), se debe hacer un análisis de su profundidad y de la permeabilidad de la 

zona no saturada (para acuíferos no confinados) y de la calidad de sus aguas que pudieran verse 

afectadas directa o indirectamente en algunas de las etapas del proyecto. 

Zona marina. Se debe considerar una descripción del tipo de costas, de la fisiografía presente en la 

zona, batimetría, características del sustrato bentónico, perfil de playa, circulación costera, patrón 

de corrientes costeras y estimación de las velocidades medias de las corrientes, ciclo de mareas, 

sistema de transporte litoral y caracterización física de las masas de agua (salinidad, temperatura, 

oxígeno disuelto, generales del ambiente abiótico), dicha caracterización deberá ser representativa 

de las condiciones generales de la zona marina y litoral, y considerar las variaciones estacionales de 

la misma.). 

Asimismo, es importante proporcionar la información: 

 Levantamientos de Secciones de Playa de Costa. Estudio que caracterice la morfología de la 

zona que se pretende afectar durante las diferentes épocas del año. El cual deberá permitir 

establecer el perfil costero previo a las obras e identificará las zonas de mayor y menor 

dinámica y en consecuencia, facilitar la definición de los escenarios de cambio en el perfil 

de zonas como en el caso de las playas. 

 Levantamiento Batimétrico y Estudio de Mareas.- El estudio deberá identificar las cotas de 

nivel y el patrón de mareas en el área de agua donde se desarrollará el proyecto. Se deberán 

caracterizar las condiciones morfológicas y el patrón de inundación para poder identificar 
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las zonas de mayor dinámica y en consecuencia definir los escenarios de cambio en el perfil 

marino y las áreas contiguas que pudieran ser afectadas por la construcción de las obras. 

 Estudio de Transporte Litoral.- Este estudio deberá definir el volumen de material sólido 

que se mueve y deposita en la zona a afectar y el patrón de acarreo espacial y temporal en 

el área del proyecto, definiendo las áreas de azolve y depositación, señalando las superficies 

contiguas que serán afectadas. Los datos obtenidos deben alimentar modelos que muestren 

las variaciones en el perfil costero del área del proyecto y los predios colindantes, de forma 

previa y posterior a la construcción. 

 Un análisis de vulnerabilidad de las playas tomando en cuenta datos morfométricos de 

longitud, ancho y superficie, al cambio climático. 

 Un análisis de vulnerabilidad y adaptación de los asentamientos humanos al cambio 

climático 

Aire: el registro y análisis de información de base de este componente será importante para 

proyectos que vayan a generar emisiones que alteren su calidad, por lo que, en esos casos, debe 

ofrecerse la información cualitativa y cuantitativa que permita determinar el registro actual de la 

calidad del aire en el sistema ambiental donde pretende establecerse el proyecto.  

Es recomendable que, cualquiera que sea el conjunto de componentes del ambiente abiótico que 

sea necesario analizar, los resultados se expresen en términos de indicadores de calidad ambiental 

de manera que el efecto potencial del proyecto pueda ser ponderado con un mejor sustento. 

Medio biótico. 

Partiendo de la identificación de las especies y de los principales procesos biológicos de sus 

comunidades o de sus poblaciones, determinar y analizar la calidad ambiental del SAR en lo general, 

y de los predios donde incidirá el proyecto, empleando indicadores que permitan corroborar los 

resultados del análisis y dar un seguimiento ambiental al proyecto. Es relevante caracterizar la 

condición actual de los componentes bióticos del o los ecosistemas y los procesos ecológicos 

asociados a los mismos, de forma tal que se construya una “línea cero” del estado de conservación 

o integridad funcional. 

El levantamiento de la información debe hacerse, primero a partir de la recopilación de bibliografía 

reciente, complementada con registros levantados en el campo, basados en metodologías de 

muestreo de eficacia reconocida en la literatura especializada.  

El análisis deberá de realizarse desde un enfoque comparativo, tomando como referencia 

información publicada de áreas o sistemas ambientales similares (por ejemplo de alguna área 

natural protegida próxima), empleando para ello indicadores ecológicos que ayuden a valorar la 

“salud” o integridad de los ecosistemas; al respecto pueden utilizarse indicadores basados en 
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especies, en valores de diversidad biótica, biomasa y abundancia, o indicadores de integración 

(índice trófico, coeficiente de contaminación, etc.), de forma tal que sea posible determinar un 

estado de conservación o integridad con la menor afectación posible en el tiempo actual. 

Se deben definir con claridad cuáles fueron los métodos y técnicas utilizadas para la caracterización 

requerida, tanto para el levantamiento de la información como para la selección de dichas especies 

o de dichos indicadores. 

Es importante, señalar y usar en el análisis la interpretación del significado que tiene la presencia de 

especies indicadoras de algún estado de la calidad ambiental en términos de conservación o de 

deterioro, tomando como referencia la presencia de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-

2010, con especial énfasis, de ser el caso, cuando en el sitio se registre la presencia de especies en 

algún estatus de protección de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT2001. En este caso, el diagnóstico 

deberá orientarse a determinar el estado actual de sus poblaciones y en el capítulo V, deberá 

retomarse este grupo de especies para identificar el impacto de las obras y actividades del proyecto 

sobre ellas, para, en el capítulo VI correspondiente a la definición de estrategias para prevenir y 

mitigar los impactos ambientales, considerar las medidas correctivas que se proponen para atender 

las afectaciones que  se identifiquen en el capítulo respectivo. 

Deberá hacerse un especial análisis a los procesos más significativos de los ecosistemas del SAR 

(cadena trófica, productividad, trampa o sumidero de nutrientes, de carbono, nichos de producción, 

etc.) que pudieran interaccionar o verse afectados por el desarrollo del proyecto en cualquiera de 

sus etapas. En el mismo sentido es fundamental identificar en el SAR los principales corredores 

biológicos, áreas de percha, de alimentación, reproducción o crianza para determinadas especies y, 

retomar esta información al precisar en el capítulo V la identificación de los impactos al ambiente. 

La integración de la presente sección no se refiere a la elaboración de listados, sino además al 

análisis de la información recapitulada y a su interpretación en términos de establecer de manera 

concreta y objetiva, un texto final de diagnóstico de la calidad ambiental del SAR. Puesto que, la 

presentación de un listado, por más extenso que éste sea, no ofrece un diagnóstico completo ni 

objetivo del SAR, por ello el análisis es importante al igual que la metodología de obtención de la 

información.  

Algunos de los componentes bióticos que pueden ser considerados y el nivel de análisis a alcanzar 

en el estudio de impacto ambiental son: 

a) Vegetación 
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Análisis de la riqueza, estructura y diversidad de las comunidades terrestres y/o acuáticas que 

definen el tipo de vegetación y su distribución en la región, determinando su grado de conservación 

y las fuentes de deterioro que les están afectando. 

Es necesario que se incluya la delimitación geográfica y la cobertura para cada uno de los tipos de 

vegetación presentes en el SAR y en los casos que por la superficie que se pretende utilizar una 

caracterización de la condición sucesional de los distintos tipos de vegetación. De igual forma 

incluirá un análisis comparativo del estado ambiental que reportan las principales comunidades 

para ofrecer una base que extrapole esa situación al resto del SAR. 

De identificarse especies con algún régimen de protección derivado de la normatividad nacional 

(NOM-059-SEMARNAT-2010) o internacional (Convención sobre Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, etc.), deberá presentarse un análisis de la 

distribución e importancia ecológica de las especies de flora presentes en el SAR. 

Incluir la descripción la técnica o metodología empleada y memorias de cálculo (de ser el caso) para 

reforzar y justificar la información presentada. 

Se deberá de hacer una identificación y análisis de los diferentes usos del suelo en el SAR. La 

importancia de  este  análisis, deriva del hecho  de  que un nuevo  proyecto, incrementa el cambio 

de uso de suelo, al menos en el área donde dicho proyecto se establecerá y en su área circundante. 

El análisis del uso actual y del uso dado históricamente, establece el contexto de los cambios de uso 

ocurridos en el tiempo y en el espacio de interés para la obra o actividad de que se trate. La 

presentación de esta información debe enriquecerse con cartografía a una escala que facilite su 

análisis con el fin de permitir la consideración y apreciación física espacial del tema. 

La evaluación de los posibles efectos, se fundamenta en la identificación conveniente de los cambios 

potenciales de uso, para los cuales deben proponerse, en el capítulo respectivo, las medidas de 

maneja más apropiadas. 

Así mismo se deben enfocar y analizar los usos reglamentarios, planificados o con prácticas de 

control, establecidos en los planes y normas vigentes. 

Los conflictos reales o potenciales de uso, presentes o futuros, deberán ser identificados y 

caracterizados, con el objeto de que el desarrollo del proyecto, no incremente la incompatibilidad 

en el área por los usos adyacentes. Considerando lo anterior de manera objetiva y suficiente, los 

impactos potenciales del proyecto pueden reducirse. 

b) Fauna 

 



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

Se deberá de hacer un análisis de la riqueza, estructura y diversidad de las comunidades terrestres 

y/o acuáticas que describan el tipo de fauna y su distribución en la región, determinando el grado 

de conservación y las fuentes de deterioro que les están afectando. Detectar y delimitar 

geográficamente las posibles áreas de anidación, de crianza o de alimentación en el área del 

proyecto y en el SAR. Asimismo, determinar si el SAR registra algunos puntos de paso en rutas 

migratorias que el proyecto pudiese afectar. 

Se deberá de hacer la identificación de hábitats faunísticos, que estén ocupados o que pudieran 

ocuparse y que pudieran ser afectados de manera significativa por el desarrollo del proyecto. 

Composición de poblaciones y comunidades: la relación (listas) de especies de la flora y de la fauna 

deben complementarse con la ponderación de sus poblaciones y con la proyección de su integración 

a la comunidad biótica del área. Es fundamental que se haga una presentación de cómo están 

estructuradas esas poblaciones y que se ofrezcan índices de diversidad y abundancia, sobre todo 

para las poblaciones de especies incluidas en algún estatus de protección previsto en la NOM-059-

SEMARNAT-2010. Ya que, un conocimiento adecuado de la comunidad biótica y de su distribución 

ayuda a identificar con bases firmes, los probables impactos del proyecto. Se deberá de 

identificación de poblaciones que, por sus características (lento desplazamiento, de difícil 

regeneración, compuestas por especies endémicas o con categoría de amenazadas o en peligro de 

extinción), pueden recibir impactos significativos. 

Se deberá de poner especial importancia en determinar la presencia y, de ser posible, el tamaño 

aproximado de poblaciones de especies nativas ya que ellas conforman un componente integral 

frecuente de un área específica  que se ve influenciada con el tiempo, las condiciones del desarrollo 

y la alteraciones que sufren los ecosistemas a los cuales pertenecen. 

Biodiversidad: el proyecto debe estar acotado a la política de conocimiento, conservación y 

utilización sostenible de la biodiversidad, por ende, la importancia de identificar indicadores que 

permitan valorar este rubro deriva de la necesidad de ponderar los servicios ambientales que se 

derivan de ella y en sus múltiples usos: desde el sostenimiento del equilibrio ecológico hasta la 

alimentación humana. 

Por lo anterior, la condición de la biodiversidad es uno de los indicadores ambientales que mejor 

describen el grado de salud o integridad de los ecosistemas dentro del sistema ambiental regional, 

por lo que utilizando la información de caracterización de flora y fauna se debe poder realizar un 

análisis de este componente utilizando un enfoque de escalas que permita evaluar la condición a 

nivel local, entre sitios o regional (alfa, beta y gama respectivamente), utilizando atributos como la 

riqueza, diversidad, grupos funcionales o especies sensibles. Es importante señalar, que la 

biodiversidad del predio donde se pretende realizar el proyecto no representa forzosamente la 
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condición a nivel regional y considerando además que los ecosistemas presentan un proceso de 

sucesión permanente, la variabilidad de ambientes es un factor a considerar para una correcta 

evaluación. Asimismo, una caracterización de la biodiversidad a distintos niveles geográficos, 

permite asociar de forma más clara los efectos de otras actividades y obras de las que pudieran ser 

ocasionadas por el proyecto. 

Desde una perspectiva biológica, en nuestro país se han definido Regiones Terrestres Prioritarias, 

en relación a la biodiversidad presente en ellas, cuya consulta puede ayudar a definir los indicadores 

que mejor puedan describir la situación de este rubro en el SAR. 

Ecosistemas: la importancia de los ecosistemas radica en la compleja dinámica que sus comunidades 

vegetales, animales, de microorganismos y su entorno abiótico, que le hace funcionar como una 

unidad funcional. Por tal razón, es importante identificar y describir de manera concreta los 

procesos y las funciones de los mismos, particularizando el análisis de aquellos procesos o de 

aquellas funciones que, potencialmente, pudieran ser afectadas por el proyecto. Esto permitirá a la 

autoridad visualizar de manera objetiva cómo un proyecto puede afectar de forma positiva o 

negativa la dinámica antes citada; este apartado debe centrar su análisis en identificar cómo los 

ecosistemas responden a este tipo de estímulos. 

Para asegurar la inclusión de la información resultante del análisis citado en el párrafo precedente, 

el consultor debe asegurarse de que se incluya en dicho análisis los rubros característicos que 

definen la estructura y la función de los ecosistemas, tales como: poblaciones animales y vegetales, 

composición, abundancia, especies indicadoras de determinados estatus ambientales, rutas 

migratorias, áreas de alimentación, anidación o crianza, corredores biológicos, relaciones tróficas, 

nichos ecológicos, biocenosis, sucesiones, etc. 

Lo anterior resulta fundamental para predecir los impactos sobre unidades funcionales, por ejemplo 

determinando el impacto potencial de la disminución del tamaño de una población del ecosistema 

y de su efecto en un desbalance trofodinámico, en la anulación de su capacidad natural de 

regeneración, en la creación de nuevos nichos ecológicos, etc. 

Es posible que un proyecto no destruya completamente uno o algunos ecosistemas, ni anule sus 

interrelaciones, pero sí puede causar problemas de aislamiento  o de fragmentación. Esto puede 

llevar a incrementar los índices de mortalidad, de desaparición de especies sensibles, de 

disminución de poblaciones de especies en estatus de protección (amenazada o en peligro de 

extinción), o degradación o destrucción de hábitats remanentes. 
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Por lo anterior, es fundamental que el consultor se asegure que su trabajo consideró las condiciones 

físicas y biológicas en el sitio del proyecto, con la profundidad y en el tiempo necesario para que sus 

proyecciones consideren los procesos permanentes o secuenciales (derivados de períodos de lluvia 

y/o estiaje, por ejemplo), en el mediano y en el largo plazo. 

Ecosistemas ambientalmente sensibles: cuando sea el caso, el diagnóstico ambiental debe enfatizar 

el análisis sobre ecosistemas ambientalmente sensibles, esto es sobre aquellos componentes del 

SAR cuya estructura y función les caracteriza por su fragilidad o por la alta calidad de los servicios 

ambientales que ofrecen (por ejemplo, manglares, arrecifes coralinos, bosque de niebla, etc) y que 

el proyecto pudiera afectar de manera directa o indirecta. En este caso, el análisis debe poner en 

evidencia indicadores del nivel de fragilidad, al menos de manera aproximada, para valorar en el 

capítulo V, el nivel de significancia que podrían alcanzar los impactos generados por el proyecto 

sobre ellos. 

En el análisis de ambos componentes biótico, los listados de especies pueden incluirse como anexos, 

señalando específicamente para cada caso si su inclusión en el reporte deriva de haber sido 

identificadas en el trabajo de campo o si se incluyen porque estaban señaladas en algún documento 

especializado (señalar referencia bibliográfica completa). 

Identificar cuáles con los factores ambientales que serán modificados por el cambio climático y que 

puede afectar su proyecto (ciclones, aumento de temperatura, incremento del nivel del mar, entre 

otros). 

Estimar la forma en que los valores de cada uno de los factores ambientales aumentarán en periodos 

de 5, 10, 15 y 20 años, describiendo en que será afectado su proyecto en cada uno de los plazos 

(utilizando modelos de simulación). 

Identificar los servicios ambientales que serán afectados por el proyecto, como puede ser la 

reducción de la captura de CO2 o emisión de O2, debido al retiro de vegetación. 

Por cada servicio ambiental, estime como contribuirá al calentamiento global; por ejemplo, el valor 

de la reducción de la captura de CO2 o la generación de O2. 

Describir las tendencias y/o riegos, que presentaría el sitio del proyecto relacionado con desastres 

naturales ante el cambio climático. 

Medio socioeconómico. 

La descripción y el análisis del medio socioeconómico del SAR, debe considerar las principales 

actividades económicas que se desarrollan en esa área y del componente social de la misma. Por lo 

expuesto debe considerarse el comportamiento de los diferentes sectores económicos presentes, 
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cuya dinámica es el fundamento de la economía del área y también, en algunos casos, de los 

desbalances del equilibrio ecológico, por lo tanto debe hacerse una breve descripción de este tipo 

de actividades. 

De manera breve, se recomienda identificar y describir los indicadores socioeconómicos que 

reflejen cuál es la calidad de vida de la población en relación a la presencia del proyecto, enfatizando 

los principales beneficios (empleo, ingresos, entre otros), las afectaciones (conflictos sociales) 

derivadas del desarrollo del mismo en la región y el grado de aceptación del proyecto por parte de 

las comunidades vecinas señalando cómo se llega a esas inferencias. 

La población con necesidades básicas insatisfechas o población con estatus de pobreza –de acuerdo 

con los estudios demográficos y estadísticas oficiales, con las medidas o estudios disponibles, debe 

ser descrita, analizada y tomada en cuenta al determinar el área de influencia del proyecto. Esta 

población marginal con fuerte desintegración, desde el punto de vista del desarrollo 

socioeconómico, puede recibir los impactos del proyecto y conformar una nueva dinámica en el 

área de influencia del proyecto y que puede extenderse dentro del SAR. 

Es necesario anticipar en forma completa, tanto el potencial de efectos directos, indirectos o 

acumulativos como la complejidad de los mismos en la evaluación. Así mismo el consultor debe 

considerar que, la atención a las diferentes medidas de manejo es de especial importancia, pues 

permite compatibilizar el proyecto con el ambiente original. Por otro lado, se deberá considerar si 

el proyecto incide sobre el territorio en el que habitan comunidades indígenas, de acuerdo a la base 

de datos aportada por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), para 

que se establezcan los mecanismos de coordinación con la CDI, y bajo los protocolos que se 

instituyan para realizar la consulta y demostrar el resultado de la misma para que se lleve a cabo el 

proyecto. 

Para el caso de infraestructura en ecosistemas costeros, deberá incluir un análisis de vulnerabilidad 

y adaptación de los asentamientos humanos al cambio climático, en el SA (utilizando estimados 

demográficos). 

Paisaje 

La inclusión del componente paisaje en un estudio de impacto ambiental alcanza importancia 

sustantiva en aquellas áreas donde la calidad escénica pudiera alterarse de manera significativa con 

el desarrollo del proyecto. En este sentido el paisaje debe valorarse como un componente más del 

ambiente y su valoración debe sustenta en dos  aspectos  fundamentales: el  concepto  paisaje  como  

elemento  perceptual, aglutinador de toda una serie de características del medio físico y el efecto 

negativo o positivo que produce el desarrollo del proyecto en un contexto determinado. 
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La descripción del paisaje encierra la dificultad de identificar y aplicar un sistema efectivo para 

medirlo, puesto que en todos los métodos propuestos en la bibliografía se presenta, en cierto modo, 

un componente subjetivo y de enfoque conceptual, ya sea al considerar al paisaje como ensamblaje 

de elementos y procesos naturales (p. ej. un ANP) o como el resultado de la interacción de las 

actividades humanas con el ambiente (p.ej. un viñedo). 

Es por ello que existen metodologías variadas, pero casi todas coinciden en utilizar tres 

componentes importantes: la visibilidad, la calidad paisajística y la fragilidad visual. 

 La visibilidad se entiende como el espacio del territorio que puede apreciarse desde un 

punto o zona determinada. Esta visibilidad suele estudiarse mediante datos topográficos 

tales como altitud, orientación, pendiente, etc. Posteriormente puede corregirse en función 

de otros parámetros como la altura de la vegetación y su densidad, las condiciones de 

transparencia atmosférica, distancia, etc. La visibilidad puede calcularse con métodos 

automáticos o manuales. 

 La calidad paisajística incluye tres aspectos de percepción: las características intrínsecas del 

sitio, que se definen habitualmente en función de su morfología, vegetación, puntos de 

agua, etc.; la calidad visual del entorno inmediato, situado a una distancia por ejemplo de 

500 y 700 m; en él se aprecian otros valores tales como las formaciones vegetales, litología, 

grandes masas de agua, etc.; y la calidad del fondo escénico, es decir, el fondo visual del 

área donde se establecerá el proyecto. Incluye parámetros como intervisibilidad, altitud, 

formaciones vegetales, su diversidad y geomorfológicos. 

 La fragilidad del paisaje es la capacidad del mismo para absorber los cambios que se 

produzcan en él. La fragilidad está conceptualmente unida a los atributos anteriormente 

descritos. Los elementos que la integran se pueden clasificar en biofísicos (suelos, 

estructura y diversidad de la vegetación, contraste cromático) y morfológicos (tamaño y 

forma de la cuenca visual, altura relativa, puntos y zonas singulares). 

Otra variable importante a considerar es la frecuencia de la presencia humana. No es lo mismo un 

paisaje prácticamente sin observadores que uno no muy frecuentado, ya que la población afectada 

es superior en el segundo caso. Las carreteras, núcleos urbanos, puntos escénicos y demás zonas 

con población temporal o estable deben ser tomados en cuenta. 

El inventario del paisaje se complementa con la inclusión de las singularidades paisajísticas o 

elementos sobresalientes de carácter natural o artificial. Por último, se suelen incluir en el inventario 

del paisaje los elementos que contienen recursos de carácter científico, cultural e histórico. 
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Los factores del paisaje pueden sintetizarse posteriormente en un plano único basado en criterios 

jerárquicos aglutinadores. Una buena descripción de estas metodologías puede consultarse en 

Escribano et al. (1987). 

Es importante destacar que, cuando se pretende evaluar el impacto en el medio perceptual, se 

enfrentan algunos problemas potenciales entre los cuales destacan: i) la falta de acuerdo sobre la 

definición y los criterios de calidad visual; ii) dificultades en alcanzar comunicaciones efectivas entre 

profesionales, actividades de proyectos, y entre el público en lo relacionado con aspectos estéticos; 

iii) necesidad de presentar las variaciones estacionales en la calidad de los paisajes; iv) limitada 

cantidad de profesionales experimentados, y v) la diversidad de opiniones derivadas de 

percepciones acordes a intereses particulares en relación a lo que debe entenderse como “paisaje 

estéticamente placentero”. Para minimizar estos problemas, es recomendable que el equipo de 

consultoría debe centrar su esfuerzo en asegurar que la metodología de caracterización sea 

sistemática, con criterios claramente definidos, que sea adecuada al tipo de proyecto y a los efectos 

que éste tiene sobre el paisaje y que, en lo posible sea una metodología reconocida y 

experimentada. 

Diagnóstico ambiental 

Con base en todo lo antes expuesto, deberá integrarse una síntesis objetiva y congruente del estado 

actual del sistema ambiental de la región en estudio. Se indicará el grado de conservación y/o 

deterioro (calidad del ambiente) de acuerdo con la descripción efectuada en los apartados previos 

y deberá apoyarse en la identificación de especies indicadoras de la “salud” del ambiente o en el 

uso de indicadores ambientales que cumplan igual objetivo; deberá incluirse en el análisis una 

valoración de las capacidades de respuesta ambiental del sistema regional (homeostasis y 

resiliencia), en función de las principales tendencias de desarrollo ambiental de la región 

enfocándose a valorar la respuesta en términos del comportamiento del ambiente ante evidencias 

de sobreexplotación, contaminación o incompatibilidad territorial. Será importante se diferencien 

dichas respuestas y tendencias ambientales ante cada una de las causas de estrés o de presión 

ambiental evidenciadas en el diagnóstico. 

Este apartado, deberá concluir con la identificación georreferenciada, de aquellas áreas que por sus 

condiciones son más vulnerables a los impactos ambientales, tales como ecosistemas frágiles o de 

alta biodiversidad (todos los humedales continentales y costeros); tipos de vegetación amenazada 

(bosque mesófilo de montaña, matorral costero bajacaliforniano, bosque de galería, bosque de 

conífera, mezquital); áreas de distribución de especies amenazadas con alto nivel de endemismo o 

en peligro de extinción; o bien, zonas en proceso de deterioro por sobreexplotación de recursos, 

que presenten aislamiento o fragmentación por cambios en el uso del suelo, sujetos a procesos 
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erosivos, con presencia de tipos de vegetación de difícil regeneración, con cuerpos de agua que 

presenten tendencias a la eutrofización, etc. 

Para realizar el diagnóstico ambiental se podrá utilizar la sobreposición de los planos elaborados en 

las secciones “Delimitación y justificación del sistema ambiental regional (SAR) donde pretende 

establecerse el proyecto” y “Caracterización y análisis del sistema ambiental regional”. Para ello se 

deberá de utilizar un Sistemas de Información Geográfica (SIG). Una vez elaborada la sobreposición, 

se podrán detectar puntos críticos, mismos que serán representados en el plano de diagnóstico. 

Dicho plano se acompañará de la interpretación y análisis correspondiente. 

Se deberá de estimar o calcular el índice de la vulnerabilidad que presenta el sitio en donde se llevará 

a cabo el proyecto, el cual se podrá obtener mediante una serie de variables que permitan 

jerarquizar los sitios o áreas, con base en su mayor a menor vulnerabilidad física, entre las que se 

destacan: eventos climático-meteorológicos, elevación del nivel medio del mar, geoformas, cuencas 

hidrológicas, elevación media de la franja costera biodiversidad, tsunamis, asentamientos humanos 

vulnerables a inundaciones, densidad de población, marginación social, entre otras. Lo anterior para 

pronosticar los escenarios de riesgo-disturbio, que probablemente se presentarían en el área 

propuesta para el desarrollo del proyecto y con ello reducir el riesgo que se presentaría, promover 

acciones para restaurar ecosistemas, desplazar población e infraestructura, a otras áreas medidas. 

CAPITULO V 

IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA 

AMBIENTAL REGIONAL 
 

En esta sección se desarrollará la parte medular del estudio de impacto ambiental y es la base para 

elaborar el siguiente capítulo, aquí deben quedar identificados, caracterizados, ponderados y 

evaluados los impactos ambientales, con  especial énfasis en los relevantes o significativos y de 

estos, los que sean residuales, acumulativos y/o sinérgicos que pueden producirse durante el 

desarrollo del proyecto en sus diferentes fases o etapas, relacionándolos con los componentes 

ambientales identificados para la región donde se ubicará el proyecto. 

Al desarrollar este capítulo, el consultor debe recordar que el análisis de los impactos ambientales 

debe basarse en la determinación de las desviaciones de “línea base o cero”, esto es, los impactos 

habrán de expresar la diferencia entre las condiciones ambientales esperadas en el SAR y en el área 

de influencia del proyecto, ante la eventualidad de que éste no se realice, y aquellas otras que se 

prevé ocurran, como consecuencia del establecimiento y desarrollo del proyecto. 
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Existen varias metodologías que en el ámbito de la EIA se utilizan para abordar los impactos de una 

obra o actividad, todas relacionadas a la naturaleza misma del proyecto, sin embargo todas las 

metodologías se caracterizan por abordar tres funciones analíticas: identificación, caracterización y 

evaluación. Por lo expuesto, el consultor debe asegurarse que en el ejercicio que reporte en la MIA 

quede evidencia clara de la consideración de estas tres funciones. 

En el mismo rubro, la metodología que se aborde debe iniciar, por una parte, con la consideración 

del diagnóstico ambiental del SAR para identificar cada uno de los factores y subfactores que pueden 

resultar afectados de manera significativa por alguno o algunos de los componentes del proyecto 

(obra o actividad), de manera que, analizando las interacciones que se producen entre ambos, se 

alcance gradualmente una interpretación del comportamiento del sistema ambiental. 

Al elaborar el Estudio de Impacto Ambiental es recomendable que se apliquen aquellos análisis o 

previsiones que pudieran derivar de estudios o reportes de investigaciones científicas que se 

refieran a los ciclos básicos de los ecosistemas presentes donde se pretenda desarrollar la obra o la 

actividad. 

Es importante que el consultor considere cuáles son los criterios que asume la autoridad al evaluar 

una MIA y con sustento en ellos, diseñar la metodología más adecuada al proyecto. 

Al hablar de metodologías que pueden utilizarse en la integración de una MIA, el consultor debe 

considerar que los métodos para evaluar el impacto ambiental son muy diferentes y la selección o 

el diseño del que se vaya a emplear en la MIA, deben realizarse por su claridad, precisión y 

reproducibilidad. Es evidente que una misma metodología no es adecuada para diferentes 

proyectos, ya que cada proyecto, puede o no puede generar diferentes tipos de residuos o incluso 

contaminantes; de igual forma, cada proyecto utiliza diferentes tipos de recursos naturales e incide 

de diferente forma sobre los factores económicos, sociales, culturales o biológicos que conforman 

el SAR. Por lo tanto, según la naturaleza y según la calidad y las características ambientales del área 

donde vaya a establecerse el proyecto, la metodología de EIA tendrá enfoques y alcances diferentes. 

En adición a lo anterior, el consultor debe recordar que la magnitud de los impactos no 

necesariamente tiene una relación proporcionalmente directa al tamaño del proyecto. En relación 

a todo esto, se recomienda al consultor que, al determinar que ciertas obras o actividades pudieran 

producir impactos de alcance y magnitud reducida utilicen metodologías de menor precisión y 

sofisticación que aquellos proyectos que pueden ocasionar impactos significativos de mayor alcance 

y de más elevada magnitud, residuales o sinérgicos. 
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Identificación de impactos. 

Lo antes expuesto resume un hecho característico del proceso de la EIA: para identificar los impactos 

ambientales de un proyecto deben desarrollarse tres acciones: 

1. Conocer el proyecto y sus alternativas: para ello, el capítulo II de la MIA, enfoca  sus  

objetivos  a  recabar  la  información  que  permita  identificar  los componentes y los componentes 

del proyecto que podrán ocasionar impactos al ambiente. 

2. Conocer el ambiente en el que se va a desarrollar el proyecto: en tal sentido, el capítulo IV 

ofrece esa información, y la aporta al ejercicio, con un análisis que posibilita disponer del significado 

ambiental de cada uno de los factores que pudieran ser afectados por los componentes o las 

acciones del proyecto, y 

3. Determinar las interacciones entre proyecto y ambiente: esta es la etapa que aborda esta 

parte de la MIA. Por lo que la integración de la MIA-regional en el rubro sustantivo de identificación 

de los impactos al ambiente se nutrirá del trabajo desarrollado en los capítulos II y IV y se desarrolla 

en una metodología que sigue dos líneas de trabajo paralelas, la primera que analiza el proyecto y 

que concluye con la identificación de los componentes del proyecto susceptibles de producir 

impactos significativos, acumulativos o sinérgicos; la segunda analiza el ambiente, en el contexto 

del SAR para identificar los factores ambientales que potencialmente pueden ser afectados por las 

acciones derivadas de los componentes del proyecto. Ambas líneas se unen en este capítulo el cual 

tiene como objetivo específico la identificación, caracterización y evaluación de esos efectos 

potenciales mediante la identificación causa – efecto (componentes del proyecto = resultados en 

los factores del ambiente), utilizando para ello técnicas acordes a la complejidad del ejercicio. 

Por lo expuesto la identificación de impactos ambientales es un ejercicio que valora cómo el 

proyecto se integra a su ambiente, de tal forma que el impacto ambiental de un proyecto se 

concreta en un valor que dimensiona la desviación de éste en su proceso de integración al ambiente. 

Derivado de lo anteriormente señalado, la identificación de los componentes del proyecto debe ser 

concreta, para ello se recomienda que en este ejercicio se asegure que tales componentes: 

a) Sean relevantes, 

b) Sean excluyentes/y no dependientes, 

c) Sean objetivos, 

d) Sean mensurables, 

e) Sean ubicables, 
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f) Se determine el momento en el que se presentan. 

La identificación de los factores del ambiente susceptibles de recibir impactos debe considerar la 

complejidad del ambiente y su carácter de sistema, por lo que se sugiere, como una de las 

posibilidades, desagregar esos factores en, por ejemplo en cuatro niveles: 

a) El de subsistema que comprende al subsistema físico-natural y el subsistema 

socioeconómico, 

b) El de apartados: el cual resulta de la desagregación de los subsistemas (para el 

subsistema físico-natural: abiótico, biótico, perceptual y para el subsistema socioeconómico, por 

ejemplo: población, infraestructura, etc.), 

c) Los factores, los cuales corresponden a los conceptos más importantes de la 

evaluación (aire, suelo, agua, etc). 

d) Los subfactores, los cuales derivan de una desagregación de los factores (para el 

agua: calidad, cantidad, por ejemplo; para el suelo: calidad, relieve, etc.). 

De la misma forma que para el caso de las acciones, los factores a considerar sean únicamente 

aquellos identificados como relevantes, esto es que ofrezcan información importante respecto al 

estado y el funcionamiento del ambiente. Su identificación puede complementarse con base en los 

siguientes criterios: 

1) Por su relevancia, esto es, 

2) Que sean excluyentes, es decir que no haya sobreposiciones ni redundancias entre 

ellos y que originen repeticiones en la identificación de los impactos, 

3) Que sean de fácil identificación, susceptibles de una delimitación clara y objetiva, 

tanto en gabinete como en el campo, 

4) Que sean ubicables, en puntos o zonas concretas del ambiente, y 

5) Que sean mensurables, esto es cuantificables, en la medida de lo posible. Algunos, 

como por ejemplo la calidad del agua son perfectamente medibles, pero otros, como los hábitats 

faunísticos no tienen el mismo nivel de concreción, sin embargo si reúnen características que hacen 

viable su utilización. 
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Es recomendable que estos factores ambientales queden expresados en mapas temáticos y 

descritos en su magnitud, evolución, estado actual, etc. 

La identificación de las relaciones causa – efecto, entre los componentes del proyecto y los factores 

relevantes del ambiente puede desarrollarse a partir de la selección previa de cada uno de los 

componentes y de los (se destaca que sólo los relevantes); debe recordarse que estas relaciones no 

son simples ya que es común que haya una cadena de efectos primarios, secundarios, inducidos, 

etc., que inician con el efecto de la acción de un componente determinado, posteriormente inciden 

en los seres vivos, en la infraestructura e incluso en la población humana, de ahí que el modelo que 

se utilice debe caracterizarse por el nivel de confiabilidad con que se identifiquen e interpreten los 

impactos. 

Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales. 

 

Para la identificación y evaluación de impactos existen diferentes metodologías, la cuales podrán 

ser seleccionadas por el responsable técnico del proyecto, justificando su aplicación. 

Algunas técnicas para establecer las relaciones causa – efecto son: 

Cuestionarios: generales o concretos, 

Escenarios comparados: los cuales se sustentan en consideraciones de experiencias similares, 

Consulta a grupos de expertos, la cual considera la obtención de especialistas en el tema en 

evaluación, 

Uso de modelos matriciales: utilizan cuadros de doble entrada, en una de las cuales se disponen los 

componentes del proyecto y sus acciones y en la otra los elementos o factores ambientales 

relevantes que recibirán el efecto de  los impactos. En las intersecciones de las casillas queda 

registrado el impacto potencial cuyo significado debe ser valorado posteriormente. Uno de los 

modelos más comúnmente empleado es la matriz de Leopold (1971) y la variante de la misma, 

genéricamente conocida como Matriz de Grandes Presas, sin embargo existen varias otras variantes 

como las matrices cruzadas, las matrices de acción recíproca, las matrices escalonadas, etc. 

Redes de relación causa efecto: se trata de representación gráfica de las cadenas de relaciones 

continuas que se inician en el proyecto e inciden en el ambiente. Esta técnica se utiliza menos 

frecuentemente que las matrices, sin embargo es muy útil para poner en evidencia la concatenación 

de efectos y sus interconexiones. 
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Superposición de cartas: esta técnica se desarrolla utilizando las cartas temáticas del inventario 

ambiental, con escala uniforme, llevadas a un Sistema de Información Geográfica y es muy útil para 

identificar particularmente impactos de ocupación. 

Modelación cualitativa: se basan en la simulación de la dinámica de los sistemas que derivan de la 

información que ofrecen las matrices o las redes de interacción, desarrolladas a través de programas 

informáticos. Los modelos más comúnmente utilizados son el K-sim y el G-siim, el primero ofrece 

una simulación cualitativa en la cual, las relaciones causa efecto se expresan en términos positivos, 

negativos o neutros, además de aportar una cuantificación de los efectos de cada interacción, por 

su parte el modelo G-sim ofrece solo la simulación cualitativa de estos aspectos. 

En importante destacar que todas estas técnicas únicamente permiten identificar impactos al 

ambiente derivados de la relación causa – efecto, ninguna de ellas tiene alcances para “filtrar” por 

sí sola al conjunto de impactos y “aislar” o “tamizar” aquellos de carácter significativo. 

Caracterización de los impactos. 

Este punto es el aspecto crítico del proceso y es el rubro en el cual el equipo de evaluación de la 

SEMARNAT pone una atención especial para determinar la congruencia, objetividad y utilidad del 

trabajo del consultor al seleccionar el método para identificar la “significancia” de los impactos 

ambientales. 

El método de identificación de los impactos significativos conforma, por lo tanto, la parte medular 

de la metodología de evaluación y registra numerosas propuestas en la literatura especializada, 

algunas muy simples y otras sumamente estructuradas. 

Los métodos simples se sustentan en la aplicación de los siguientes criterios: 

1. El atributo de significativo lo alcanza un impacto cuando el factor o subfactor ambiental que 

recibirá el efecto del impacto adquiere una importancia especial misma que está reconocida en las 

leyes, en los planes y programas, en las NOM’s, etc. En este caso es conveniente citar como efecto 

el reconocimiento del estatus de protección que alcanzan numerosas especies enlistadas en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 con las siguientes categorías de riesgo: 

 probablemente extinta en el medio silvestre, 

 en peligro de extinción, 

 amenazadas y 

 sujeta a protección especial. 

2. El nivel de significancia del impacto que pudiera incidir sobre alguna de estas especies radica 

en el estatus de protección que le asigne la Norma de acuerdo a su vulnerabilidad, así resulta obvio 
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que el impacto sobre una especie con estatus de “en peligro de extinción” puede alcanzar un mayor 

significado ambiental que si la especie estuviera catalogada en estatus de protección especial. 

3. El carácter de significativo lo alcanza el impacto por el reconocimiento generalizado que se 

pudiera tener acerca de la importancia del recurso a ser impactado o del atributo de calidad 

ambiental que pudiera ser afectado. Por ejemplo, el impacto de un proyecto sobre la modificación 

drástica de la topografía de un terreno derivada de la apertura de tajos para la explotación minera, 

puede ser significativo si dicho terreno tiene consideraciones de importancia especial (religiosas, de 

costumbres, por cuestiones culturales, etc.) 

4. El rango de significativo lo puede alcanzar un impacto de acuerdo al conocimiento técnico 

del equipo integrador de la MIA, en relación a la importancia del recurso o del atributo de calidad 

ambiental a ser impactado. En este caso el criterio que aplica para asignarle el carácter de 

significativo al impacto se basa en el dictamen técnico o científico. Tal es el caso del impacto que 

pudiera ocasionarse por la alteración del hábitat de una nueva especie descubierta en ese sitio, 

precisamente como resultado de los estudios de campo previos a la integración de la MIA. 

Los métodos estructurados orientados a definir la significancia de un impacto implican utilizar 

ciertos “umbrales de interés” y determinar la probabilidad de que el impacto de que se trate alcance 

o se acerque al límite definido por ese umbral de interés, en tal sentido genéricamente se utilizarán 

indicadores de sustentabilidad. 

Respecto a lo anterior, la metodología a emplear debe abordar el aspecto de la probabilidad de que 

los impactos significativos ocurran. Cuando se utiliza un método de esta naturaleza, el consultor 

debe dejar establecido en este capítulo de la MIA, hasta donde sea posible, información que detalle 

esos umbrales para determinar directamente el nivel de significancia de los impactos. 

Indicadores de impacto y de cambio climático 

Una definición genéricamente utilizada del concepto indicador establece que éste es “un elemento 

del medio ambiente afectado, o potencialmente afectado, por un agente de cambio” (Ramos, 1987). 

Se sugiere que se considere a los indicadores como índices cuantitativos o cualitativos que permitan 

evaluar la dimensión de las alteraciones que podrán producirse como consecuencia del 

establecimiento de un proyecto o del desarrollo de una actividad. 

Algunos indicadores comúnmente utilizados son: 

● Tasas de renovación: para los recursos renovables que va a afectar el proyecto, 
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● Tasas  de  aprovechamiento: derivadas  de  una  utilización  correcta  de  los recursos ante 

los cambios que producirá el proyecto, 

● Valores de intensidad de uso: a la que puede ser aprovechado un recurso sin que se 

provoque degradación permanente. 

● Vocación natural de uso y de aprovechamiento del recurso, 

● Limitaciones: al uso que imponen los procesos y riesgos activos del ambiente. 

● Capacidad de dispersión de la atmósfera, para los contaminantes potenciales, 

● Capacidad de autodepuración, de las corrientes y cuerpos de agua, 

● Capacidad del suelo para procesar los residuos que se generen, 

● Desarrollo de arrecifes someros, la escasa profundidad facilita el incremento de 

temperatura. 

● Concentración atmosférica de C02, emisiones de CO2 generadas por el hombre en diversas 

actividades. 

● Cambios en el contenido de carbono del suelo, contenido de carbono orgánico. 

● Eficiencia en el uso de fertilizantes, aplicación inapropiada de fertilizantes. 

● Índice  de  evapotranspiración,  medidas  más  sintéticas  que  existen  para expresar el grado 

de sequía. 

Para ser útiles, los indicadores de impacto deben cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

1) Representatividad: se refiere al grado de información que posee un indicador respecto al 

impacto global de la obra. 

2) Relevancia: la información que aporta es significativa sobre la magnitud e importancia del 

impacto. 

3) Excluyente: no existe una superposición entre los distintos indicadores. 

4) Cuantificable: medible siempre que sea posible en términos cuantitativos. 

5) Fácil identificación: definidos conceptualmente de modo claro y conciso. 
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Los indicadores pueden variar según la etapa en que se encuentra el proceso de desarrollo del 

proyecto o actividad que se evalúa, así, para cada fase del proyecto deben utilizarse indicadores 

propios, cuyo nivel de detalle y cuantificación irán concentrándose a medida que se desarrolla el 

proyecto. 

Los valores de referencia de estos, o de otros indicadores utilizados pueden marcar el límite que, de 

ser rebasado por el impacto que se esté caracterizando alcanzará dimensiones de explotación o de 

contaminación. Varias NOM’s ofrecen algunos de esos valores. 

De esta manera, cada impacto que sea determinado como significativo deberá de ser caracterizado 

según los atributos que comúnmente son utilizados para tal efecto: consecuencia (directo o 

indirecto), tiempo (en el corto, mediano o largo plazo), sinergia (sinérgico o no sinérgico), 

acumulación (simple o acumulativo), continuidad (continuo  o  discontinuo),  permanencia  

(temporal  o  permanente),  reversibilidad (reversible o irreversible), temporalidad (periódico o de 

aparición irregular), recuperabilidad (recuperable o irrecuperable), alcance (en el sitio de afectación 

directa del proyecto, en la zona de influencia del mismo o en el sistema ambiental), intensidad (para 

el cual se seleccionará una escala apropiada) y, el signo (positivo o negativo). 

Posteriormente, es recomendable que el ejercicio de caracterización se desarrolle de manera 

práctica hasta determinar el carácter de cada impacto seleccionado, en términos de su significancia. 

En este sentido se sugiere utilizar métodos cuantitativos que permitan aplicar pruebas estadísticas 

que aseguren la confiabilidad de los resultados. 

Es fundamental que el modelo utilizado asegure alcanzar una suma ponderada a través de asignar 

valores diferenciales a cada atributo, mismos que deben quedar descritos de la lo mejor forma 

posible, a efecto de que la autoridad pueda replicarlos al evaluar la MIA. 

El modelo que se utilice debe asegurar la consideración de un índice de magnificación del valor del 

impacto cuando éste alcance alguna característica que pueda alcanzar niveles críticos. 

Valoración de los impactos. 

Los criterios permiten evaluar la importancia de los impactos producidos y pueden ser: 

1. Dimensión: se refiere al grado de afectación de un impacto concreto sobre un determinado 

factor. Esta magnitud se suele expresar cualitativamente, aunque puede intentar cuantificarse. Un 

ejemplo de este criterio sería el caso de la afectación de un desarrollo hotelero sobre un humedal; 

el impacto producido por las emisiones derivadas de la maquinaria que trabajará en las diferentes 

etapas de la obra será, en general, de escasa magnitud, mientras que su destrucción directa por la 

construcción de las obras puede tener una magnitud elevada. 
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2. Signo: muestra si el impacto es positivo (+), negativo (-) o neutro (o). En ciertos casos puede 

ser difícil estimar este signo, puesto que conlleva una valoración que a veces es en extremo 

subjetiva, como pueden ser los incrementos de población que se generan como consecuencia de la 

nueva obra. 

3. Desarrollo: considera la superficie afectada por un determinado impacto. Este criterio  

puede  ser  muy  difícil     de  cuantificar,  sin  embargo  cuando  su consideración es viable, es 

recomendable incluirlo pues su definición ayuda considerablemente en la valoración de los 

impactos al ambiente. 

4. Permanencia: este criterio hace referencia a la escala temporal en que actúa un 

determinado impacto (por ejemplo, el impacto producido por las desviaciones de una corriente 

intermitente puede durar sólo durante el tiempo en que se desarrollan las obras). 

5. Certidumbre: este criterio se refiere al grado de probabilidad de que se produzca el impacto 

bajo análisis. Es común clasificarlo cualitativamente como cierto, probable, improbable y 

desconocido. 

6. Reversibilidad: bajo este criterio se considera la posibilidad de que, una vez producido el 

impacto, el sistema afectado pueda volver a su estado inicial. Muchos impactos pueden ser 

reversibles si se aplican medidas de mitigación, aunque la inviabilidad de muchos de ellos deriva 

más que nada del costo que tienen éstas medidas. 

7. Sinergia: el significado de la aplicación de este criterio considera la acción conjunta de dos 

o más impactos, bajo la premisa de que el impacto total es superior a la suma de los impactos 

parciales. Un buen ejemplo en un proyecto turístico-hotelero-campo de golf es el impacto sinérgico 

sobre petenes o sobre manglares, derivado de los impacto parciales: alteración del acuífero 

superficial, eliminación de la cubierta vegetal, compactación del suelo, generación de ruido 

(ahuyenta a la fauna). 

8. Viabilidad de adoptar medidas de mitigación: dentro de este criterio se resume la 

probabilidad de que un determinado impacto se pueda minimizar con la aplicación de medidas de 

mitigación. Es muy importante que esa posibilidad pueda acotarse numéricamente para señalar el 

grado de que ello pueda ocurrir. 

Cabe destacar que casi en todos los criterios, éstos pueden valorar los impactos de manera 

cualitativos (por ejemplo, mucho, poco, nada); sin embargo, en otros, es posible llegar a una 

cuantificación de los mismos. 
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Asimismo, deberá señalar la predicción, evaluación y descripción de los impactos ambientales 

ocasionados por el desarrollo de las obras y/o actividades del proyecto que incrementen los efectos 

del cambio climático sobre recursos naturales en la zona de ubicación del proyecto. 

Por ejemplo, para el análisis de impactos biogeofísicos y efectos socioeconómicos se podrá tomar 

en cuenta los diferentes índices de vulnerabilidad a partir de algunos indicadores relevantes a las 

diferentes situaciones (evaluación global de los impactos del ascenso del nivel del mar sobre las 

playas, puede hacerse tomando como un indicador de vulnerabilidad el ancho de la franja arenosa). 

Asimismo, también se podrá tomar en cuenta los impactos sobre la biodiversidad. 

La proyección de la magnitud de las alteraciones que pudieran ocasionar los impactos significativos, 

acumulativos o sinérgicos caracterizados sobre los factores clima, aire, suelo, agua, biocenosis, 

ecosistemas y procesos sea través del empleo de herramientas tales como: 

Modelos de dispersión atmosférica. 

Modelos de vulnerabilidad a la contaminación de aguas de mantos freáticos. Modelos de difusión y 

dispersión en cauces. 

Modelos para determinar la capacidad de autodepuración. Modelos para evaluar el riesgo de 

eutrofización. 

Modelos para determinar el caudal ecológico. 

Modelos de evaluación del suelo y de sus diferentes funciones. Modelos de vulnerabilidad a la 

contaminación de los suelos. 

Métodos para proyectar alteraciones en la biocenosis y, en general en los ecosistemas. 

El consultor que elabore la MIA debe recordar que la fracción III del artículo 35 de la LGEEPA, dispone 

que la autoridad debe negar la autorización solicitada cuando:” … 

c) exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes respecto de los impactos 

ambientales de la obra o actividad de que se trate”. 

Impactos residuales. 

Con la aplicación de medidas de prevención y mitigación es factible que un impacto que puede 

alterar el funcionamiento o la estructura de cierto componente o proceso ecosistémico dentro del 

sistema ambiental, reduzca su efecto o significancia. Sin embargo, invariablemente, existen 
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impactos cuyos efectos persisten aún con la aplicación de medidas, y que son denominados como 

residuales. La identificación y valoración de este tipo de impactos ambientales es fundamental, ya 

que en última instancia representan el efecto inevitable y permanente del proyecto sobre el 

ambiente, en consecuencia, el resultado de esta sección, aporta la definición y el análisis del “costo 

ambiental” del proyecto, entendiendo por tal la disminución real y permanente en calidad y/o 

cantidad de los bienes y servicios ambientales en el sistema ambiental regional. 

Por lo anterior, es importante que el consultor, ofrezca una descripción y valoración de la 

residualidad de los impactos que el proyecto puede potencialmente ocasionar, lo cual representa la 

base técnica para la propuesta de medidas compensatorias que se describirán en la sección seis. 

Impactos acumulativos. 

Como se indicó anteriormente, el análisis de los impactos ambientales debe basarse en la 

determinación de las desviaciones de “línea base o cero”. Para lo anterior, no es suficiente con 

evaluar los impactos ambientales del proyecto como si éste fuera la única fuente de cambio en el 

sistema ambiental regional, es importante que el consultor identifique los cambios ocasionados en 

el ambiente que se están generando o que ocurrieron como resultado de otras actividades humanas 

en la región, y que pueden tener un efecto aditivo o acumulativo sobre los mismos componentes 

ambientales con los que el proyecto interactúa. Al desarrollar este capítulo, el consultor debe 

proporcionar un análisis de: 

• Los efectos de actividades pasadas y presentes y futuros que han modificado a los 

ecosistemas de la región. 

• Los cambios predecibles sobre el ambiente que podrían razonablemente esperarse del 

proyecto propuesto, en combinación con las otras actividades humanas en el SAR. 

• Evaluación de la suma total de alteraciones similares a aquéllas relacionadas con el proyecto 

propuesto, independientemente de su origen. Por ejemplo, en una actividad que genera emisiones 

atmosféricas, ésta debería incluir otras fuentes de emisiones. 

• Un análisis de las posibles interacciones ocurren entre fuentes disímiles de alteración. Aquí 

se podría incluir, por ejemplo para un ecosistema costero, el efecto combinado de las alteraciones 

físicas, tales como pérdida de hábitat y la contaminación del agua. 

La evaluación de los impactos acumulativos requiere del uso de escalas temporales y espaciales lo 

suficientemente amplia, hecho que debió haber sido considerado en la definición del sistema 

ambiental regional. Por ejemplo, el límite espacial debe extenderse al límite donde se pudiera 

esperar, razonablemente, un efecto ambiental significativo. El límite temporal se deberá extender 

al pasado en la medida que se requiera comprender los efectos ambientales del proyecto, y 
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extenderse al futuro, hasta el punto donde se espera que los efectos del proyecto se mitiguen o 

hasta el límite de los efectos residuales significativos. En todos los casos, es importante explicar y 

detallar los supuestos empleados para definir lo anterior. 

Conclusiones. 

Con la información generada en los apartados V.1 al V.4, el consultor debe ser capaz de presentar 

una discusión razonada y sustentada que justifique: 

1. Cuáles son los impactos relevantes que el proyecto puede ocasionar, ya sea de forma 

independiente o derivado de un efecto acumulativo con otros que ya están ocurriendo en el SAR. 

2. Cuáles son los impactos residuales y la relevancia de los mismos, evidenciando que la 

pérdida ambiental, es compensable. 

3. Las razones que justifican porqué considera que los impactos relevantes son aceptables, en 

términos de que se respeta la integridad funcional y la capacidad de carga del o los ecosistemas. 

CAPITULO VI 

ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES, 
ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 

 

Este capítulo tendrá como finalidad definir, clasificar y describir las acciones, medidas o estrategias 

a  realizar por el/la promovente, para prevenir, mitigar, restaurar y/o compensar los impactos 

ambientales significativos que serán generados por la realización del proyecto, tanto en el predio y 

área de influencia del proyecto en particular, como en general sobre el sistema ambiental en el que 

se insertará éste. 

Todas las medidas requerirán una evaluación con respecto al costo, duración, métodos de ejecución, 

requisitos de capacitación y confiabilidad bajo las condiciones locales. 

Descripción de la medida o programa de medidas de la mitigación o correctivas por componente 

ambiental 

Se deberá asegurar una identificación precisa, objetiva y viable de las diferentes medidas correctivas 

o de mitigación de los impactos ambientales, que deriven de la ejecución del proyecto 

desglosándolos por componente ambiental. Siendo necesario que la descripción incluya cuando 

menos lo siguiente: 
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1) Medida preventiva o de mitigación y el impacto ambiental al que va dirigido, con 

explicaciones claras sobre su mecanismo, implementación y medidas de éxito esperadas con base 

en fundamentos técnico-jurídicos, experiencias en el manejo de recursos naturales y/o en la 

realización de estudios ambientales específicos que sustenten dicha aplicación. 

2) Medidas correctivas en caso de detectarse desviaciones en los resultados esperados por la 

ejecución de las medidas de prevención, mitigación, restauración y/o de mitigación. 

3) Duración de las obras o actividades de las medidas propuestas, señalando la etapa del 

proyecto en la que se ejecutarán. 

4) Especificaciones de la operación y mantenimiento (en caso de que la medida implique el 

empleo de equipo o la construcción de obras). Las especificaciones y procedimientos de operación 

y mantenimiento deberán ser señaladas de manera clara y concisa. 

5) Indicar las acciones o medidas de adaptación, incluyendo la explicación que permita conocer 

la viabilidad ambiental de las mismas, ante el cambio climático. 

6) Incluir las medidas de prevención de desastres, reducción de vulnerabilidad y adaptación al 

cambio climático, así como en la planificación, diseño, construcción y operación del proyecto ante 

el cambio climático. Además de considerar un plan para contingencias ambientales e 

hidrometeorológicos, 

estrategias  de  evacuación  y abandono  de  sitio  ante  la  presencia  de  un fenómeno o evento 

hidrometeorológico. 

En la descripción de las medidas de mitigación, se mencionará el grado en que se estima será abatido 

cada impacto adverso, tomando como referencia, entre otras, el estado en que se encontraba el 

recurso o componente ambiental de acuerdo con los resultados de la línea base de la descripción 

del Sistema Ambiental del Capítulo IV, las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y otros 

instrumentos normativos existentes para el parámetro o parámetros analizados. 

Asimismo, se deberá tener en cuenta que, la aplicación de algunas medidas de prevención, 

mitigación, restauración y/o compensación, van a propiciar la generación de impactos ambientales 

adicionales, los cuales deben incorporarse a la relación de impactos ambientales definitivos. 

Programa de vigilancia ambiental 

Presentará un programa de vigilancia ambiental que tiene por función básica establecer un sistema 

que garantice el cumplimiento de las acciones y medidas de mitigación incluidas en el Estudio de 

Impacto Ambiental, el cual debe incluir al menos lo siguiente: 
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1. Objetivos y alcances. 

2. Fichas técnicas que se utilizarán para dar seguimiento a cada una de las medidas propuestas. 

3. Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, medibles y 

verificables en tiempo y espacio, que permitan medir la eficiencia de las medidas de prevención, 

mitigación y compensación. 

El Programa deberá estructurarse de lo general a lo particular, indicando el Objetivo general y las 

Líneas estratégicas, entendiéndose por líneas estratégicas la agrupación de los impactos potenciales 

de acuerdo a su tipo, o bien al tipo de medida de mitigación. Una estrategia buscará la mitigación 

de cierto tipo de impactos acumulativos o en ciertas zonas de la región, por lo que se deberá indicar 

si existen sistemas de mitigación para un impacto o varios, o bien para determinadas zonas 

vulnerables. 

Las medidas y acciones de mitigación deberán ordenarse por estrategia e indicar el impacto 

potencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una de las fases (en caso de que el proyecto se 

realice en varios tiempos) del proyecto. Para ello se puede construir una matriz de planeación que 

al menos indique lo siguiente: 

LÍNEA ESTRATÉGICA: 

ETAPA DEL PROYECTO: 

Impacto al 
que va 
dirigida la 
acción 

Descripción de la 
medida de 
prevención, 
mitigación y/o 
compensación 

Tiempo en el 
que se 
instrumentará 
o duración 

Recursos 
necesarios: costo, 
equipos, obras, 
instrumentos, etc. 

Supervisión y 
grado de 
cumplimient o, 
eficiencia y 
eficacia 

 

En la descripción de cada medida de mitigación, se mencionará el grado en que se estima será 

mitigado cada impacto adverso, tomando como referencia las normas oficiales mexicanas, normas 

mexicanas y otros instrumentos normativos existentes para establecer el parámetro o parámetros 

analizados, así como el estado original de los parámetros ambientales o recursos naturales que se 

verán afectados. Para lo anterior se utilizarán indicadores ambientales. 

Seguimiento y control (monitoreo) 

Se deberá incluir una estrategia de seguimiento y control de las medidas de mitigación propuestas 

cuyo fin sea el asegurar el cumplimiento de las medidas correctivas indicadas. 
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Esta estrategia deberá comprobar el cumplimiento de las medidas y proponer nuevas medidas de 

mitigación o control en caso de que las previstas resulten insuficientes o inadecuadas. Igualmente, 

deberá detectar los impactos no previstos en el estudio y adoptar medidas de mitigación 

pertinentes. Con ello retroalimentará el programa de vigilancia ambiental y éste se ajustará con una 

nueva matriz de planeación. Para hacer más eficiente el seguimiento y control, el promovente 

deberá auxiliarse del empleo de indicadores tanto para los impactos, como para sus medidas de 

mitigación, compensación o restauración. 

Información necesaria para la fijación de montos para fianzas 

Por diversas causas, durante la realización de las obras y actividades del proyecto pueden producirse 

daños graves al ambiente regional y sus ecosistemas, especialmente en zonas de alta vulnerabilidad 

ambiental, por lo que el promovente deberá presentar a la Secretaría una fianza o un seguro 

(artículo 51 del REIA) respecto del cumplimiento de las disposiciones de mitigación establecidas en 

el programa de vigilancia ambiental. Ciertos procedimientos jurídico – administrativos (por ejemplo, 

un recurso de revisión con la solicitud de suspensión) requieren que la autoridad pueda conocer los  

importes  parciales de la inversión prevista (gastos preoperativos, etc.) con la finalidad de establecer 

de manera más congruente las fianzas de garantía. 

Para tal efecto deberá proporcionar la información sobre la estimación de costos de cada una de las 

obras y actividades que ocurran durante la fase de preparación construcción,  operación y abandono 

del proyecto. 

 

CAPÍTULO VII 

PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS. 

 

En esta sección se realizará un análisis para visualizar los posibles escenarios futuros de la región 

bajo estudio, considerando en primer término al escenario sin proyecto, seguido de otro escenario 

con proyecto y finalmente, uno que incluya al proyecto con sus medidas de mitigación. Es 

conveniente que la construcción de escenarios se respalde en datos georreferenciados (delimitación 

de la zona de influencia y sistema ambiental del proyecto) 

Descripción y análisis del escenario sin proyecto. 

A partir del diagnóstico del apartado (capítulo IV), se formulará un escenario para la región de 

estudio sin considerar el proyecto como variable de cambio. Se trata, por un lado, de definir 

informada y razonadamente aquellos cambios derivados de las tendencias o bien del rompimiento 
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de éstas y, por otro lado, de la suposición de eventos nuevos que pudiesen llevar a plantear 

situaciones futuras diferentes en cuanto a los elementos ambientales regionales y sus interacciones. 

Descripción y análisis del escenario con proyecto. 

La construcción de este escenario se realizará tomando como base las tendencias de cambio 

descritas anteriormente y sobreponiendo los impactos ambientales relevantes (severos o críticos) 

que generará el proyecto en el sistema ambiental regional. En este apartado no se incluyen las 

medidas de mitigación. 

Describirá los escenarios actuales y futuros que tendrá el proyecto respecto del cambio climático. 

Indicará los pronósticos futuros con respecto a la tendencia actual de la zona litoral (tomando en 

cuenta pérdidas de los ecosistemas costeros que se desarrollan en la zona, sus servicios ambientales 

que actualmente brindan, pérdidas económicas) por el cambio climático. 

Por otro lado, se deberá considerar los escenarios climáticos de elevación del nivel del mar, los 

cuales deberán corresponder a la tendencia global identificada en la zona considerando para ello 

tres posibilidades: 

 Un escenario optimista, bajo la hipótesis de emisiones bajas y parámetros de derretimiento 

bajos. 

 Un escenario intermedio, de emisiones intermedias y parámetros de desterramientos 

intermedios 

 Un escenario pesimista/moderado 

Descripción y análisis del escenario considerando las medidas de mitigación. 

Para el desarrollo de este escenario se deberán considerar tanto las medidas de mitigación 

propuestas como las correspondientes medidas de compensación por los impactos residuales, 

destacando las mejoras que pudiera presentar la región en estudio la implementación de las 

mismas. 

Pronóstico ambiental. 

A partir del análisis de los tres apartados anteriores, deberá concluirse con el pronóstico ambiental 

de la región en estudio. 

Evaluación de alternativas. 
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Se indicarán las alternativas para el proyecto, plan, programa o medidas compensatorias sobre: 

a) Ubicación; indicando los otros sitios alternativos de localización. 

b) De tecnología: indicando los procesos, métodos o técnicas alternativas. 

c) De reducción de la superficie a ocupar. 

d) De características en la naturaleza, tales como dimensiones, cantidad y distribución de obras 

y/o actividades. 

e) De compensación de impactos residuales significativos. 

Se realizará un análisis de las alternativas y se presentarán los criterios por los que el promovente 

eligió la alternativa que se presenta. 

Conclusiones 

Finalmente y con base en una autoevaluación integral del proyecto, realizará un balance impacto-

desarrollo en el que se discutan los beneficios que podría generar el proyecto y su importancia en 

la modificación de los procesos naturales de los ecosistemas presentes y aledaños al sitio donde 

éste se establecerá. 

CAPITULO VIII 

IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 

SUSTENTAN LOS RESULTADOS DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Presentación de la información. 

De acuerdo al artículo 19 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental, se entregarán cuatro ejemplares 

impresos de la Manifestación de Impacto Ambiental; de los cuales uno será utilizado para consulta 

pública. Asimismo todo el estudio será grabado en memoria magnética, incluyendo imágenes, 

planos e información que complemente el estudio, mismo que deberá ser presentado en formato 

Word. 

Cartografía. 

Para la descripción de la región de estudio y sus diferentes elementos, la ubicación del área del 

proyecto y sus características, así como la identificación de impactos se recomienda elaborar un 

análisis de la información geográfica georreferenciada, pudiendo usar imágenes de satélite, 

fotografía aérea, mapas y planos de localización. 
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Cuando se emplean imágenes de satélite, se recomienda que contengan al menos la siguiente 

información: sensor y satélite, bandas empleadas, fecha, hora de paso del satélite, resolución 

espacial, coordenadas extremas y georreferenciación (proyección, datum, esferoide, parámetros de 

referencia, entre otros). 

Para las fotografías aéreas se recomienda indicar: escala, fecha, hora y número de vuelo, secuencia 

del mosaico, línea de vuelo y altura. Además de anexar un croquis de ubicación en el que se 

identifique cada área o tramo fotografiado. Las fotografías panorámicas deberán ser identificadas 

en el mapa base. 

En los casos en que se presenten planos, estos deberán estar a las mismas escalas, el mismo tamaño, 

pudiendo variar entre las escalas regional y local del proyecto y sus obras. Deberán contener: título, 

clave de identificación, fecha de elaboración, nomenclatura, simbología, escala gráfica y numérica, 

y orientación. 

Fotografías 

Se recomienda integrar un anexo fotográfico que identifique el número de fotografía y describa 

brevemente los aspectos que se desean resaltar. El anexo fotográfico deberá acompañarse de un 

croquis, o utilizar el mapa base, en el que se indiquen los puntos y direcciones de las tomas, 

identificándolas con numeración consecutiva y relacionadas en el texto. 

Videos 

De manera opcional, se puede anexar un video del sitio en el que se identifique la toma, así mismo, 

se incluirá la plantilla técnica describiendo el tipo de toma (planos generales, medianos, cerrado, 

etc.) y un croquis o en el mapa base, donde se ubiquen los puntos y dirección de las tomas y los 

recorridos con cámara encendida. 

Otros anexos  

Memorias 

Deberá presentar las memorias y demás documentación de los procesos de consulta en los que se 

haya apoyado para la elaboración del análisis; escenarios y demás puntos en los que hubiere 

recurrido a una consulta ya sea ciudadana o a expertos. Dicha memoria deberá contener resúmenes 

del método empleado, participantes y resultados, pudiéndose acompañar de fotografías y listas de 

asistencia. 
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Las memorias podrán ser de las  encuestas, cuestionarios, entrevistas y demás metodologías que 

haya utilizado como apoyo a los diferentes puntos del estudio. Deberá referir el anexo al capítulo 

correspondiente del estudio. 

Otros documentos pueden ser: 

• Cartografía consultada (INEGI y otras dependencias de gobierno) copia legible y escala 

original. 

• Diagramas y gráficos. Incluyendo título, número de clave de identificación, nomenclatura y 

simbología empleada. 

• Resultados de análisis de laboratorio, cuando sea el caso. 

• Resultados de estudios de campo. 

• Estudios técnicos (geológicos, topográficos, hidrológicos, etc.). 

• Modelos  matemáticos  y  proyecciones  numéricas  para  generación  de escenarios o 

tendencias incluyendo memoria de cálculo. 

• Análisis estadísticos. 

 

ANEXO 2. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON LOS RECURSOS 
HUMANOS, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 
EN LA FORMA Y EN EL TIEMPO SOLICITADO.  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 

Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017 

 

El que suscribe (Nombre y cargo , Declara bajo protesta de decir verdad, que la empresa (Razón 
social) , que represento, cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y financieros 
necesarios para entregar los servicios en forma y tiempo señalado.  



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
 
ANEXO 3. CARTA DE CONFIDENCIALIDAD  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Escrito libre en la que el licitante declare que por la naturaleza de los servicios a adquirir es 
indispensable guardar absoluta confidencialidad. 
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
 
ANEXO 4. FORMATO DE ACREDITACIÓN 
 
Escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un 
tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del 
representante. 
 
                 (Nombre)                 manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, que la empresa que represento es de 
nacionalidad mexicana y que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la 
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presente licitación Pública Nacional, a nombre y representación de (nombre de la persona física o 
moral). 
 
Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle                                                                                                    Número 
| 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal: Entidad federativa: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Fecha y datos de inscripción ante el Registro Público de Comercio: 
Relación de accionistas: 
Apellido paterno                                 Apellido materno                             Nombre (s) 
 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Nacionalidad del licitante: 

Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 
Escritura Pública número: 
 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

 
(Lugar y fecha) Protesto lo Necesario 
 
A t e n t a m e n t e  
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
 
ANEXO 5. CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Mediante este escrito hacemos constar que la persona física o moral denominada 

__________________________ con relación a la licitación Pública Nacional No. LA-009J3B001-

E136- 2017 para la contratación relativa a la “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, 
COLIMA” hemos leído íntegramente el contenido de la convocatoria, sus anexos y el contenido de 
la(s) respuesta(s) a las aclaraciones y aceptamos participar en esta licitación conforme a éstas, 
respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente el contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
la convocatoria, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación.  
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
ANEXO 6. CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
En atención a la convocatoria de la licitación Pública Nacional No. LA-009J3B001-E136- 2017 para la 
contratación relativa a la “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO 
II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 
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Comunico a usted que esta empresa cumplió con los requisitos establecidos, quedando inscrita para 
participar en dicho concurso y por lo tanto como representante legal de la empresa (Nombre de la 
empresa), manifiesto a usted lo siguiente:  
 
Que mi propuesta para la “PARTIDA UNICA” es de un importe de $__________________ (Importe 
con letra) Mas el impuesto al Valor Agregado. 
 
Que oportunamente se recogió el pliego de requisitos y sus apéndices relativos al Concurso de que 
se trata y se ha tomado nota de la CONVOCATORIA a que se sujetará y conforme las cuales se 
llevarán a cabo el suministro de los servicios, que se aceptan íntegramente los requisitos 
establecidos en la CONVOCATORIA mismas que se devuelven debidamente firmadas por el suscrito 
en los términos manifestados en las mismas.  
 
Asimismo, expreso que se conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento y que se aceptan que rijan en lo conducente, respecto al concurso indicado 
y demás actos que de él se deriven.  
 
De conformidad con lo anterior se presenta la proposición respectiva conteniendo los documentos 
que se detallan en él debidamente integrados progresivamente de acuerdo con el orden establecido 
en el capítulo y de la CONVOCATORIA del concurso.  
 
Que tomamos en consideración las condiciones del puerto así como las vías de comunicación 
existentes, compenetrándose de que es un puerto en operaciones, de que las condiciones 
anteriores en ningún caso servirán posteriormente para aducir alguna justificación para el 
incumplimiento del contrato y el programa de trabajo o para solicitar bonificaciones a los precios 
unitarios consignados en la proposición, que en el importe ofertado en la proposición se están 
tomando en cuenta los gastos en que se pueda incurrir por el servicio propuesto, como lo pueden 
ser: hospedaje, viáticos, etc. 
 
Que se concede al C. __________________________________________________amplias 
facultades para signar todos y cada uno de los documentos que forman parte de la presente 
propuesta de acuerdo al poder notarial con el que cuenta.  
 
C._____________________________  
Nombre y firma del POSTOR o de su  
Representante legal 
 
ANEXO 7. TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
En cumplimiento con el artículo 48, fracción II de la LEY, el LICITANTE que resulte ganador deberá 
entregar, a más tardar 10 días naturales siguientes a la firma del CONTRATO, una fianza emitida 
por una afianzadora mexicana debidamente autorizada por un monto equivalente al 10% del monto 
total del CONTRATO (sin incluir el IVA), a favor de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
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S.A. de C.V. Con dicha fianza el PRESTADOR garantizará todas y cada una de las obligaciones que se 
pacten en el contrato. Esta garantía deberá constituirse en la moneda en la que se cotiza los 
SERVICIOS.  
 
La póliza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones:  
 
1.- QUE LA FIANZA SE OTORGA A FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO, S.A. DE C.V.;  
2.- QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA EN LOS TERMINOS DE EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEGISLACION APLICABLE; Y ESTARA VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION SEÑALADO 
EN EL CONTRATO.  
3.- QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE ___________________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, A 
EXCEPCION DE LAS CONTINGENCIAS LABORALES QUE PUDIEREN DERIVARSE DE EL CONTRATO, LAS 
CUALES ESTARAN GARANTIZADAS MEDIANTE OTRA FIANZA;  
4.- EN CASO DE QUE SEA AMPLIADO EL PLAZO DE VIGENCIA DE EL CONTRATO, LA FIANZA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE AMPLIADA HASTA EN UN 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINAL, 
EXCEDIÉNDOSE DICHO PORCENTAJE, DEBERÁ SOLICITARSE EL ENDOSO DE AMPLIACIÓN A LA 
AFIANZADORA, QUIEN PODRÁ EMITIRLO SI A SUS INTERESES CONVIENE;  
5.- QUE EL BENEFICIARIO PODRA PRESENTAR RECLAMACION CON CARGO AL PERIODO DE VIGENCIA 
QUE AMPARA LA PRESENTE FIANZA, DENTRO DE LOS 200 (DOSCIENTOS) DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA EXPIRACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA;  
6.- QUE LA FIANZA NO SERA CANCELADA SINO MEDIANTE INSTRUCCIONES EXPRESAS Y ESCRITAS DE 
LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V., LAS CUALES SE 
EMITIRAN CUANDO SE HAYAN CUMPLIDO CABALMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 
________________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), RESPECTO AL PERÍODO DE VIGENCIA QUE AMPARA;  
7.- QUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE, DURANTE LA SUSTANCIACION DE TODOS LOS JUICIOS O 
RECURSOS LEGALES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS; QUE EN SU CASO, SEAN 
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION DEFINITIVA 
POR AUTORIDAD COMPETENTE;  
8.- QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93, 95 Y 95 BIS Y 118 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.  
 
La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando se presente cualquiera de los casos 
siguientes:  
 
Cuando no se cumpla con las características y especificaciones DE LOS SERVICIOS, de conformidad 
con la propuesta técnica.  
Cuando se decrete la rescisión por causas atribuibles al PRESTADOR,  
Cuando se decrete la terminación anticipada del contrato por causas atribuibles al PRESTADOR.  
En general, cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el CONTRATO y cause un 
perjuicio a la API.  
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Cuando algún trabajador del PRESTADOR demande a la API como patrón en cualquiera de sus 
modalidades.  
 
En caso de rescisión la aplicación de garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas.  
 
La cancelación de la fianza deberá ser solicitada por escrito a la API por parte del PRESTADOR. Dicha 
liberación de la póliza de garantía solamente procederá cuando la ENTIDAD certifique la recepción 
satisfactoria de los SERVICIOS. La API solicitará la liberación de la fianza directamente a la 
afianzadora que la haya expedido. 
 
ANEXO 8 . ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES (IMSS)  
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones patronales.  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
At´n: C. ________________  
Director General  
P R E S E N T E.  
 
El 27 de febrero del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo número 
“ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, expedido por el 
Director de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)., el 
Licitante Ganador deberá entregar el Acuse de Solicitud de Opinión, y la respuesta a la solicitud, 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones  
 
La opinión de cumplimiento de obligaciones se emitirá considerando la situación del particular en 

los sistemas electrónicos del IMSS, y no constituirá resolución favorable al particular sobre el cálculo 

y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas 

o pagadas. Tampoco se prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos fiscales a cargo 

del particular. 

ANEXO 9. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (SAT) 
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Acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
At´n: C. ________________  
Director General  
P R E S E N T E.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, y de conformidad con la regla I.2.1.16 de la resolución miscelánea 
fiscal para el 2014 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2013, 
el Licitante Ganador deberá entregar el Acuse de Solicitud de Opinión, y la respuesta a la solicitud, 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones. 
  
FORMATO 32 – D EMITIDO POR EL SAT 

 
ANEXO 10. CARTA DEL ARTÍCULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.  

 

(Aplica para personas físicas y morales)  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 48 fracción octava del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y para efectos de presentar propuesta 
y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con esa dependencia, en relación a la licitación 
Pública Nacional No. LA-009J3B001-E136- 2017 para la contratación relativa a la “ELABORACIÓN DE 
LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA 
AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN 
MANZANILLO, COLIMA”el que suscribe __________________________ en su carácter 
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de__________________ a nombre de la persona física o moral 
________________________________________________ me permito manifestar lo siguiente:  
Me permito manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conozco el contenido de los artículos 
50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de la materia, así como sus alcances legales y que la persona 
moral y/o la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno 
de los supuestos que se establecen en estos preceptos.  
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 

ANEXO 11 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 

 Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017  

 

Conforme a la disposición señalada en el Articulo 50, Fracción VII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, manifestamos que nos abstendremos 
(tanto por nosotros mismos como a través de interpósita persona), de adoptar conductas para que 
los servidores públicos de la entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. 
  
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa)      

ANEXO 12. FORMATO DEL CONTRATO  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 
____________________ EN SU CARÁCTER DE _________________ Y APODERADO LEGAL; POR LA 
OTRA _____________________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ LA “API” Y EL “PRESTADOR”, RESPECTIVAMENTE, QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
1. La “API” declara que:  
 
1.1 Constitución. Es una sociedad anónima de capital variable cuyo objeto es la administración 
portuaria integral del Puerto de Manzanillo y su jurisdicción, lo cual acredita con la escritura pública 
número 30,130 de fecha 15 de diciembre de 1993, volumen 1280, pasada ante la fe del Lic. Jorge 
Antonio Sánchez Cordero Dávila Notario Público número 153 en el Distrito Federal y del patrimonio 
del inmueble federal, cuyo primer testimonio se inscribió el 31 de enero de 1994, en el Registro 
Público de Comercio de la ciudad de Colima, Colima, bajo el folio mercantil Número 083333.  
 
1.2 Personalidad.- Está representada legalmente en éste acto por el ______________________, 
representante legal de la API, personalidad que acredita con la escritura pública número 
____________ de fecha ________________ pasada ante la fe del Licenciado Raúl Oscar Gordillo 
Lozano, Notario Público número 1 de la Ciudad y Puerto de Manzanillo, Colima; Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Colima, Colima bajo el folio mercantil electrónico 
número 83333*1 de fecha _______________, mediante la cual se le confirió poder para actos de 
administración, con facultades suficientes para el otorgamiento del presente contrato, las cuales no 
le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna.  
 
1.3 Concesión. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes le otorgó concesión para la 
administración portuaria integral del puerto de Manzanillo, que comprende la planeación, 
programación, desarrollo y demás actos relativos a los bienes y servicios del mismo, mediante el 
uso, aprovechamiento y explotación de los bienes y la prestación de los servicios respectivos.  
 
1.4 Adjudicación. La asignación del presente contrato se realizó mediante el proceso de 
adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 fracción III y 42 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
1.5 Erogaciones. La “API” cuenta con la autorización presupuestal suficiente para la celebración del 
presente contrato para el ejercicio fiscal 2017. 
 
1.6 Domicilio. Que para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Teniente Azueta Numero 9, Colonia Burócrata, Código Postal 28250 Manzanillo, Colima. 
 
2. El “PRESTADOR” declara que:  
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2.1.- Capacidad y aptitud legal.- Es una persona física, mayor de edad, que se llama como ha 
quedado escrito en el proemio de este contrato, con plena capacidad legal para adquirir derechos y 
obligaciones y suscribir el presente contrato y se encuentra inscrito en el registro federal de 
contribuyentes con la clave número .  
 
2.2 Nacionalidad. Su nacionalidad es mexicana y conviene en no invocar la protección de su país ni 
de gobierno extranjero alguno, bajo la pena, en caso de incumplimiento, de rescisión de este 
contrato y de pérdida en beneficio de los Estados Unidos Mexicanos de todo derecho derivado del 
mismo.  
 
2.3 Aptitud Técnica. Cuenta con todos los elementos humanos, técnicos, materiales, 
administrativos, financieros y de operación necesaria para cumplir exacta y puntualmente con lo 
dispuesto en el presente contrato.  
 
2.4 Aptitud Jurídica. Tiene capacidad jurídica para contratar, con la organización y experiencia, y 
con los recursos humanos, necesarios para proporcionar los servicios que son materia del presente 
contrato.  
 
2.5 Información normativa. Conoce las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de su Reglamento y las demás disposiciones administrativas aplicables 
al caso, de las que manifiesta conocerlas plenamente en su contenido y alcance jurídico, y las hace 
suyas para efectos del cumplimiento de las obligaciones contraídas a través del presente contrato.  
 
2.6 Declaración de supuestos. Que bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público.  
Así mismo, el PRESTADOR declara, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra inhabilitado 
por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
La falsedad en la manifestación a que se refiere la presente declaración, será sancionada en los 
términos de la Secretaría de la Función Pública, así como su Reglamento, independiente de las 
sanciones Administrativas y legales a las que se haga acreedor.  
 
2.8 Domicilio. Para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
__________________, _______________, en la Ciudad de ___________, código postal 
____________.  
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” se ajustan las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA: Objeto del contrato. La "API" encomienda al "PRESTADOR" la “ELABORACIÓN DE LA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA 
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AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN 
MANZANILLO, COLIMA” en adelante se denominará como los SERVICIOS.  
 
SEGUNDA: Descripción y forma de prestación de los SERVICIOS. Los SERVICIOS objeto de este 
contrato se consideran indivisibles y son los que se describen en la propuesta técnica y económica 
del PRESTADOR, misma que se adjunta al presente contrato como ANEXO 1.  
 
Los SERVICIOS, se brindarán por el “PRESTADOR” a la “API”, en la forma y términos que se 
especifican en el ANEXO 1, el titular de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos, cuyo 
titular es el _________________________ o quien lo sustituya, será el responsable de verificar que 
se dé cumplimiento a lo señalado en la presente cláusula.  
 
Para todos los efectos legales conducentes, la propuesta técnica y económica de EL PRESTADOR, en 
conjunto con el presente instrumento y sus anexos, determinan las obligaciones y derechos a cargo 
de cada una de las partes del presente instrumento.  
 
TERCERA: Monto del Contrato. Ambas partes convienen que el monto total correspondiente a la 
prestación de los SERVICIOS a que se refiere la cláusula PRIMERA ascenderá a la cantidad de 
$______ (_____00/100 MONEDA NACIONAL) más el impuesto al valor agregado (en adelante IVA). 
Los precios permanecerán fijos durante la vigencia del presente contrato. 
 
LAS PARTES acuerdan que no se otorgarán anticipos para la prestación de los SERVICIOS.  
 
CUARTA: Asignaciones periódicas al monto del contrato. La disposición pactada para el ejercicio 
2016, debidamente autorizada presupuestalmente es por la cantidad de: $_______________ 
(___________________ MONEDA NACIONAL) más el IVA.  
 
QUINTA: Lugar y Forma de Pago. Todos los pagos al PRESTADOR se realizarán en el domicilio de la 
API o mediante depósito bancario en la cuenta que el PRESTADOR proporcione oportunamente a 
la propia API.  
 
El pago de los SERVICIOS, se realizará en forma quincenal de conformidad con el número de raciones 
de alimentos brindadas en el período de que se trate.  
 
Para procesar el pago conforme a lo pactado en la presente cláusula, el “PRESTADOR” se obliga a 
presentar un informe de los SERVICIOS prestados, debiendo adjuntar la 
 
documentación comprobatoria necesaria para acreditar la procedencia del cobro, la cual deberá ser 
compulsada por la API quien emitirá su conformidad de haber recibido los servicios a satisfacción, 
debiendo anexar igualmente, el comprobante fiscal correspondiente y dos copias firmadas todas 
por las personas facultadas para ello, misma que deberá cumplir con todos los requisitos fiscales.  
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La API deberá pagar el importe procedente, dentro de los 20 (veinte) días naturales que sigan a la 
presentación de la documentación antes precisada, como lo impone el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
El pago no podrá ser efectuado, teniéndose por prorrogado automáticamente el plazo establecido, 
si la API lo considera así necesario, por cuestiones de falta de documentación o incumplimiento de 
las obligaciones por parte del PRESTADOR contenidas en este contrato hasta que el PRESTADOR 
cumpla con tales requisitos.  
 
SEXTA: Plazo de Ejecución. El presente contrato comenzará a surtir sus efectos el día 
_________2017 y vencerá precisamente el día _____________ o antes si se agota el monto máximo 
del contrato.  
 
SÉPTIMA: Suspensión. En caso fortuito o de fuerza mayor, así como en presencia de causas 
justificadas de interés general, la API podrá suspender en todo o en parte, la prestación de los 
SERVICIOS contratados, sin que ello implique la terminación definitiva del presente contrato.  
 
Al desaparecer las causas que motivaron la suspensión y en caso de que atento a la naturaleza y 
situación de la prestación de los SERVICIOS, se pudiera continuar con la prestación de los mismos, 
el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales.  
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la API, ésta reembolsará al PRESTADOR los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los efectos de la suspensión del 
presente contrato.  
 
En cualquiera de los casos previstos en esta cláusula, el plazo máximo de suspensión, a cuyo término 
podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato es de treinta días.  
 
OCTAVA.- Modificaciones al contrato. LAS PARTES podrán modificar el presente contrato a efectos 
de acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o 
servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las 
modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos 
o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o 
servicios sea igual al pactado originalmente, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
La modificación del plazo pactado en el contrato para la entrega de los bienes o la prestación del 
servicio sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la dependencia o 
entidad, la cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de 
contratación respectivo, de acuerdo al art. 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. En este supuesto deberá formalizarse el convenio 
modificatorio respectivo.  
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NOVENA: Forma de prestación de los servicios. El “PRESTADOR” prestará los servicios indicados en 
la cláusula PRIMERA, de conformidad con la cláusula SEGUNDA y con su Propuesta Técnica, y 
entregará a la API el acta de entrega- recepción de LOS SERVICIOS.  
 
Para tales efectos, el PRESTADOR cuenta con todas las autorizaciones, permisos y registros que se 
requieran para el adecuado cumplimiento del contrato y se compromete a realizar los trámites 
necesarios para cumplir los requisitos que a partir de la fecha de este contrato se establezcan para 
tales efectos.  
 
DÉCIMA: Propiedad Intelectual. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la 
propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de “EL PRESTADOR”.  
 
DÉCIMA PRIMERA: Pena Convencional.- Por atraso en la entrega o prestación de los SERVICIOS 
contratados dentro del plazo establecido en la cláusula SEXTA del presente contrato el PRESTADOR 
pagará a la API, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 5 al millar del valor total 
del contrato, multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha del incumplimiento y 
hasta la entrega de los servicios; quedando obligado el PRESTADOR al pago de los daños y perjuicios 
que se le irrogaren a la API.  
 
El procedimiento para el pago de las penas convencionales comenzará cuando la “API” requiera al 
“PRESTADOR”, por escrito, que subsane la anomalía en el plazo perentorio que le señale, el cual no 
podrá ser inferior a 24 (VEINTICUATRO) horas y se fijará de conformidad con la gravedad de la falta.  
Si transcurriere el plazo fijado en los términos del párrafo anterior, sin que el “PRESTADOR” satisfaga 
el requerimiento, la “API” le exigirá, también por escrito, el pago de la pena que corresponda, el 
cual deberá ser hecho por el “PRESTADOR” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la 
notificación.  
 
El “PRESTADOR” podrá solicitar por escrito, en un plazo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de 
que se le notifique el requerimiento del pago de la pena, la reconsideración del mismo, para lo cual 
deberá exhibir el importe, así como fundar y motivar las razones que a su juicio correspondan. La 
decisión que en estos casos emita la “API” será irrevocable, y deberá emitirse dentro de un plazo de 
10 (diez) días hábiles contados a partir de la recepción del escrito de reconsideración, en la 
inteligencia de que, si la resolución no se pronunciare en tiempo, se considerará denegada la 
petición. En cualquier caso, quedarán a salvo las acciones legales que competan al “PRESTADOR”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: Terminación anticipada. El presente contrato podrá darse por terminado 
anticipadamente por la API, sin responsabilidad para ninguna de las partes, cuando los SERVICIOS 
sean cancelados o cuando medie caso fortuito o fuerza mayor, resolución de autoridad 
administrativa o causa de interés general.  
En ninguno de los eventos indicados en el párrafo anterior se requerirá de pronunciamiento judicial, 
pues bastará que la API dé aviso por escrito al PRESTADOR con diez días naturales de antelación a 
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la fecha en que quiera que quede concluida la resolución contractual, con señalamiento del motivo 
de la terminación anticipada.  
 
DÉCIMA TERCERA: Rescisión del contrato. “LAS PARTES” convienen que el presente contrato podrá 
ser rescindido en caso de incumplimiento, y al respecto acuerdan que si es la API quien determina 
rescindirlo, la rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial mientras que 
si es El PRESTADOR quien decide rescindirlo deberá acudir ante los tribunales competentes y 
obtener la resolución correspondiente.  
 
A continuación se consignan en forma enunciativa pero no limitativa, las causas por las cuales la API 
podrá rescindir este contrato:  
 
1.- Si el PRESTADOR no comienza a brindar cualquiera de los servicios objeto de este contrato a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este contrato;  
2.- Si el PRESTADOR suspende injustificadamente la prestación de los servicios objeto de este 
contrato;  
3.- Si el PRESTADOR no ejecuta los SERVICIOS de conformidad con lo establecido en el presente 
contrato y sus anexos.  
4.- Si el PRESTADOR cede a terceras personas los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, en forma parcial o total, con excepción de los derechos de los derechos de cobro, en este 
caso deberá existir previa autorización de la API.  
5.- Si el PRESTADOR no cumple con las obligaciones y responsabilidades establecidas en este 
contrato;  
6.- Si el PRESTADOR incumple cualquiera de las obligaciones estipuladas en este contrato, 
consignadas en sus anexos o establecidas en los ordenamientos legales aplicables;  
7.- Si el PRESTADOR no da a la API y a las autoridades competentes las facilidades, reportes y datos 
necesarios para la supervisión de los SERVICIOS objeto de este contrato. 
8.- Si el PRESTADOR se declara en quiebra o suspensión de pago.  
En caso de incumplimiento o violación por parte del “PRESTADOR” de cualquiera de los supuestos 
antes mencionados, la "API" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien decidir la 
rescisión del mismo.  
 
DÉCIMA CUARTA: Procedimiento de rescisión. La API podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente el presente contrato cuando el PRESTADOR incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones pactadas a su cargo en el presente instrumento, así como por 
incumplimiento a cualquiera de las previstas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del mismo, conforme 
al procedimiento siguiente:  
 
I. Se iniciará a partir de que la API le comunique al PRESTADOR por escrito el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;  
II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, LA API contará con un plazo de quince 
días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el PRESTADOR. 
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La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada 
y comunicada a EL PRESTADOR dentro dicho plazo, y  
 
III. Si la API determinó rescindir el presente contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar al PRESTADOR, por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.  
 

DÉCIMA QUINTA: de cumplimiento.- El PRESTADOR entregará a favor y satisfacción de la API 
mediante póliza de Institución Mexicana autorizada, una fianza por un importe igual al 10% (diez 
por ciento) del valor total del precio pactado en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente contrato, 
para garantizar el exacto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del presente contrato a cargo del PRESTADOR. En cumplimiento con el artículo 48 fracción II de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, el PRESTADOR, para garantizar 
el exacto cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, deberán entregar a más 
tardar 10 días naturales, siguientes a la firma del contrato, si transcurrido el plazo respectivo no 
hubiere otorgado la fianza, la API podrá determinar la rescisión administrativa de este contrato. 
Dicha garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.  
 
La póliza de fianza anteriormente mencionada contendrá las siguientes declaraciones expresas de 
la Afianzadora:  
 
A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato que 
la da origen y a las disposiciones aplicables.  
 
B).- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de 
la API, la cual no se emitirá sino hasta que las obligaciones del fiado hayan quedado cumplidas.  
 
C).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los procedimientos 
administrativos, recursos o juicios que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autoridad competente.  
 
D).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley Federal de instituciones de Fianzas para efectividad de las mismas, aun para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 
fianza requerida.  
 
E).- Que, en caso de que sea prorrogado el plazo del contrato o incrementando el monto de la 
contraprestación o de que exista espera, su vigencia quedará automáticamente ampliada en 
concordancia con dichas prórroga o espera.  
 
F).- Que garantizan, según sea el caso, la debida inversión de los anticipos y la devolución de los 
remanentes no aplicados ó en general, el cumplimiento del contrato, la correcta ejecución y/o 
prestación de los SERVICIOS materia del mismo y la calidad de éstos, en los términos señalados en 
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las cláusulas que preceden, aun cuando parte de las SERVICIOS se subcontraten con autorización de 
la “API”.  
 
G).- Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del 
fiado.  
 
H).- Que la institución afianzadora acepta expresamente lo mandado en los Artículos 95, 95 Bis y 
118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
 
I).- Que en caso de que la API sea emplazada a juicio laboral por uno o más trabajadores que 
hubieran laborado para el PRESTADOR durante la prestación de los SERVICIOS, o con motivo de las 
relaciones laborales mencionadas se diera el nacimiento de un crédito fiscal, por el que se llamara 
a juicio a la API o bien que por cualquier motivo, cualquier tercero demandara como demandado 
principal, solidario o en cualquier otra forma, por actos que deriven de la prestación del servicio, la 
fianza garantiza el pago total de las prestaciones que en su momento fuera condenada a pagar la 
API, quienes de manera adicional y sin perjuicio de lo anterior, queda facultada por la afianzadora y 
por el PRESTADOR, que es el fiado, en caso de demandas que impliquen pago de pesos o 
responsabilidad patrimonial, a negociar con el o los actores, el pago de las responsabilidades que se 
reclamen a efecto de que se libere a la API del juicio de referencia, ya sea judicial o administrativo. 
Para tal caso, la API hará de conocimiento de la afianzadora tal evento y esta reembolsará a la API 
el importe negociado y en caso de negativa, la API procederá en la forma y vía a que se refiere el 
inciso D) anterior.  
 
Previamente al otorgamiento del finiquito el PRESTADOR liquidará todos los pasivos contingentes 
del orden laboral, derivados de los trabajadores empleados por el mismo en la prestación de los 
SERVICIOS objeto del presente contrato, así como derivados de reclamaciones de éstos ante las 
autoridades de trabajo y sus efectos fiscales. Si en el momento de elaborarse el finiquito el 
PRESTADOR no informa dentro del mismo de la existencia de reclamaciones pendientes o de no 
haber liquidado a sus trabajadores, resultando una reclamación posterior, se considerará que hay 
ocultación de pasivos y se entenderá que esto es de mala fe. 
  
DÉCIMA SEXTA: Licencias, permisos y autorizaciones. Respecto de las licencias, permisos y 
autorizaciones que conforme a las diversas disposiciones sean necesarias para la operación o 
funcionamiento de LOS SERVICIOS, incluyendo lo relativo a equipos de radiocomunicación serán a 
cargo del PRESTADOR.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Eficiencia. El “PRESTADOR” será el único responsable de la cabal, eficiente y 
satisfactoria prestación de los SERVICIOS objeto de este contrato y no podrá evadir sus 
responsabilidades y obligaciones contractuales.  
 
Igualmente el “PRESTADOR” será responsable por los daños y perjuicios que con motivo de la 
prestación de los servicios materia de este instrumento, cause por negligencia a la "API" o a terceros.  
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Sólo se considerarán cumplidas las obligaciones contraídas por el “PRESTADOR” en el presente 
contrato, hasta el momento en que hayan sido recibidos por la "API", a su entera satisfacción, los 
SERVICIOS a que se refiere la cláusula PRIMERA de este contrato, después de haberse realizado en 
forma satisfactoria las revisiones especificadas.  
 
DÉCIMA OCTAVA: Coordinación. Para lograr la adecuada coordinación de las labores del 
PRESTADOR con el personal de la API, las relaciones entre LAS PARTES se manejarán por conducto 
de las personas que cada una de ellas designe. Dichas personas estarán autorizadas para ejercer los 
derechos y cumplir las obligaciones que deriven de este CONTRATO a favor o a cargo de la parte a 
quien representen.  
 
DÉCIMA NOVENA: Responsabilidades del “PRESTADOR”. Se compromete a responder de la calidad 
de los SERVICIOS, así como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido en los 
términos señalados en el presente contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo 
del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
VIGÉSIMA.- Responsabilidades del “PRESTADOR” frente a la API. El “PRESTADOR” estará obligado 
a sacar en paz y a salvo a la API y a pagarle las erogaciones efectuadas con motivo de toda 
reclamación que se formularan en su contra y cuya responsabilidad fuere imputable, directa o 
indirectamente, al “PRESTADOR” o a su personal, o bien los terceros con quien contrate, porque 
cualquiera de ellos hubiera obrado culposa o negligentemente, o por que hubiera incurrido en actos, 
hechos u omisiones que sean ilícitos o que se hubieran producido en contravención de instrucciones 
de la API o sin haber obtenido su consentimiento cuando éste fuere necesario de acuerdo con lo 
establecido en el presente CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Responsabilidades de carácter administrativo. El “PRESTADOR” se obliga a 
cumplir debida y oportunamente con todas las obligaciones de carácter civil, mercantil, 
administrativo, fiscal, de naturaleza laboral o de seguridad social, o de cualquier otro orden, que le 
incumban como empresa de intermediación o que deriven del otorgamiento o de ejecución de este 
CONTRATO, por lo que deberá sacar en paz y a salvo a la API de las reclamaciones que se formularan 
en su contra con motivo de su incumplimiento, real o supuesto y le resarcirá de los daños que sufra 
como consecuencia de aquéllas.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Responsabilidad laboral. El “PRESTADOR”, como patrón del personal que 
ocupe con motivo de la prestación de los SERVICIOS y como responsable de la actuación de los 
terceros con quienes contrate en los términos de las cláusulas SEGUNDA y QUINTA, asume de 
manera absoluta y exclusiva las obligaciones derivadas de las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas o convencionales en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá 
de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores o los de los terceros aquí aludidos 
presentaren en contra de la API, ya que ésta no será considerada en caso alguno patrona sustituta, 
solidaria o subsidiaria en relación con los SERVICIOS, teniendo recursos suficientes para responder 
de las obligaciones laborales, fiscales y administrativas, así como de cualquier otro orden, que 
deriven de sus relaciones con su personal.  
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VIGÉSIMA TERCERA: Confidencialidad. El PRESTADOR se obliga a NO divulgar ni transmitir a 
terceros Información patrimonial y Reservada, ni los datos e información que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación de los servicios solicitados, ni siquiera con fines 
académicos o científicos, por lo tanto, la información recibida por parte del PRESTADOR será 
exclusivamente para la prestación de los SERVICIOS, por lo que mantendrá absoluta 
confidencialidad, durante y después de terminado el CONTRATO, de cualesquiera hechos o actos 
relacionados con los SERVICIOS, a los que, de modo directo, indirecto o incidental, hubiera tenido 
acceso, por lo que no podrá usarlos para beneficio propio o de terceros sin autorización expresa de 
la API. La contravención de lo señalado en esta cláusula dará lugar a que la API demande daños y 
perjuicios que se llegasen a ocasionar.  
 
La obligación de confidencialidad de que aquí se trata incluye el compromiso del PRESTADOR, de no 
hacer declaración alguna relacionada con los SERVICIOS, a medios de información masiva, limitada 
o privada.  
 
Asimismo, los SERVICIOS que genere el PRESTADOR serán confidenciales y de propiedad exclusiva 
de la API, y el PRESTADOR no se reserva derecho de propiedad alguno producto de los SERVICIOS.  
 
VIGÉSIMA CUARTA: Cesión de Derechos de Cobro. En visto de que la “API” está incorporada al 
programa de cadenas productivas de nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
manifiesta su conformidad para que el “PRESTADOR” pueda ceder sus derechos de cobro a favor de 
un intermediario financiero que este incorporado a la cadena productiva del “API” mediante 
operaciones de factoraje o descuento electrónico.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- Cesión de derechos y obligaciones contractuales. El “PRESTADOR” NO podrá 
ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, ni otorgar 
un poder para que este sea prestado por terceros sin previa autorización expresa y por escrito de la 
API, salvo lo estrictamente pactado en la cláusula anterior.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- Viáticos. Ambas partes convienen que los viáticos que se generen durante la 
ejecución y cumplimiento del presente CONTRATO, serán a cargo de EL PRESTADOR.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Documentos Vinculantes. La convocatoria a la licitación o en su caso 
licitación, la propuesta técnica y económica presentadas por EL PRESTADOR con en el procedimiento 
mediante el cual se le adjudicó el presente el contrato y sus anexos son los instrumentos que 
vinculan a LAS PARTES en sus derechos y obligaciones, documentos que en su totalidad EL 
PRESTADOR bajo protesta de decir verdad manifiesta conocer en sus términos y alances.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- Impuestos y derechos. Cualquier impuesto o derecho que se cause con motivo 
del otorgamiento o de ejecución de este CONTRATO será a cargo de la parte que deba cubrirlo de 
acuerdo con las leyes fiscales aplicables, sin perjuicio de la obligación de retención que, en su caso, 
incumban a la API.  
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VIGÉSIMA NOVENA.- Jurisdicción. En cualquier caso en que se requiera la intervención de la 
autoridad judicial, LAS PARTES se someten a los Tribunales Federales que ejerzan jurisdicción en el 
Estado de Colima, con expresa renuncia del fuero que pudiera corresponderles con motivo en su 
domicilio presente o futuro.  
 
Enterados de su contenido, alcance y fuerza legales, y conformes de que en la celebración del 
presente contrato, no existe dolo, mala fe, inducción al error, ni cualquier otra circunstancia que 
pudiera derivar en vicios del consentimiento o ilegalidad del mismo, se firma el presente contrato 
en dos tantos en la ciudad y puerto de Manzanillo, Colima, el día ____ de _________ de 2017. 
 
En caso de resultar adjudicado en el presente proceso de licitación, manifiesto mi conformidad 

de obligarme en los términos especificados en este modelo de contrato 
_________________________________________ 

Nombra, cargo y firma del representante Legal 
 
El presente contrato está susceptible a cambios dependiendo de las condiciones del desarrollo del 
procedimiento de adjudicación. 
 
 
ANEXO 13. FORMATO PARA EVALUAR LA PERCEPCIÓN DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN 
 
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 
 
FECHA:  
 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:  
 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: (licitación pública nacional o internacional; o licitación a cuando menos 
tres personas nacional o internacional 

 
 

 
NUMERO DEL PROCEDIMIENTO: 

No. Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017  

 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO o ADQUISICIÓN DE: (Nombre del procedimiento) 

 
 

 
¿DESEA CONTESTAR LA SIGUIENTE ENCUESTA? :       SÍ   NO  
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(Marque con una “X” su elección, si eligió SÍ siga las instrucciones que se detallan a continuación). 
 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA 
“X”, SEGÚN CONSIDERE. 
CALIFICACIÓN 

 
Evento 

Totalmente 
de acuerdo 

En general 
de acuerdo 

En general 
en 
desacuerdo 

Totalmente 
en 
desacuerdo 

 Junta de Aclaraciones.     

 
 
Supuestos 

El contenido de la convocatoria es 
claro para la adquisición de bienes o 
contratación de servicios que se 
pretende realizar.  

    

Las preguntas técnicas efectuadas en 
el evento, se contestaron con claridad 
por el área requirente de los bienes o 
servicios. 

    

 Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas. 

    

 
Supuestos 

El evento se desarrolló con 
oportunidad, en razón de la cantidad 
de documentación que presentaron 
los licitantes.  

    

 Resolución técnica y apertura de 
propuestas económicas. 

    

 
Supuestos 

La resolución técnica ( análisis 
cualitativo) fue emitida por el área 
requirente de los bienes o  
Servicios, conforme a la convocatoria y 
junta de aclaraciones del 
procedimiento. 

    

 Fallo     

Supuestos En el fallo se especificaron los motivos 
y el fundamento que sustenta la 
determinación de los proveedores 
adjudicados y los que no resultaron 
adjudicados. 

    

 Generales     

 El acceso al inmueble fue expedito.  
 

   

 
 

Todos los eventos dieron inicio en el 
tiempo establecido. 
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Evento 

Totalmente 
de acuerdo 

En general 
de acuerdo 

En general 
en 
desacuerdo 

Totalmente 
en 
desacuerdo 

 
Supuestos 

El trato que me dieron los servidores 
públicos de la institución durante la 
licitación, fue respetuosa y amable. 

    

 Volvería a participar en otra licitación 
que emita la institución. 

    

 El desarrollo de la licitación se apegó 
a la normatividad aplicable. 

    

 
¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPÓ FUE TRANSPARENTE?  
 
SÍ              NO 
 
EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 

 
 
 
 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA LICITACIÓN, FAVOR DE ANOTARLO 
EN EL SIGUIENTE ESPACIO: 

 
 
 
 

 
Favor de entregar o enviar la presente encuesta a más tardar dentro de los dos días hábiles 
siguientes de la emisión del fallo, en alguna de las siguientes opciones: 

En la Jefatura de Recursos Materiales de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, ubicada 
en Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, C. P. 28250, en  Manzanillo, Colima., de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

En la urna que al final del acto de fallo se encontrara en el lugar donde se celebre el evento. 
Enviarlo al correo electrónico, con la dirección jdrmateriales@puertomanzanillo.com.mx; 
sgadmon@puertomanzanillo.com.mx.  
 

ANEXO 14. MANIFESTACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  

  

mailto:jdrmateriales@puertomanzanillo.com.mx
mailto:sgadmon@puertomanzanillo.com.mx
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima 
  

Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017 

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO:  
 
Que por mi conducto, no participan en los procedimientos de esta LICITACIÓN, personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en 
los términos de la Fracción IV del Artículo 50 de la LEY, con el propósito de evadir los efectos de la 
inhabilitación, tomando en cuenta los supuestos siguientes:  
 
Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales inhabilitadas en 
términos del primer párrafo de esta fracción;  
Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su 
vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del párrafo 
inmediato anterior, y Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas.  
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado 
la inhabilitación.  
 
La falsedad en la manifestación a que se refiere este artículo, será sancionada en los términos de 
LEY.  
 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y 
documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que las personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, la API se abstendrá de firmar los 
contratos correspondientes  
 
LO ANTERIOR SE HACE CONSTAR PARA LOS FINES PROCEDENTES.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 

ANEXO 15. ACREDITACION DE NACIONALIDAD MEXICANA  
 



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 

Licitación Pública No. LA-009J3B001-E136-2017 

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO:  
 

Con fundamento en el artículo 35 del RLAASSP se deberá de emitir un escrito en formato libre en el 
que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana.  
 

A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 

 
ANEXO 16. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO  

 

Manzanillo, Colima., a__________ de__________________del_________ 

 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9 
Col. Burócrata 
C.P. 28250 
Manzanillo, Colima 
 
 
Me refiero a la contratación relativa a: _____(Contratación del bien y/o servicio)______ 
 
 



 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RELATIVA A LA “ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL (MIA-R) PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL 
VASO II DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA” 

   
LA-009J3B001-E136-2017 

En cumplimiento con la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el suscrito _(Nombre de la persona)  en mi carácter de _(representante legal, socio 

o accionista)_ de la empresa _(Razón social de la empresa)_ manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar 

de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de 

interés. 

 

 

Atentamente 

 

___________________________ 

(Nombre, carácter y firma) 

 


